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 LA EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD 

La entidad desarrolla intervención especializada con el colectivo de diversidad funcional desde el año 

1988.  La Entidad fue reconocida como una entidad de Utilidad Pública en el año 2007. 

Desde sus inicios, Codifiva se ha planteado como entidad asociativa los siguientes retos:  

Ser una entidad que representa y aglutina los intereses y demandas del colectivo frente a instituciones 

públicas y privadas, e intentar dar respuesta a las necesidades de una forma: 

 Especializada y profesionalizada, con la praxis y enriquecimiento de un movimiento asociativo 

queremos empoderar a la persona con diversidad, y colaborar en transformar el entorno 

limitante (diseño de acciones positivas dirigidas a fomentar el autoconocimiento, la 

autoestima y el empoderamiento, el crecimiento personal, incorporando la perspectiva de 

género) 

 Reivindicativa, progresista, con formación y reciclaje continuo, con conciencia social y 

espíritu transformador (enfoque social, ecológico y centrado en la persona, Calidad y Vida 

Independiente con apoyo de servicios y recursos especializados cuando así lo determine y 

decida la persona con diversidad. 

 Centrada, siempre, en la persona, con acciones transversales que implican todos los ámbitos 

y que pretenden cubrir las necesidades de las personas con diversidad y sus familiares (la 

perspectiva de género, y la igualdad de oportunidades son ejes transversales que guían 

nuestros proyectos, programas y servicios) 

Fomentando fórmulas que permitan compatibilizar Recursos especializados en los que contamos con 

una dilatada experiencia: Residencia Pepe Alba-Modelo de Residencia Centrado en la Persona, con 

otros servicios complementarios al de Vida Independiente, SAD, otros.   

Con Compromiso, Implicación y Vinculación con los Grupos de Interés 

Generadora de Alianzas como en el caso de la Formación relacionada con la Figura de Asistencia 

Personal en la Comunidad Valenciana 

Durante el año 2019, Codifiva establece Reuniones con el Movimiento de Vida Independiente de la 

Comunidad Valenciana-VICOVAL-y con la Dirección General de Servicios Sociales relativas a la 

prestación de la Formación Oficial de Asistencia Personal. 
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Trabajar conjuntamente, con VICOVAL y la Dirección General de Servicios Sociales y Atención Primaria 

dará como fruto la Primera edición de la Formación Oficial que habilitará al alumnado en el ejercicio 

profesional como asistente personal en la Comunidad Valenciana. 

Durante este periodo también se han consensuado Servicios o recursos complementarios como la 

realización de Talleres que orienten, formen y sensibilicen a las personas con diversidad funcional 

futuras usuarias de asistencia personal con VICOVAL 

Se está tramitando ser Entidad prestadora del Asistencia personal y, junto con VICOVAL, se potencia 

la creación de la Primera Oficina de Vida Independiente de la Comunidad Valenciana tal, (Existente en 

ciudades como Barcelona o en CCAA como Galicia y País Vasco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMO EQUIPO HUMANO………. 

 Fuerte sentido de pertenencia y orgullo de lo que somos y lo que representamos, el grupo 

humano que constituye CODIFIVA nos sentimos parte de un proyecto común. 

En el caso de una persona gravemente afectada, 

optamos también por fomentar la Vida 

Independiente, por seguir gestionando Recursos que 

redunden en la Calidad de Vida, en las EXPERIENCIAS 

NORMALIZADORAS, INCLUSIVAS, en la Posibilidad de 

Elección y en definitiva el EMPODERAMIENTO de la 

persona con diversidad en el pleno ejercicio de sus 

DERECHOS  
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Equipo INTERDISCIPLINAR versus MULTIDISCIPLINAR factor de éxito en la intervención con 

personas con diversidad funcional y en modelo centrado en la persona y en la Calidad de Vida- 

 Codifiva con C de:  Compromiso, Confianza, Corresponsabilidad, Comunicación efectiva, 

Coordinación. 

 

 

 

 

 

 

EJES RECTORES DE LAS ACTUACIONES DE LA ENTIDAD 

 

Nuestra trayectoria se fundamenta en el conjunto de actuaciones, desde la representación e 

interlocución, pasando por la promoción de los derechos del colectivo y la defensa activa de los mismos 
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D

VIDA 
INDEPENDIENT

E

CENTRADA EN 
LA PERSONA

IGUALDAD DE 
OPORTUNIDAD
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o la sensibilización y dinamización de la sociedad valenciana, hasta la prestación de servicios que, 

progresivamente, se han ido configurando como servicios indispensables para la mejora de la calidad 

de vida y la partición activa en la Comunidad.  

La entidad apuesta por la capacidad de innovación-mediante la planificación de Proyectos con 

Impacto social, la mejora continua y adaptación a las necesidades específicas de apoyo de un 

colectivo muy   heterogéneo, así como desde nuestra manera de entender la Calidad: la calidad de la 

gestión y el compromiso ético y profesional- 

Tenemos dilatada y contrastada experiencia en la Gestión de Recursos (Centros de Día y Pisos 

tutelados, y somos titulares de la Residencia Pepe Alba, que representa los valores de los que nos 

sentimos orgullosas y orgullosos como equipo) 

PLANES IMPLEMENTADOS POR CODIFIVA  

Se trabaja con una estrategia revisada anualmente, y un Plan estructurado de actuación- Consensuado 

con Presidencia y demás miembros de la Junta Directiva e integrantes del equipo técnico, así como el 

resto de nuestros Grupos de Interés (personas asociadas, Administración Pública, otros) 

En 2016 se elabora un Plan estratégico de acción con una vigencia de 4 años que se revisa anualmente. 

Se llevan a cabo adaptaciones y las pertinentes acciones de seguimiento y evaluación a propuesta de 

la Junta y/o Equipo técnico. 

Como entidad merecedora de confianza de sus Grupos de Interés, desarrollamos Planes y Programas 

fruto de un diagnóstico de necesidades, así como para adaptarnos a la Normativa vigente en todas 

las áreas de actividad de la Coordinadora: Administración-Finanzas, Programas, Proyectos, Servicios 

concertados con la Administración, otros. 

PLANES DE IGUALDAD Y OTRAS MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ENTIDAD  

En 2015 se elabora y aprueba el I PIOMH que ha tenido una Vigencia de 4 años, obteniendo VISADO y 

Certificación Sello Fent IO emitido por el órgano competente de la Conselleria. 

Durante la implementación de I PIOM se adoptaron medidas importantes para la entidad como: 

 Ampliación y Modificación de Estatutos, incluyendo la Igualdad de Género como un Eje 

Rector y Transversal en la planificación de los Programas y Proyectos de la Coordinadora como 

ente asociativo. 
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 Se crean los primeros grupos de trabajo con Mujeres desde el empoderamiento como 

herramienta necesaria para incrementar la Representatividad de las mujeres asociadas en los 

órganos de decisión de la entidad. 

 Se incorpora Personal Técnico con formación especializada en Género e igualdad de 

oportunidades lo que sienta las bases para el trabajo en Red y para la intervención desde la 

Perspectiva de Género 

 Se sensibiliza y forma a la Junta Directiva y el resto del Equipo en Igualdad 

 Se elabora el Protocolo de Acoso de la Entidad 

Actualmente la Entidad está en Fase de elaboración y Redacción del II PIOMH (2020-2023) 

• En octubre de 2019 se recibe Informe Favorable del órgano competente de la 

Conselleria, y comienza la Fase de Diagnóstico del II Plan de Igualdad de Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres de la entidad. 

• En noviembre de 2019 se Constituye la Comisión de Igualdad, y en enero de 2020 se 

aprueban las Acciones positivas recogidas en el II PIOMH de CODIFIVA (2020-2023) 

Otras actuaciones que se están implementando: 

CALIDAD (ISO 9001) 

Se ha incorporado y formado a personal técnico y directivo en Sistema Básico de calidad y una persona 

está formada en EFQM. Se está llevando a cabo la implementación de la normativa y sistema en 

nuestra entidad y en todos los procesos que llevamos a cabo. 

 

 

 

 

 

 

“Las Organizaciones Excelentes se gestionan mediante 

procesos estructurados y alineados estratégicamente a 

partir de decisiones basadas en datos y hechos para 

obtener resultados equilibrados y sostenidos.” 
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 Se parte del principio de que en las organizaciones excelentes hay una estructura y esta 

se alinea con la estrategia. Actualmente estamos finalizando las actuaciones para poder optar 

en un corto periodo de tiempo a la Certificación correspondiente en Calidad (ISO 9001) 

 Los Mapas de procesos, protocolos, y demás Procedimientos son la base para una eficaz 

y eficiente Gestión de la Calidad y de la Excelencia. Mejoran la calidad, eficacia y eficiencia del 

uso de los Recursos. 

VOLUNTARIADO y ACOGIDA 

Iniciado un proceso de captación de voluntariado, hemos desarrollado y estamos implantando el Plan 

de Voluntariado con las actualizaciones formativas anuales, la cobertura de seguro y demás 

actuaciones implícitas. 

POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL:  

TRANSPARENCIA/RENDICIÓN DE CUENTAS  

Contamos con auditoría de cuentas, Sección concreta de transparencia en la web, publicación de datos 

económicos y memorias técnicas. Publicitamos memoria económica y de actividades en la web de la 

entidad, tanto de la Residencia Pepe Alba como de la Coordinadora-asociación-.  

Cumplimos fielmente con los plazos de convocatorias para Junta Directiva, Asamblea de personas 

asociadas, así como todas aquellas cuestiones a la que obligue la Normativa aplicada a entidades del 

tercer sector, y se recoja en los Estatutos de la entidad. 

http://www.codifiva.org 

Se pueden consultar y descargar otros documentos como Estatutos, Plan de acción, Memorias, etc. 

La FUNDACIÓN CODIFIVA Kratos-Humanitas de la Comunidad Valenciana 

En el año 2015, y al amparo de la Coordinadora se crea la Fundación Codifiva Kratos-Humanitas con el 

objeto fundacional de preservar el Patrimonio de la Coordinadora como entidad asociativa.  

 

 

http://www.codifiva.org/
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La Fundación tiene por objeto dar a conocer, difundir y resolver la problemática de las 

personas con discapacidad física y denunciar toda situación de marginación social, así como 

fomentar, organizar y promover o gestionar, a través de cualquier fórmula jurídica válida en 

Derecho, cuantas iniciativas contribuyan a la integración social de las personas con diversidad 

funcional. 

REPRESENTATIVIDAD 

Codifiva, a 1 de enero de 2020, cuenta con 1067 personas asociadas, sobre todo de la provincia de 

Valencia, pero también de la provincia de Castellón, provincia en la que se están llevando a cabo 

actuaciones de colaboración con otras entidades y con Universidades como es la Universidad CEU San 

Pablo. 

Se cumple fiel y escrupulosamente con la Normativa aplicable a las entidades sin ánimo de lucro, a la 

Ley Contable aplicable, a las Convocatorias para ser Representante de Junta Directiva, con los plazos 

de presentación de Candidaturas, con la Publicidad de las mismas, y demás cuestiones de relacionadas 

con la representatividad y Transparencia. 

INSERCIÓN Y FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DIVERSIDAD  

Apoyamos la Inserción en Mercado Labora Ordinario de trabajo de forma preferente y como forma 

inequívoca de desarrollo profesional de las personas con diversidad funcional física- 

En los procesos de selección, siendo baremadas las pruebas objetivas con la misma puntuación, 

favorecemos la contratación de personas que tengan más dificultades de acceso al mercado laboral.  

En cumplimiento de la LISMI la entidad contrata a personas con diversidad funcional, concretamente 

hay 2 puestos de trabajo ocupados por personas con diversidad funcional, una Mujer y 1 Hombre (1 

mujer en puesto de Auxiliar Administrativa y en la Fundación se ha incorporado un Integrador con 

Diversidad Funcional Física y movilidad reducida. 

PARTICIPACIÓN EN REDES Y ALIANZAS 

 La Entidad es miembro desde 2017 de la Federación Ecom y desde 2016 de la EAPN.   

 Colabora y establece redes de trabajo con FEDER, FUNDAME, AUXILIA, VICOVAL. 

 Convenios de Colaboración con entidades públicas y privadas: Universidad de Valencia, 

Cruz Roja, EAPN, servicios sociales, otros. 
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CÓDIGO ÉTICO 

Se ha desarrollado este Código con el fin de:  

 Velar por el buen gobierno y la transparencia como principios básicos que rigen nuestra 

gestión interna, reflejando nuestro compromiso organizacional y dando respuesta a la 

demanda cada vez más creciente en este ámbito por parte de la sociedad a las organizaciones 

del Tercer Sector.  

 Orientar las pautas a seguir en caso de encontrarnos ante dilemas éticos en nuestro 

ámbito profesional y de relación con terceros. 

 Cumplir las obligaciones legales locales, autonómicas, nacionales e internacionales a las 

que estamos sujetos como entidad asociativa y afianzar nuestro compromiso con el marco 

internacional de Derechos Humanos y en consonancia con la Convención Internacional de 

Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Entendemos que nuestro modelo de gestión resultaría ineficaz si se limitase a definir los 

procedimientos y no fuese acompañado de una “cultura de cumplimiento” en el seno de nuestra 

entidad, la cual debe poner el foco en la promoción de la ética y las buenas prácticas como parte de la 

seña de identidad de la cultura interna, intentando ir más allá del cumplimiento normativo y buscar la 

máxima calidad en nuestra gestión interna y por ende en la consecución de nuestros objetivos 

misionales. 

Nos guía la búsqueda de la Excelencia en línea con nuestra cultura organizacional definida en nuestra 

Misión, Visión y Valores. 
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 FUNDAMENTACIÓN DEL MODELO DE RECURSO VIVENCIAL.  
  
La Residencia para personas con diversidad funcional física "Pepe Alba", se concibe ante la urgencia de 

atender las necesidades de atención integral especializada, de aquellas personas con diversidad 

funcional física, que han quedado excluidas de la comunidad, por problemas derivados de esta 

necesidad. La imposibilidad de atender estas necesidades de una forma especializada en el propio 

domicilio es la causa de que opten por una vida con las atenciones necesarias en una comunidad 

pequeña. Se abre en abril del año 2001. 

Apostamos por un modelo de acompañamiento a la persona, dirigido a favorecer la igualdad y la 

calidad de vida, siempre centrada en la persona con diversidad funcional física. 

Se opta por un modelo de recurso vivencial reducido, con atención especializada, abandonando el 

modelo de las grandes instituciones cerradas. 

Cualquier actuación desarrollada va encaminada a: potenciar la autonomía del residente y su 

participación, a la vez que se potencian los vínculos con el entorno comunitario para favorecer la plena 

inclusión. 

Estas consideraciones implican construir un recurso desde una visión fundamentada no tanto en la 

discapacidad como en las necesidades de apoyo que tienen las/los residentes, para poder 

autogobernar su propia vida. 

Los servicios que presta este recurso vivencial están centrados en mejorar la calidad de vida de las 

personas que en él viven, con la finalidad de atenderles de forma integral e individualizada. Con esto 

se pretende, que la residencia sea un lugar de vida y no una gran institución, donde se corre el peligro 

de que la persona se diluya en el sistema de gestión. 

Las personas con diversidad funcional física que allí viven necesitan la ayuda y cuidado en la 

alimentación, el aseo y la movilidad personal. Así como la potenciación y el desarrollo del potencial 

individual de cada sujeto en sus diferentes aspectos funcional, psíquico, ocupacional, etc. 

Una de las prioridades a la hora de organizar el funcionamiento de la Residencia, es la creación de un 

recurso lo más semejante posible al entorno familiar, a un lugar de vida, donde los criterios y valores 

estén inspirados en la dignidad de la persona.                                                                                                                            

Para ello se mantienen espacios, servicios y rutinas de tareas, centrados en las necesidades de las 

personas, sin olvidar la promoción de la independencia desde la creación de entornos físicos y sociales 

facilitadores. 
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El acompañamiento y apoyo, se procura que esté ausente de proteccionismo y de autoritarismos, que 

lo único que consigue es cercenar oportunidades a la persona. Por tanto, es absolutamente esencial 

que se fomente en las actitudes del personal el principio de atención centrada en la persona. Las 

personas con diversidad funcional son especialmente vulnerables a recibir un trato que no respete su 

dignidad. 

Se mantiene una atención y una relación basadas en la confianza y en el convencimiento de que es 

necesario asumir riesgos y en la que el residente es considerado una persona más, con un estilo de 

vida como la mayoría de las personas. 

Los principios de la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, junto con las 8 

dimensiones de calidad de vida, desarrolladas por Shalock y Verdugo, son las que deben inspirar este 

Plan de Actuación: 

1. Dimensión de Bienestar emocional que tiene en cuenta los sentimientos como la satisfacción, 

tanto a nivel personal y vital, el auto concepto de sí mismo, a partir de los sentimientos de 

seguridad-inseguridad y de capacidad–incapacidad, así como la ausencia de estrés que 

contiene aspectos relacionados con la motivación, el humor, el comportamiento, la ansiedad 

y la depresión. 

2. Dimensión de relaciones personales a partir de la interacción y el mantenimiento de 

relaciones de cercanía 

3. Dimensión de Bienestar material que contempla aspectos de capacidad económica, ahorros y 

aspectos materiales suficientes que le permitan de vida confortable, saludable y satisfactoria. 

4. Dimensión de Desarrollo personal que tenga en cuenta las competencias y habilidades 

sociales, la utilidad social, la participación en la elaboración del propio PPA. de las 

competencias personales, la conducta adaptativa y el desarrollo de estrategias de 

comunicación. 

5. Dimensión de Bienestar físico desde la atención sanitaria. Tiene en cuenta los aspectos de 

dolor, medicación y como inciden en su estado de salud y le permiten llevar una actividad 

normal. El bienestar físico permite desarrollar actividades de la vida diaria desde las 

capacidades y se ve facilitado con ayudas técnicas si las necesita. 

6. Dimensión de autodeterminación que se fundamenta en el proyecto de vida personal, en la 

posibilidad de elegir, de tener opciones.  

7. Dimensión de Inclusión social valorando si se da rechazo y discriminación por parte de los 

demás.  

8. Dimensión de la Defensa de los derechos que contempla el derecho a la Intimidad, el derecho 

al respeto.  
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 FINALIDAD DE LA RESIDENCIA PEPE ALBA 

 La finalidad de la Residencia Pepe Alba viene definida por su Misión, Visión y Valores, que fueron 

consensuados por todos los agentes que intervienen en la vida del centro, personas residentes, 

personal trabajador y personas que componen la Junta Directiva de CODIFIVA: 

 

 

 

 

 

 

 

La Misión, Visión y Valores, son los ejes del marco en el que encuadraremos nuestro desarrollo como, 

centro vivencial con apoyo especializado a personas con discapacidad funcional física, para que éstas 

puedan, con los apoyos necesarios, llevar a cabo su proyecto de vida. 

Todas las actuaciones, van a ir dirigidas a la consecución de los siguientes objetivos: 

 Respeto de los Derechos y cumplimiento de las responsabilidades de usuarios, 

profesionales y familiares 

 Un entorno y calidad de vida (ergonomía, diseño, entornos amigables) 

 Condiciones de seguridad y conforte en el entorno 

 Participación y toma de decisiones, como estrategias para un proyecto de vida 

centrado en la persona 

 Acompañamiento y apoyo en las actividades de la vida cotidiana  

 Sistema de gestión que facilite el criterio de calidad, centrado en la persona. 

 Participación y vida en la comunidad 

 Mayor presencia de la familia y redes sociales de apoyo 

 Calidad de vida emocional 

 

“La Misión de la Residencia Pepe Alba, es la mejora de la calidad 
de vida de las personas con diversidad funcional física que en 

ella viven, a través de los servicios que presta.”

“La Visión de la Residencia pepe Alba es ser un centro en el que 
todas las partes implicadas estén orgullosas de pertenecer a él”

“Los Valores de la Residencia Pepe alba son Dignidad, 
Orientación a la persona, Autonomía, Participación, Solidaridad, 
Profesionalidad, Innovación, Transparencia y Tolerancia Activa.”
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El objetivo de la Residencia no debe ser sólo prestar apoyo o ayuda para las actividades de la vida diaria 

(AVD) a los/las residentes, sino el proporcionar un espacio de vida, donde se respeten los derechos 

individuales de la persona, se fomenten sus capacidades y donde en la vida diaria del centro esté 

presente la integración, la participación y la filosofía de puertas abiertas.  

Como recurso centrado en la persona, tanto los PAI, como los programas y actividades, los protocolos 

asistenciales, serán facilitadores del proyecto vital de las personas que viven en la Residencia. 

individuales de la persona, se fomenten sus capacidades y donde en la vida diaria del centro esté 

presente la integración, la participación y la filosofía de puertas abiertas.  

Como recurso centrado en la persona, tanto los PAI, como los programas y actividades, los protocolos 

asistenciales, serán facilitadores del proyecto vital de las personas que viven en la Residencia. 
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 PERFIL DEL RESIDENTE 

Las personas que viven en la Residencia Pepe Alba tienen una diversidad funcional física. La mayoría 

son mujeres y con una media de edad de 50 años. 

El grado de dependencia de las personas atendidas es II y III, todas ellas con un Grado de discapacidad 

superior al 75%, y con necesidad de ayuda o apoyo en las actividades de la vida diaria. 

A continuación, a través de unos gráficos, se describen las características diferenciales del grupo de 

personas residentes. 

Hay dos personas tuteladas por la Generalitat Valenciana. 

 

 

 

 

 

OCUPACION POR SEXOS    

    
HOMBRES 7 35 % 

MUJERES 13 65 % 

           TOTAL . . . . . . . . 20   

    
 

     

    

    

    

    

    

    

    

    

HOMBRES

MUJERES



Memoria de Actividad 2019 - Residencia “Pepe Alba” CODIFIVA 
 
 

15 

 

OCUPACION POR EDADES    

    

Entre 30 y 39 años 1 5 % 

Entre 40 y 49 años 6 30 % 

Entre 50 y 59 años 12 60 % 

Entre 60 y 65 años 1 5 % 

TOTAL . . . . . . . . 20   
 

     

    

    

    

    

    

    

    

    
    

EDAD MEDIA A 31/12/2018 49.9 años   
  

DIAGNÓSTICO FACULTATIVO    

    

PARALISIS CEREBRAL INFANTIL 7   

ESPINA BIFIDA 1   

TETRAPLEJIA 3   

PARAPLEJIA 1   

HEMIPLEJIA 2   

ENCEFALOPATIA POSTANOXICA 1   

SINDROME CEREBELOSO 1   

ESCLEROSIS LATERAL PRIMARIA 2   

ESCLEROSIS MULTIPLE 1   

TETRAPARESIA 1   

TOTAL . . . . . . . . 20   

    

PARALISIS CEREBRAL INFANTIL

ESPINA BIFIDA

TETRAPLEJIA

PARAPLEJIA

HEMIPLEJIA

ENCEFALOPATIA POSTANOXICA

SINDROME CEREBELOSO

ESCLEROSIS LATERAL PRIMARIA

ESCLEROSIS MULTIPLE

TETRAPARESIA

Entre 30 y
39 años

Entre 40 y
49 años

Entre 50 y
59 años
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DIAGNÓSTICO FACULTATIVO (POR GÉNERO)     

 HOMBRES MUJERES   

PARALISIS CEREBRAL INFANTIL 3 4   

ESPINA BIFIDA 0 1   

TETRAPLEJIA 1 2   

PARAPLEJIA 0 1   

HEMIPLEJIA 1 1   

ENCEFALOPATIA POSTANOXICA 1 0   

SINDROME CEREBELOSO 0 1   

ESCLEROSIS LATERAL PRIMARIA 0 2   

ESCLEROSIS MULTIPLE 0 1   

TETRAPARESIA 1 0   

TOTAL . . . . . . . . 7 13   
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NIVEL DE DEPENDENCIA    

    

GRADO III (gran dependencia) 10   

GRADO II (dependencia severa) 10   

GRADO I (dependencia moderada) 0   

    

TOTAL . . . . . . . . 20   

    
 

     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

NIVEL DE DEPENDENCIA (POR GÉNERO)    

    

 HOMBRES MUJERES  
GRADO III (gran dependencia) 4 6  
GRADO II (dependencia severa) 3 7  
GRADO I (dependencia moderada) 0 0  

    
TOTAL . . . . . . . . 7 13  
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GRADO DE DIVERSIDAD FUNCIONAL FÍSICA    

    

Usuarios con < 65% grado de diversidad funcional física 0   

Usuarios con 65%-75% grado de diversidad funcional física 0   

Usuarios con > 75% grado de diversidad funcional física 20   

TOTAL . . . . . . . . 20   

    
 

     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

GRADO DE DIVERSIDAD (POR GENERO)    

 HOMBRES MUJERES  
Usuarios con < 65% grado de diversidad 0 0  
Usuarios con 65%-75% grado de diversidad 0 0  
Usuarios con > 75% grado de diversidad 7 13  

TOTAL . . . . . . . . 7 13  
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APOYO EN ASEO E HIGIENE PERSONAL    

    

Independiente 1   

Con ayuda 4   

Dependiente 15   

TOTAL . . . . . . . . 20   

    
 

     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

APOYO EN ASEO E HIGIENE PERSONAL (POR 
GENERO)    

 HOMBRES MUJERES  
Independiente 0 1  
Con ayuda 2 2  
Dependiente 5 10  

TOTAL . . . . . . . . 7 13  
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APOYO EN TRANSFERENCIAS    

    

Independiente 1   

Con ayuda 4   

Dependiente 15   

TOTAL . . . . . . . . 20   
 

     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

APOYO EN TRANSFERENCIAS (POR GENERO)    

 HOMBRES MUJERES  
Independiente 0 1  
Con ayuda 2 2  
Dependiente 5 10  

TOTAL . . . . . . . . 7 13  
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APOYO EN COMER    

    

Independiente 4   

Con ayuda 7   

Dependiente 9   

TOTAL . . . . . . . . 20   

    
 

     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

APOYO EN COMER (POR GENERO)    

 HOMBRES MUJERES  
Independiente 0 4  
Con ayuda 2 5  
Dependiente 5 4  

TOTAL . . . . . . . . 7 13  
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 METODOLOGÍA:  GESTIÓN DE PROCESOS CENTRADOS EN LA PERSONA 

Siguiendo las líneas básicas expuestas anteriormente, que subyacen a toda actuación, el modelo de 

gestión de la Residencia se fundamenta en el desarrollo de Procesos centrados en la persona.  

Para potenciar procesos que permitan el desarrollo de una vida con calidad, debemos, entre todos, 

buscar estrategias, formas de relación, formas de organización que faciliten el pleno desarrollo de los 

derechos por parte de las personas con discapacidad, generando así espacios pensados desde el 

bienestar material; a partir de estrategias para potenciar procesos saludables de bienestar físico y 

desde las relaciones personales, procesos de autodeterminación y toma de decisiones que permitan 

el desarrollo personal, la inclusión en la sociedad y en definitiva el bienestar emocional. 

Debemos desarrollar un sistema de gestión que facilite y apoye nuestra filosofía de atención que es el 

Modelo centrado en la persona, y la calidad de los sistemas de gestión es una herramienta más para el 

desarrollo de la calidad de vida de nuestros residentes.  

En cada proceso se especifican los objetivos que nos planteamos alcanzar a lo largo del año 2019, con 

las acciones que se han desarrollado para alcanzar los objetivos propuestos. 
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 MAPA DE PROCESOS DE LA RESIDENCIA "PEPE ALBA" 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
  

 

PROCESOS 

ESENCIALES 
 

6.2 

ATENCIÓN RESIDENCIAL BÁSICA 

PROCESOS 

ESTRATÉGICOS 
 

    6.1 
 

 

PROCESOS 

DE APOYO 
 

6.3 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LAS 
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LIMPIEZA DE LAS 
INSTALACIONES 

LAVANDERÍA COCINA CENTRAL 

GESTIÓN DE LA MISIÓN, VALORES Y ESTRATEGIAS 
 DE CALIDAD DE LA RESIDENCIA 

 

GESTION DE LOS DERECHOS, 
LAS NECESIDADES Y 

EXPECTATIVAS DE LOS 
RESIDENT@S 

GESTIÓN DE LA MEJORA 
CONTINUA 

GESTION DE RRHH 

GESTIÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS 

PERSONAS Y LA RELACIÓN 
CON EL ENTORNO 

REHABILITACIÓN 
FUNCIONAL: 
FÍSICA Y DEL 
LENGUAJE 

MINDFULNESS Y COMPASIÓN: EJE TRANSVERSAL PARA EL 
DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL Y PARA 

CALIDAD DE VIDA EMOCIONAL 

GESTIÓN DE LOS PROCESOS DE 
LA RESIDENCIA GESTIÓN DE LA EVALUACIÓN 

ATENCIÓN 
PSICOSOCIAL, 

OCUPACIONAL Y DE 
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ADMISIÓN 
INGRESO Y 
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ATENCION 
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(PAI) 

GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
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La actuación en estos procesos va dirigida a 

planificar, orientar y mejorar la vida en el 

centro, bajo principios de convivencia y de 

actuación profesional de calidad, conjugando 

esto con los imperativos sociales, 

 políticos, normativos, etc. 

Es responsabilidad de estos procesos: 

Dirección 

GESTIÓN DE LA MISIÓN, VALORES Y  
ESTRATEGIAS DE CALIDAD DE LA RESIDENCIA 

GESTION DE LOS DERECHOS, 
LAS NECESIDADES Y 

EXPECTATIVAS DE LOS 
RESIDENT@S 

GESTIÓN DE LA MEJORA 
CONTINUA 

GESTION DE RRHH 

GESTIÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS 

PERSONAS Y LA RELACIÓN 
CON EL ENTORNO 

 

MINDFULNESS Y COMPASIÓN: EJE TRANSVERSAL PARA EL 
DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL Y PARA 

CALIDAD DE VIDA EMOCIONAL 

 

GESTIÓN DE LOS PROCESOS DE LA RESIDENCIA 
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Definición de la Misión, Visión y Valores de la Residencia Pepe Alba. 

 

 “La Misión de la Residencia Pepe Alba, es la mejora de la calidad de vida de las personas 
con discapacidad física que en ella viven, a través de los servicios que presta.” 

“La Visión de la Residencia pepe Alba es ser un centro en el que todas las partes implicadas 
estén orgullosas de pertenecer a él” 

“Los Valores de la Residencia Pepe alba son Dignidad, Orientación a la persona, 
Autonomía, Participación, Solidaridad, Profesionalidad, Innovación, Transparencia y 
Tolerancia activa.” 

Objetivos:  

• Que toda la organización conozca la Misión, Visión y los Valores. 

• Que la Misión, Visión y los Valores se revise con todos los miembros de la organización. 

Acciones desarrolladas: 

Se mantiene expuesta la Misión, la Visión y los Valores, en el tablón informativo del centro.  

La dirección y los profesionales de la residencia han participado en un Taller de 2 sesiones, 

organizados por CODIFIVA, sobre Responsabilidad Social Corporativa. 

En este Taller se ha valorado de forma excelente tanto las definiciones de Misión, Visión y Valores 

de la Residencia, como la metodología para obtenerlas. 

También se ha continuado, junto con la entidad, con el trabajo de implantación del Sistema de 

Gestión de la Calidad ISO 9001:2015.  

 

 
 

Definir los derechos de los usuarios, es un principio básico de todo centro. Todos/as debemos conocer 

y respetar los derechos de quienes estamos implicados en la acción cotidiana. Solo desde el 

reconocimiento de los derechos de los demás y del uso responsable de los mismos, cumpliendo las 

responsabilidades desde un sentido ético, podremos desarrollar un proyecto creíble y eficaz. 

GESTIÓN DE LA MISIÓN, VALORES Y ESTRATEGIAS DE CALIDAD DE LA RESIDENCIA 

GESTION DE LOS DERECHOS, LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LOS RESIDENT@S 
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Para ello tenemos en cuenta los PRINCIPIOS DE LA BIOÉTICA que son aceptados en la actualidad:  

* El principio de no maleficencia obliga a los profesionales de los servicios sociosanitarios a no 

hacer daño (físico, psicológico o social) a la persona ni a sus familiares, así como a realizar 

buenas prácticas en la intervención. En la práctica profesional diaria esto se traduce en la 

obligación de realizar aquellas intervenciones que están indicadas, por suponer beneficios 

para las personas, y evitar las que están contraindicadas por generar daño o riesgos de lesión 

para éstas. 

* El principio de beneficencia insta a los profesionales a hacer el bien a las personas para las que 

trabajan, procurando el mayor beneficio para la persona, partiendo del concepto subjetivo del 

bien de la propia persona con discapacidad, y si este es desconocido, de la mayor calidad de 

vida objetiva esperable  

* El principio de autonomía dicta la promoción y 

respeto a las decisiones de los residentes. Ello 

implica reconocer su derecho a tener y expresar sus 

propias opiniones, así como a identificar y llevar a 

cabo intervenciones basadas en sus valores, 

creencias y proyectos de vida.  

* El principio de justicia nos obliga moralmente a los 

profesionales a no discriminar a ninguna persona por 

razones sociales y a distribuir los recursos de forma 

equitativa entre las personas de similar necesidad.  

También se tiene presente la Ley 11/2003, de 11 de abril, de la Generalitat Valenciana, sobre el 

Estatuto de las personas con discapacidad. 

Los Objetivos han sido,  

• Salvaguardar los derechos de residentes, personal del centro y familiares. 

• Que todos los miembros de la organización conozcan los derechos de los usuarios. 

• Potenciar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de conocer sus 

derechos. Tener la información y conocer los propios derechos de ciudadanía es tener la 

oportunidad de poder ejercerlos con plenitud. 
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Existe un Reglamento de Régimen Interno, en el que vienen recogidos los Derechos de los 

residentes. Este documento ha vuelto a ser revisado este año, por el Consejo del Centro, para 

adaptarlo a las instrucciones de regulación que ha realizado la Administración concertante de las 

plazas (CIPI), dejando el articulado de manera que sea acorde y respete las prescripciones que 

tienen rango de ley (art. 97 de la Ley 5/1997, de servicios sociales, y en el art. 42 de la Ley 11/2003). 

Y siempre que respete los derechos de las personas con diversidad funcional y tengan en cuenta 

los deberes y obligaciones, que se establecen en el art 40 y 42 de la Ley 11/2003, de 1O de abril, 

de la Generalitat, sobre el Estatuto de las personas con discapacidad. 

También existe un documento, Normas de Convivencia y Reglamento de Faltas y Sanciones, 

donde se detallan las normas de convivencia y el régimen de corrección que será aplicado en los 

casos que sea necesario, para el buen funcionamiento general del centro. 

Los residentes, cuentan con dos órganos de participación en el centro, que son la Asamblea y el 

Consejo de Centro. La Asamblea General se reúne en sesión ordinaria dentro del primer trimestre 

del año y en sesión extraordinaria previa convocatoria, según los supuestos que se exponen en el 

RRI. El Consejo de Centro se reúne en sesión ordinaria trimestralmente y en sesión extraordinaria 

cuantas veces se requiera, por decisión del Presidente o a petición escrita de 1/3 de sus miembros. 

 

Consejo 
del 

Centro 

21/03/2019 

18/06/2019 

09/07/2019 

19/09/2019 

12/12/2019 

 

Se ha celebrado la Asamblea de Centro anual, con fecha 09/04/2019, con el siguiente Orden del día: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior, si procede. 

2. Información de los cambios a introducir en el RRI a instancia de la CIPI. 

3. Información de las líneas de trabajo desarrollas por el Consejo. 

4. Presentación de la Memoria de Actividad 2018. 

5. Recogida de propuestas de Actividades para el 2019. 

6. Ruegos y preguntas. 
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En este año, los temas trabajados en los Consejos han sido: 

 Problemas de convivencia en habitaciones compartidas.  

 Se sigue trabajando en varios consejos la problemática de convivencia, que se deriva de las 

habitaciones compartidas. Finalmente se resuelve con un cambio de las parejas que 

comparten habitación. 

 Adaptación del Reglamento de Régimen Interior a las instrucciones marcadas por la CIPI. 

 Presentación Informe Técnico sobre Baremo y Sistema de selección en la Promoción 

Interna. 

 Presentación de nuevos representantes designados por cada grupo.  

 Propuesta de actividades o nuevas líneas de actuación para el próximo año. 

 Queja por parte de los/as trabajadores/as al comportamiento de una usuaria. 

 Se pide, en casi todos los consejos, la participación e implicación de los/las residentes/as, 

en aquellas cuestiones que afectan a la vida cotidiana y general de la Residencia. 

En cuanto a la Gestión de las Necesidades y Expectativas de los residentes, se tienen diferentes 

canales abiertos de comunicación como: teléfono, mail, entrevistas, reuniones, gestión de quejas, 

cuestionarios de satisfacción, registro diario de residente, comunicaciones internas, etc. De vez en 

cuando es necesario recurrir a entrevistas individuales o reuniones de grupo, para poder aclarar 

necesidades y cómo se desea que se les ayude a satisfacerlas, para a continuación trasladarlas al 

resto de profesionales. 

Se han celebrado 3 reuniones de grupo, en las que además de tratar temas, informar, se han 

recogido necesidades y expectativas. 

Se trabaja el sentimiento de pertenencia y cómo abordar los problemas que surgen en el día a día 

desde este sentir. Se explica que las reuniones de grupo son para tratar temas de grupo y 

solucionarlas como grupo. Se ajustan los turnos y grupos de comedor durante la temporada de 

invierno. 

Una vez más, se comenta por parte de residentes, la falta de responsabilidad de algunos residentes 

con la comida: no avisar si no vienen a comer, no acudir a las reuniones de elección de menús y 

luego quejarse, tirar el plato entero porque no les apetece lo que han pedido… 

Se revisan los desayunos y las meriendas, para que puedan cambiar lo que no les apetezca, porque 

se hayan cansado, etc. 
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Se explica el Procedimiento de Quejas y Sugerencias. 

Se comenta los problemas de convivencia que generan algunas personas residentes (siempre las 

mismas) y se buscan estrategias colectivas de mejora. 

Cómo se observa un incumplimiento reiterado de las normas de higiene y seguridad alimentaria 

en cuanto a los alimentos propios de las personas residentes, que guardan en las habitaciones, se 

les plantea abordar el tema, pero no muestran ningún interés. 

 

 

 

 

Finalmente, a consecuencia de la poca implicación que manifiestan, las quejas poco definidas, y el 

individualismo, se pasa un Cuestionario de Necesidades, con los siguientes ítems: 

 ¿Cuáles son tus necesidades? 

 Qué necesidades se deberían cubrir desde la Residencia 

 Di aquello que te falta para estar a gusto 

 Qué esperas de las personas que trabajan aquí o como te gustaría que actuaran 

en sus respectivos puestos de trabajo. 

 Si tu fueras trabajador/a de la residencia, ¿qué les pedirías a las personas 

residentes? 

 ¿Qué puedes hacer tú para que el lugar en el que vives, esta residencia, sea mejor? 

Lo contestan 11 personas y de él hemos extraído las siguientes conclusiones: 

Aunque todos plantean como única necesidad a cubrir, el apoyo en las actividades básicas de la 

vida diaria y más de la mitad de ellos dice tenerlas todas cubiertas, aparecen en algunos la 

necesidad de acompañamiento emocional y reconocimiento. 

También son consciente de su falta de implicación, de la falta de respeto, consideración y paciencia 

con las personas que les atienden. 

Estas dos conclusiones serán puntos de desarrollo para el año 2020. 

Durante el 2019 una residente escribe un libro El coraje de vivir, el 05/11/19 se presenta en su 

casa, la Residencia, a petición de ella. 

REUNIONES 
GRUPO 

RESIDENTES 

11/01/19 

16/05/19 

12/09/19 
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La finalidad de este proceso es mantener integrada la Residencia en el entorno, para así poder asegurar 

una respuesta eficaz a los cambios que se producen tanto en el medio interno como en el externo.  

En este sentido es un proceso continuo y transversal, que sólo se comprende si está vinculado a todas 

las actividades del centro: el centro está comunicándose permanentemente. Es un aspecto esencial 

de la estructura, “esqueleto” de la Residencia. 

Los objetivos planteados han sido: 

• Gestionar la participación de las personas, de forma que se garantice la comunicación en el 

centro. 

• Desarrollar estrategias de participación del centro en la vida social de la comunidad. 

• Desarrollar estrategias que faciliten la participación del tejido social comunitario en el centro 

residencial. 

Acciones desarrolladas: 

Se han puesto en marcha acciones para que toda la organización comparta un proyecto común (visión, 

misión y valores). Se ha impulsado la cohesión de todos los agentes que forman parte de la Residencia 

(residentes, profesionales, asociación, familias, amigos,…), para de esta manera poder culminar con el 

sentimiento de pertenencia y el compromiso con el proyecto de la Residencia. De esta manera hemos 

conseguido potenciar el reconocimiento personal y profesional y mejorar la imagen de la organización. 

A través de las estructuras que facilitan la comunicación y participación de forma regular y 

sistematizada (reuniones de equipo, reuniones de residentes, consejo y asamblea de centro, 

comisiones de trabajo, equipos “ad-hoc”, sugerencias, etc.) los diferentes miembros de la Residencia 

han intervenido en la propuesta de soluciones y en la toma de decisiones a los conflictos internos y 

externos surgidos. Se han llevado a cabo las reuniones planificadas, con la periodicidad 

correspondiente: reuniones de residentes, reuniones del equipo interdisciplinar, reuniones de los 

distintos órganos de participación, etc. Las reuniones han sido efectivas, permitiendo la libre 

participación y comunicación. 

La Residencia, como ya se ha explicado en el punto anterior, cuenta con dos órganos de participación, 

que son la Asamblea y el Consejo de Centro.  

GESTIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS Y LA RELACIÓN CON EL ENTORNO 
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Se ha llevado a cabo un proceso de apertura del centro hacia la comunidad o entorno social de 

proximidad, a través de: 

o Actividades de integración social y comunitaria, fuera del centro, que se explican en el 

apartado del Área Ocupacional. 

o Relaciones institucionales. 

o Relaciones y coordinación con recursos comunitarios. 

o Relaciones con otros centros y entidades de atención a personas con diversidad 

funcional física. 

o Relaciones con otros colectivos. 

Se tiene un catálogo de servicios que desde el centro residencial podemos ofrecer al entorno 

comunitario.  

o “CONCERTS DES DEL COR”, en colaboración con el Ciclo Amadeus 

o Colaboración con entidades de voluntariado 

o Cesión de espacio para exposiciones 

o Visitas guiadas al centro, para conocer el recurso vivencial 

o Programas de formación del Voluntariado 

Dentro de este proceso se han llevado a cabo las siguientes actuaciones durante el año 2019: 

 RELACIONES INSTITUCIONALES 

o Firma adenda Prórroga Acción Concertada con la Conselleria d’Igualtat i Polítiques 

Inclusives, para el año 2019. 

o Ajuntament de València 

▪ Participación en IGUAL-MENT FEST, festival organizado por l’ Ajuntament de 

València, que celebra el Día de la igualdad de género. Participamos en la feria 

de entidades, junto con CODIFIVA, 24/11/19. 

o  RELACIONES Y COORDINACIÓN CON CENTROS Y ENTIDADES DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD  

- CODIFIVA-Coordinadora de Personas con Discapacidad Física de la Comunitat 

Valenciana. 
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Desde la asociación que gestiona la Residencia, se ha creado una estructura en red para 

gestionar tantos los recursos como los servicios que presta. Hay una constante 

comunicación y trabajo en equipo, que hace que desde varios frentes se trabaje por la 

calidad de vida de las personas con discapacidad, compartiendo estructuras y 

conocimientos.  

Se ha participado en reuniones, realizando las aportaciones como personal técnico 

especializado que trabaja con el colectivo de personas con discapacidad.  

Varios/as residentes participan en las actividades que promueve la entidad, como el grupo 

de mujeres, sensibilización en Colegios, etc. 

También algunos/as acuden al Servicio de Psicología, al de Asesoramiento Social, y al de 

Asesoramiento Jurídico que ofrece la entidad, con el que se mantienen reuniones 

periódicas para coordinar las acciones derivadas de la atención a las personas residentes.  

o Fundació Espurna.  

Con esta asociación se colabora a lo largo del año, ya que algunos resientes, que con 

anterioridad a su ingreso ya mantenían relación con ellos, participan en actividades que 

organizan de ocio y tiempo libre, campamentos, salidas de fin de semana, actividades 

festivas, etc. 

o Centro de Día “Les Alfábegues” de AVAPACE. 

Colaboramos en las salidas que realizan a la ciudad de Valencia, cediendo nuestras 

instalaciones, para que puedan tener la infraestructura necesaria para la atención de las 

personas con discapacidad, haciendo uso del comedor, baños, camillas para cambios 

posturales, etc. Nos han visitado el 15/05/19 y el 28/06/19. 

o Centro Autonómico de Referencia en Discapacidad “Capacitas”. UCV 

Realización de consultas sobre productos de apoyo puntuales (sistemas de comunicación, 

mejoras en la sedestación, sistemas de acceso a las nuevas tecnologías…).  

o Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat de la Universitat de 

València. 

Acogen la actividad de la Exhibición de baile del grupo de CODIFIVA del que forman 

parte 9 personas residentes. 
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o Fundación CEDAT-SISLPD- Universitat Politècnica de València 

La colaboración con la Fundación viene dándose desde el inicio de la Residencia. 

Recibimos a los alumnos de la Universitat Politècnica de València, que se están 

formando como voluntarios para personas con discapacidad.  

Somos centro de referencia en atención residencial a personas con discapacidad física. 

o RELACIONES Y COORDINACIÓN CON OTROS CENTROS Y ENTIDADES  

- Asociaciones de voluntariado: 

▪ Fundación Dasyc: viene prestando servicio de voluntariado como actividad de 

tiempo libre a cinco residentes. 

- “CONCERTS DES DEL COR”, es una iniciativa que surgió de la Residencia "Pepe Alba"-

CODIFIVA y del A.M.P.A. “Timbals” del Conservatori José Iturbi de Valencia. 

Esta iniciativa tiene como finalidad ofrecer a las personas residentes y a todas las 

personas que les guste la música una serie de audiciones musicales a cargo de alumnos 

de los conservatorios. Promoviendo el intercambio de experiencias y el conocimiento 

con otras personas externas al centro.  

La actividad ha sido muy fructífera, ya que esta relación ha motivado que antiguos 

alumnos que ahora inician su carrera profesional nos ofrezcan su repertorio cada año.  

Desde hace unos años, estamos colaborando con la ASOCIACIÓN PEDAGÓGICA 

MUSICAL AMADEUS, en el marco del Ciclo Amadeus.  

Los ciclos de conciertos AMADEUS, nacen con la intención de facilitar actuaciones en 

salas de conciertos a alumnos destacados de piano y ofrecer la posibilidad de 

desarrollar y mostrar adecuadamente sus conocimientos adquiridos. 

Estos ciclos pretenden potenciar valores como el trabajo, la perseverancia y la 

humildad que, junto al talento musical, llevan a la excelencia artística. Muchos jóvenes 

pianistas que participan han conseguido importantes galardones y becas en 

numerosos concursos de España, Francia, Italia, Reino Unido, Alemania, Austria y 

EE.UU. 
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Si bien el núcleo de pianistas y escenarios se centra en la Comunidad Valenciana, 

también se organizan actuaciones a lo largo de la geografía española, así como a nivel 

internacional. 

Este año hemos celebrado los siguientes conciertos:  

• Recital de violín y piano, 20/05/2019 

• Recital de piano, 19/06/2019 

• Recital de piano, 23/07/2019 

• Concert de Nadal de xicotets grans pianistes valencians, 17/12/2019  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-  Participación en el Encuentro Autonómico de Capacitación para la Participación de Personas 

en Riesgo de Pobreza y/o Exclusión ‘Retos y prioridades de la agenda política contra la Pobreza 

y Exclusión Social 2019-2023’, celebrado el 22/10/2019. La entidad CODIFIVA, forma parte de la 

Red de Entidades de la EAPN. 
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RELACIONES Y COORDINACIÓN CON UNIVERSIDADES Y CENTROS DE FORMACIÓN 
 

  

UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE 

VALENCIA SAN 
VICENTE MÁRTIR 

 

Convenio de Colaboración para el Prácticum de Terapia Ocupacional, se reciben 3 

alumnos/as de 1º, 2º y 3º. 

 

UNIVERSIDAD CEU -
CARDENAL HERRERA 

 

Convenio de Colaboración para el Prácticum de Fisioterapia, se reciben 5 

alumnos/as de 4º curso 

28/02/19 Se recibe visita del alumnado Magisterio-Educación Especial, asignatura 

Personas con problemas motores, de la Universidad Ceu de Castellón 

 

UNIVERSIDAD DE 
VALENCIA 

 

Convenio de colaboración para prácticas formativas, en la Residencia Pepe Alba: 

- Tutorización de alumnado de prácticas del Grado de Psicología. 

- Tutorización de alumnado de prácticas del Máster Oficial en ATENCIÓN 

SOCIOSANITARIA A LA DEPENDENCIA (ADEIT) 

 

IES MISERICORIDA 

 

Concierto de Colaboración para la realización de las Prácticas Formativas del 

alumnado del Ciclo formativo Grado Medio de Atención a las Personas en Situación 

de Dependencia, en la Residencia Pepe Alba. 

Se ha recibido a una alumna de 2º curso, para las prácticas FCT. 

Se han mantenido Reuniones de Seguimiento con la tutora de prácticas del Ciclo 

Formativo de Técnico en Atención a la Dependencia y se valora muy positivamente 

el desarrollo de las prácticas por ambas partes y se acuerda seguir colaborando. 

 

IES L’ELIANA 

 

Concierto de Colaboración para la realización de las Prácticas Formativas del 

alumnado del Ciclo formativo Grado Medio de Atención a las Personas en Situación 

de Dependencia, en la Residencia Pepe Alba. 

Se ha recibido a una alumna de 2º curso, para las prácticas FCT. 

Colaboración, como centro de prácticas en el intercambio para el Ciclo Formativo de 

Atención a Personas en Situación de Dependencia, en el marco del Proyecto 

Erasmus, en la Residencia Pepe Alba.  

Se acoge a una alumna francesa, del 02-26/05/19. 

Se recibe la visita del alumnado y profesores del intercambio francés con el Ciclo 

Formativo de Atención a Personas en Situación de Dependencia, 12/04/19. 
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Se recibe la visita del alumnado del Ciclo Formativo de Atención a Personas en 

Situación de Dependencia el 17/05/19. 

Derivación de alumnado en bolsa de empleo para el Programa de Hidroterapia y 

Agua es Vida de CODIFIVA. 

Se han mantenido Reuniones de Seguimiento con la tutora de prácticas del Ciclo 

Formativo de Técnico en Atención a la Dependencia y se valora muy positivamente 

el desarrollo de las prácticas por ambas partes y se acuerda seguir colaborando. 

CEIP SANTA TERESA 

 

Desarrollo de Proyecto de Sensibilización en el Ámbito Escolar, con acciones 

dirigidas a favorecer la transformación social en el ámbito comunitario y escolar. 

Actuaciones para trabajar con estereotipos y que el alumnado sea más consciente 

de que la diversidad funcional no es más que otra faceta de la variedad humana. 

- Jornada con alumnado de Primaria: 

- Representación del cuento “Por cuatro esquinitas de nada” 

- Actividad Inspectores de Accesibilidad en el entorno urbano cercano al CEIP, 

desarrollada por el alumnado. 

Participación de personas residentes en las Jornadas de Sensibilización. 

 

MC FORMACIÓN 

 

ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES NO LABORALES O FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO, se 

recibe a una alumna de prácticas del curso del certificado de profesionalidad de 

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 

SOCIALES, con una duración de 80 horas. 

Visitas a la Residencia Pepe Alba, como modelo de recurso vivencial para el 

colectivo de personas con diversidad funcional física, incluido en el itinerario del 

curso de atención sociosanitaria a personas en situación de dependencia en centros 

residenciales. 

 

 

o RELACIONES Y COORDINACIÓN CON EMPRESAS Y AGENCIAS DE EMPLEO 

- SERVEF. Servei Valencià d’ Ocupació i Formació 

- Fundación Randstad 
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Uno de los procesos clave más cruciales y decisivos en la gestión de la Residencia, es la Gestión de las 

personas que trabajan en ella, de ahí que el trabajo en este proceso vaya dirigido a apoyar, motivar y 

desarrollar el activo más importante: las personas.  

Así pues, los trabajadores con su talento y esfuerzo harán posible que los niveles de eficiencia y eficacia 

sean competitivos. 

Es muy importante que los trabajadores conozcan y participen de la cultura de la empresa. 

Además de la cualificación requerida para la realización del trabajo, condición imprescindible y 

decisiva, los trabajadores de la Residencia deben tener un complemento adicional que es la 

motivación. 

Se requiere que la persona tenga capacidad de adaptación a situaciones cambiantes o innovadoras, 

así como que se vincule a la empresa física y emocionalmente. Para esto, se asume la formación inicial 

del personal y su adecuación concreta a la actividad que realizan, la cultura y los valores propios del 

centro. Esta capacitación se realiza, tanto en el puesto de trabajo como fuera de él y no se orienta 

exclusivamente hacia el cometido concreto que realiza, sino que tiene un carácter multidisciplinar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es muy importante que los profesionales que trabajan en la Residencia, se 
desenvuelvan de forma Proactiva 

GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
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De una forma gráfica podríamos describir la Gestión de Recursos Humanos en la Residencia, de la 

siguiente manera:  

  

 

Planificación y Relación de Puestos de Trabajo (RPT) 

Debido a que se trabaja con personas y que éstas son cambiantes en sus necesidades a cubrir, se realiza 

cada año dentro del Plan Anual una valoración en la que se analizan los requerimientos de personal y 

se decide de qué forma cubrirlos. 

Durante este año, se está haciendo evidente el aumento, de al menos 1 persona, en el grupo de 

personal cuidador. 

 

 

 

GESTIÓN
RRHH

Planificación y 
RPT

Reclutamiento

Selección

IntegraciónFormación

Evaluación 
rendimiento

Recompensa
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Organigrama 

 

 

Reclutamiento y Selección 

La búsqueda de candidatos para cubrir puestos vacantes se realiza fundamentalmente a través del 

SERVEF y de las Bolsas de empleo de los IES que tienen la formación requerida . También se reciben 

currículums en la sede de la asociación y se contacta con los Colegios 

y Asociaciones Profesionales, Centros de Formación, etc.  

Se mantienen los Convenios de Colaboración con la Generalitat 

Valenciana, a través de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, para las Prácticas de 

Formación Profesional, del Ciclo Formativo de Atención a Personas en Situación de Dependencia, con 

el IES Misericòrdia y el IES L’Eliana.  

Se firma también ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 

NO LABORALES O FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO, con la empresa MC FORMACIÓN SLNEU, y 

se recibe a una alumna de prácticas del curso del certificado de profesionalidad de ATENCIÓN 

SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES, con una duración de 80 

horas. 

También se mantienen: Convenio de Colaboración para el Prácticum de Terapia Ocupacional y 

Fisioterapia, con la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, Convenio de Colaboración 

Dirección

Administración

Jefa de 
Administración

Aux. Administrativa

Gobernantia

Limpieza

Cocina

Cociner@

Ayudante de cocina

Equipo técnico

ENFERMERA

FISIOTERAPEUTA

T. OCUPACIONAL

LOGOPEDA

PAD / Cuidador@s
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para el Prácticum de Fisioterapia y Enfermería, con la Universidad CEU Cardenal Herrera. Y con 

ADEIT, para las prácticas del Máster en Atención Socio-sanitaria a la Dependencia.  

Este año, se han firmado 2 convenios más para el curso 2019-2020, con ADEIT, para las prácticas del 

Master de Psicología Clínica y con la Facultad de Psicología de la Universidad de Valencia, para las 

prácticas de grado. 

La importancia de estos convenios radica en la posibilidad de conocer posibles trabajadores/as. Las 

prácticas, cuya duración y estructura, favorecen una evaluación sistemática de los/las jóvenes que 

están a punto de iniciar su inserción profesional.  

Esto hace posible la selección de algunos de ellos/ellas, o la configuración de una bolsa de 

candidatos/as al empleo, disponibles tanto para cubrir puestos como para sustituciones. 

Es necesario contar con un buen método para seleccionar a las personas que forman parte del centro, 

así como con un sistema para integrarlas adecuadamente en su puesto de trabajo. 

Previa entrevista personal de los aspirantes, en la que aportan la documentación que avala su 

formación y experiencia, y alguna prueba objetiva, se seleccionan los candidatos más idóneos para el 

puesto de trabajo. Además de la titulación exigida, como condición indispensable para concursar a los 

puestos de trabajo ofertados, se tiene muy en cuenta otros factores fundamentales y determinantes 

a la hora de proceder a la selección. 

Los candidatos a un puesto de trabajo en la Residencia "Pepe Alba", además de su profesionalidad, 

deben reunir una serie de habilidades y competencias profesionales como aquellas relacionadas con 

el equilibrio emocional, motivación, capacidad para la comunicación, sensibilidad social, paciencia, 

conocimiento del trabajado en equipo, etc.  

Durante el 2019 se han llevado a cabo procesos de selección, para cubrir los siguientes puestos: 

• COCINERO/A    

• CUIDADOR 

• ENFERMERO/A 

• AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Las vacantes se originan, por solicitudes de excedencia, permisos sin sueldo, suspensión de empleo 

por riesgo en el embarazo, maternidades, ceses, etc. 
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CATEGORÍA 
PROFESIONAL 

MOTIVO DE LA VACANTE 

CESE 
VOLUNTARIO 

FIN 
CONTRATO 

EXCEDENCIA 
PERMISO SIN 

SUELDO 
IT LARGA 

DURACIÓN 
REDUCCION 

JORNADA 

COCINERO/A 1 -- --    

CUIDADOR/A 3 1 1 1  3 

ENFERMERO/A  1     

AUX. 
ADMINSTRATIVO 

 1   1  

 

Integración 

Por la naturaleza de la actividad sociosanitaria, los trabajadores deben encontrarse imbuidos en una 

filosofía de servicio a la comunidad. Este es precisamente el valor que se desea imprimir y compartir 

con los trabajadores para entender que la labor sociosanitaria es solidaria y, que requiere de personas 

con mucha voluntad y vocación de servicio. 

El trabajador necesita aceptación, comprensión y la misma atención que se les brinda a los usuarios y 

clientes en general.  

El recurso humano es el capital más importante para la competitividad de las organizaciones. 

Se cuenta con un Plan de Acogida para todo el personal que se incorpora, en el que se ofrece la 

información necesaria, respecto a las políticas de trabajo, normas internas, etc., con el objeto de lograr 

la adaptación del trabajador y ajuste laboral a la filosofía, cultura, condiciones de trabajo, al grupo de 

trabajo y a otras variables organizacionales.  

En cada nueva incorporación, se hace entrega de toda la documentación sobre prevención de riesgos 

laborales, normativa de protección de datos, plan de emergencia y evacuación, política de empresa y 

de las funciones y responsabilidades de los trabajadores.   

Plan de Capacitación y Formación anual. 

Desde la Dirección de la Residencia, se evalúa el nivel de conocimiento y la experiencia del personal, 

identificando sus necesidades formativas. Basándose en estas necesidades, como en las de los 

residentes y del propio centro, se confecciona el Plan de Capacitación y Formación anual.  
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Éste debe incluir no sólo actividades formativas organizadas desde el centro, con sesiones de 

formación y cursillos, sino también otras medidas formativas como asistencia a cursos, conferencias, 

jornadas, etc. 

Se promueve y desarrolla en el personal, habilidades para las relaciones interpersonales y para tratar 

con los residentes.  

En esta línea, desde hace 5 años, se viene celebrando el Taller de Mindfulness: 

“Trabajadores conscientes”. 

Es un taller de carácter voluntario, para todo el personal del centro que quiera participar. Se celebra 

en sesiones quincenales de 2 horas de duración. Se ha consolidado un grupo de 11 personas, cuya 

intención es vivir y trabajar de una forma más consciente. Prestar atención a lo que hacemos es 

esencial para dar a los/las residentes un cuidado de alta calidad. 

Una formación diferenciada, destinada a profesionales sociosanitarios, para rendir un cuidado 

“atento” y consciente. Basada, además en la convicción de que es necesario desarrollar e implementar 

estrategias para mejorar la salud de las personas que trabajan en el campo sociosanitario y, de este 

modo, realzar el cuidado de los pacientes. Se trata de un enfoque formativo dentro-fuera.  

Ver apartado MINDFULNESS Y COMPASIÓN:  EJE TRANSVERSAL PARA EL DESARROLLO PERSONAL Y 

PROFESIONAL Y LA CALIDAD DE VIDA EMOCIONAL 

Se ha realizado la formación previa a los trabajadores de nueva incorporación al centro, basada en 

ampliar las competencias que va a requerir en su trabajo, información sobre prevención de riesgos de 

su puesto de trabajo, normativa de protección de datos, primeros auxilios y medidas de emergencia, 

etc. 

Y por otra parte la formación continuada: 

2019 FORMACIÓN 

MARZO 
Taller para personal cuidador: “Hablemos de Disfagia”, impartido por la 

Logopeda de la entidad. 

JULIO-SEPTIEMBRE 
Curso “Responsabilidad Social Corporativa”, en el que participan la 

dirección y el equipo interdisciplinar. 
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OCTUBRE-DICIEMBRE 
Curso “Objetivo e indicadores”, en el que participan la dirección y el 

equipo interdisciplinar. 

NOVIEMBRE 
Formación en Emergencias y en el Plan de Autoprotección del centro, 

para todo el personal. 

DICIEMBRE Simulacro de Emergencias General. 

ENERO-DICIEMBRE 
Práctica de uso de las sillas de evacuación. Todos los últimos miércoles 

del mes. 

DICIEMBRE 

Curso “Riesgos Biológicos”, para el equipo interdisciplinar y el personal 
cuidador. 

Curso “Renovación, Prevención, Control y Mantenimiento de Legionelosis 
en Instalaciones”, para la gobernanta. 

Curso de “Sexualidad para personas con Diversidad Funcional”, asiste 
fisioterapeuta del centro. 

 

Evaluación del rendimiento 

La evaluación del rendimiento es un instrumento dentro del sistema de gestión de recursos humanos. 

Es un análisis sistemático del hacer de cada trabajador, valorando su contribución a la organización y 

permitiendo al mismo tiempo que éste pueda conocer y mejorar aspectos relativos a su quehacer 

profesional. 

A través de esta evaluación se consigue, planificar y proyectar 

acciones que lleven a un mayor desarrollo del trabajador, y 

por tanto del grupo y de la organización. 

Recompensa 

En la actualidad ya no se entiende la retribución del 

trabajador como un asunto meramente económico, aspectos 

como la flexibilidad, la conciliación de la vida familiar, el 

reconocimiento o beneficios sociales, se tienen en cuenta 

El sentirte útil, disfrutar de 

las tareas que realizas, el 

sentirte incluido en un 

equipo que crece y el 

emocionarte cuando tu 

organización alcanza éxitos 

son SALARIO EMOCIONAL 
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para que el trabajador mejore su calidad de vida y la de su entorno y se sienta a gusto dentro de la 

empresa.  

Desde la dirección del centro se tienen presentes estos aspectos, como ejes vertebradores, en la 

dirección de los recursos humanos. Atendiendo las demandas y necesidades del personal, de forma 

individualizada, cuando así se requiere. 

Durante el 2019, se ha consolidado la incorporación a la nómina de un Plus de disponibilidad para el 

personal cuidador, que se introdujo en el 2018. 

 

Participación  

Es imprescindible contar con un sistema de participación que garantice la comunicación de todas las 

personas que están implicadas en el desarrollo de la actividad del centro. 

En la Residencia hay varios espacios y fórmulas de participación, que aseguran la comunicación en 

todos los sentidos, propiciando la coordinación entre los profesionales del centro. 

Objetivos: 

• Gestionar la participación de las personas, para garantizar la comunicación en el centro. 

• Que las reuniones o vías de comunicación sean efectivas y permitan la libre comunicación. 

Acciones desarrolladas: 

Se ha realizado las reuniones pertinentes, en la forma programada: reuniones del equipo interdisciplinar, 

reuniones de los distintos órganos de participación, comités, etc. 

Mantenemos y fomentamos la apertura del centro hacia la comunidad o entorno social de 

proximidad.  

o Relaciones institucionales 
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o Relaciones y coordinación con otros centros y entidades de atención a personas con 

diversidad funcional física. 

o Relaciones con entidades del barrio Ciutat Vella. 

 

Reuniones del Equipo Interdisciplinar 

El equipo interdisciplinar está 

constituido por los diferentes 

profesionales que trabajan en la 

atención directa a los residentes, de 

forma interdependiente, 

interactuando entre ellos de manera 

formal e informal.  

 

El intercambio de la información se da de forma sistemática, con una metodología de trabajo 

compartida, que culmina en la planificación y puesta en marcha de un plan de atención y cuidados.  

 
Éste se reúne todos los miércoles por la mañana, a excepción de los últimos miércoles de cada mes, 

que se realizan prácticas de evacuación ante una situación de emergencia.  

Estas reuniones tienen como objetivo la revisión de la atención continua. Participan en ellas, junto a la 

dirección todos los profesionales que intervienen en la atención a los residentes, tanto en la atención 

especializada como en la atención directa. Se decide y evalúa el programa de atención al usuario.  

Se elabora un acta de cada reunión, en la que se recogen el orden del día, los temas tratados, los 

acuerdos tomados y las personas que han asistido a la misma. 

Esta forma de trabajar permite un abordaje completo, dirigido a ofrecer una atención integral, en la 

que todos los profesionales trabajan para conseguir un objetivo común para el residente.  

Libro de Comunicaciones Internas y Registro Diario de Residentes 

Consejo de Centro, este año se han renovado representantes. 

Existen otros tipos de participación en el centro, como son el, comité de calidad, el comité de empresa, 

el comité de salud laboral, el comité de igualdad. 



Memoria de Actividad 2019 - Residencia “Pepe Alba” CODIFIVA 
 
 

48 

 

 
 
 
Elaborar y proponer objetivos y acciones para el siguiente año, con el fin de mejorar, cambiar, 

organizar y optimizar las áreas, procesos y aspectos que son claves para el cumplimiento de la misión 

del centro, es tarea de la dirección y el equipo técnico. 

REALIZACIÓN DE ACCIONES DE MEJORA 

PROGRAMA PILOTO DEL PROYECTO DE LA FUNDACIÓN CODIFIVA-KRATOS HUMANITAS “EN MI 

CASA PUEDO” 

A través del proyecto «EN MI CASA, PUEDO», CODIFIVA apoya a las personas con movilidad reducida 

para conseguir el mayor grado de autonomía en todas las actividades relacionadas con el entorno 

doméstico. El uso de asistentes de voz, que por fin ya entienden español, como Google Home de 

Google, Alexa de Amazon y HomePod de Apple van a posibilitar tener autonomía para: 

• Responder a quien llama a la puerta, desde cualquier punto de la casa 

• Abrir la puerta de tu casa con la voz y autorizar a otros a acceder en horarios determinados. 

• Hacer compras online 

• Activar y desactivar alarmas de seguridad 

• Manejar el aire acondicionado, la calefacción y electrodomésticos 

• Varias la iluminación de las habitaciones controlando las luces, persianas y cortinas 

• Llamar por teléfono y enviar mensajes, controlar redes sociales, etc. 

Para el desarrollo de este proyecto CODIFIVA ha contado con las instalaciones de la Residencia como 

piloto de la viabilidad del proyecto. 

A fecha de hoy un residente tiene instalado un asistente de voz para el manejo de la TV. Se tiene 

previsto durante el 2020 aumentar las prestaciones para todas las personas residentes que lo 

necesiten. 

MOVISTAR TV 

En el mes de agosto y ante la demanda de varios residentes se ha instalado en todas las habitaciones 

Movistar Tv. Se ha procurado de esta manera, que puedan disfrutar de momentos de ocio, a través de 

visionado de deportes, cine, series, documentales, etc., salvando las dificultades de accesibilidad de 

los locales públicos y haciendo un uso normalizado de estos servicios como cualquier usuario en su 

casa.  

GESTIÓN DE LA MEJORA CONTINUA 

https://store.google.com/product/google_home
https://www.amazon.es/gp/product/B07BR3J9ZS/ref=fs_rk
https://www.apple.com/es/homepod/?afid=p238%7CscZQrj835-dc_mtid_2092503463020_pcrid_305929664832_&cid=wwa-es-kwgo-aes-bran-+apple++pod++home-b-slid--productid-
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YOGA ADAPTADO 

El Yoga es un camino que consiste en: sentir el cuerpo (tomando conciencia) y acallar la mente 

(disminuyendo la fluctuación mental). Se intenta armonizar movimiento y respiración, equilibrando a 

la persona y aportando beneficios a distintos niveles.  

Yoga permite disminuir el nivel de stress, aumentando la claridad mental, regulando el estado 

emocional, así como la concentración, haciendo más sencillo el hecho de poder relacionarse mejor con 

los demás, y para el que lo desee, abre una puerta de reencuentro con su propia Conciencia.  

Las posturas con las se trabaja en yoga tienen diversas variantes, por lo que se adaptan al usuario 

según sus necesidades.  

Los objetivos son:  

 Aprender a relajarse mediante: respiración consciente, visualización.  

 Reducir el estrés producido por circunstancias particulares.  

 Mejorar los hábitos posturales.  

 Tonificar la musculatura y flexibilizar las articulaciones.  

 Tomar conciencia del cuerpo desde el amor incondicional.  

 Sentirse mejor con un@ mism@.  

 Trabajar el empoderamiento personal.  

 Introducir la meditación como hábito.  

Es un complemento ideal para el trabajo que se realiza en Mindfulness, pudiendo llevar la atención 

plena al cuerpo.  

Aunque no de forma sistemática, se han realizado sesiones puntuales, en las que ha habido un grupo 

de personas residentes muy interesado. Se tiene previsto incluirlo en la oferta de actividades de la 

Residencia para el año 2020. 

En la línea de una mejora continua, también encontramos todas las actividades preventivas, que se 

introducen para evitar que se produzca un problema (ej.: Prevención de Riesgos Laborales, Campaña 

anti-gripal, Medidas preventivas en el Servicio de Cocina, etc.)  

Otras veces las acciones de mejora pasan por la reorganización de procesos, con cambios de 

procedimiento, reorganización de roles, etc. 

Se sigue trabajando en la implantación del sistema de calidad certificado ISO 9001:2015. 
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PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Durante este año, se han realizado dentro de la Prevención De Riesgos Laborales, las siguientes 

actuaciones: 

Vigilancia de la Salud de todos los trabajadores. 

ACCIONES REPARADORAS Y CORRECTORAS 

Las acciones reparadoras son aquellas pequeñas acciones que de una manera rápida y sencilla 

solucionan un fallo, originado por algo accidental y poco habitual. La reparación debe hacerse con 

diligencia y eficacia, y no debe concluirse hasta que el/la usuario/a no esté satisfecho/a. 

Por otra parte, las acciones correctoras son las que se realizan para que determinados fallos que se 

repiten no vuelvan a suceder. Para ello, los responsables de los diferentes servicios y procesos serán 

los encargados de detectar cuando se produce una desviación del proceso. Cuando surja una no 

conformidad, se analizará la desviación y se buscarán las causas; planificando, a continuación, los 

cambios oportunos. 

Las acciones reparadoras y correctoras vienen relacionadas en cada proceso. 

Objetivos:  

• Dar solución rápida a las incidencias que suceden en los procesos. 

• Eliminar el número de incidencias repetidas. 

Las Acciones a desarrollar: 

    Acciones reparadoras 

o Cuando se produzca actuar con diligencia, eficacia y simpatía. 

o No cesar en la reparación del daño hasta la satisfacción efectiva del cliente. 

 Acciones correctoras. 

o Detección de desviación en el procedimiento o en el resultado. 

o Si existe riesgo de afectar al usuario se detendrá el procedimiento. 

o Detección de la no conformidad, análisis de la desviación y solución de sus causas. 

o Planificación y análisis de los cambios oportunos. 

o Análisis de los resultados de los cambios introducidos. 

o Si son satisfactorios se implementa el cambio y se documenta el cambio de procedimiento. 

o Si son negativos se repetirán los pasos anteriores. 

 Valoración de si las acciones correctoras son eficaces y si el sistema de detección funciona eficazmente. 
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A medida que se identifican procesos como clave en el centro, los siguientes pasos a realizar son la 

normalización, documentación, control, evaluación y mejora de éstos. 

Se trabaja en el desarrollo y mejora de los procesos para introducir innovaciones, apoyar la política y 

estrategia del centro, y satisfacer plenamente las necesidades de los residentes, generando cada vez 

mayor valor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivos:  

• Que todos los procesos estén convenientemente normalizados. 

• Que todos los miembros de la organización sigan las pautas establecidas del proceso normalizado. 

Las Acciones desarrolladas: 

Este año se han estado revisando los procesos, procedimientos y formatos para adecuarlos al Sistema 

de Gestión de Calidad ISO 9001:2015 en Centros de Servicios Sociales. Se han modificado el Proceso 

de Atención Sanitaria y el de Alimentación. 

  

GESTIÓN DE LOS PROCESOS DE LA RESIDENCIA 
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 ¿Qué es Mindfulness? ¿Qué es Compasión? 

 Consiste en prestar atención a la experiencia presente tal y como es, intencionadamente y sin 

juzgarla, sin evaluarla y sin reaccionar a ella.  

 Es una capacidad humana universal, que está en todos nosotros. 

 La práctica de Mindfulness supone, también, dirigir la atención al momento presente con una 

actitud de compasión, interés, apertura y amabilidad, independientemente de si la 

experiencia resulta agradable o desagradable. (J. Kabat-Zinn, 2003)  

 

 

 

 

Mindfulness es una práctica central en el budismo, es el corazón de la meditación budista; sin 

embargo, no es necesario ser budista, ni seguir los rituales de ninguna religión para obtener sus 

efectos beneficiosos. 

La aplicación de Mindfulness, tal y como la utilizamos ahora, la desarrolló J. Kabat-Zinn, un médico 

americano y budista, que trabajaba en casos de dolor crónico sobre todo en pacientes con cáncer, y 

para los que creó en 1990 un programa de práctica: MBSR (Mindfulness-Based Stress Reduction). El 

Dr. Kabat-Zinn aplicaba estas técnicas para ayudar a sus pacientes a no reaccionar a las sensaciones 

físicas del dolor o del estrés. Con el tiempo se aplicó a otros trastornos como la ansiedad, o la 

depresión. Actualmente, tiene una vasta aplicación terapéutica. 

Mindfulness son prácticas de meditación que han sido conceptualizadas como habilidades psicológicas 

(curativas y reparadoras) que pueden ser entrenadas independientemente de cualquier contexto 

religioso. 

  

MINDFULNESS Y COMPASIÓN: EJE TRANSVERSAL PARA EL DESARROLLO PERSONAL Y 
PROFESIONAL Y PARA LA CALIDAD DE VIDA EMOCIONAL EN LA RESIDENCIA 
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¿Para qué sirve?  

 La práctica y entrenamiento continuados en Mindfulness produce los siguientes efectos:  

  

¿A quién va dirigido? 

Cualquier persona que desee puede entrenar mindfulness. No es necesario ninguna experiencia previa 

en meditación.  

En el centro se han organizado dos grupos, residentes y trabajadores, con una periodicidad semanal 

en el caso de los residentes y quincenal para los trabajadores.  

En el caso de los residentes, se pensó porque está altamente recomendado para personas con altibajos 

emocionales, ansiedad y dolor crónico. 

La discapacidad tiene un fuerte impacto, que afecta a la vida personal, familiar y laboral. La presencia 

de los síntomas depresivos y ansiosos es relevante en muchos casos, y estos se asocian con una 

disminución de la calidad de vida y un aumento en la intensidad del dolor. 

Aprender a aceptar las situaciones sin resistencia y a estar presente con lucidez en las diversas 

actividades de la vida diaria facilita la armonía, el equilibrio mental y la plenitud vital, en las personas 

que practican mindfulness, punto fundamental a desarrollar en los casos de personas con discapacidad 

no aceptada. 

A NIVEL 
FÍSICO

Se potencia el 
sistema inmunitario
y la producción de 

anticuerpos

Produce vitalidad
a la vez que un 
estado relajado

A NIVEL 
MENTAL

Nos permite llegar a captar 
realidad, por una parte, y la 

forma en que nuestra mente la 
deforma por otra 

Claridad y 
Resiliencia 

. Calma, Serenidad 
y Paz 

Concentración

A NIVEL 
EMOCIONAL

Favorece los 
estados de ánimos 

positivos 

Restablecimiento 
del equilibrio 

emocional

Empatía 

Buena capacidad de 

hacer frente a emociones y 
situaciones negativas

A NIVEL 
RELACIONAL

Se facilita el 
conocimiento de uno 
mismo a través de la 

comprensión de la 
propia experiencia 

Fomenta una actitud 
básica de respeto y 

amor hacia sí mismo/a 
y hacia todos los seres 

Favorece las relaciones sanas 
entre individuos a través de 

una serie de mecanismos, como 
la empatía incrementada, el 

equilibrio emocional 
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“Si aprendes a cambiar tu actitud habrás creado el mejor hábito que puede ayudarte en la vida”  

En el caso de los trabajadores, tiene como objetivo el crear un estado de calma, una fortaleza 

consciente que te lleve a ser capaz de superar retos que se plantean diariamente en el trabajo, de 

forma más eficaz que tratando de luchar por ellos.  

“Mindfulness para crear Bienestar en el 

Trabajo” 

Algunas de las empresas más importantes del 

mundo como Google, Apple, Barclays, Deutsche 

Bank, McKinsey, PWC, KPMG, entre otras, han 

invertido en el entrenamiento Mindfulness. 

El Mindfulness ha demostrado tener importantes 

aplicaciones clínicas para, por ejemplo, ayudar a evitar el estrés y a incrementar la empatía, 

circunstancia que beneficia enormemente a los profesionales. De hecho, cada vez son también más 

frecuentes los itinerarios formativos para los trabajadores del ámbito sociosanitario. 

Investigaciones realizadas por el Instituto Esmindfulness con profesionales de la salud, en las que se 

ha comprobado que tras un programa de sólo ocho semanas “se reduce el burnout y la alteración 

emocional, y se aumenta la empatía”. Además, de producirse cambios en sus actitudes personales 

orientadas a cuidarse mejor. 

Una de las muchas ventajas que encontrarán los profesionales del sector sociosanitario en la práctica 

del mindfulness es que les ayudará a enfrentar el estrés laboral. El estrés se produce por desgaste, 

por el uso reiterado del “mecanismo de emergencias, mediado por emociones para luchar o huir de 

diversas situaciones. El mindfulness ayuda a varios niveles. Primero a no juzgar tanto, segundo a 

regular las emociones y tercero a cuidarse mejor. Además, nos hace más felices, lo que reduce tensión 

mental”. (A. Martín Asuero) 

El mindfulness también puede contribuir a facilitar la toma de decisiones a los profesionales, ya que 

produce un estado mental de claridad “incrementada” y ayuda a cultivar un estado emocional “más 

estable y menos reactivo”. (M. Alonso) 

Otra ventaja es que el mindfulness ayudará al profesional a empatizar más con los residentes. La 

empatía está relacionada con una menor agresividad y con una mayor regulación emocional.  
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La Práctica 

Práctica formal 

Nos referimos a aquella práctica técnica intencionada, que decidimos otorgarle un lugar, tiempo y 

espacio. Básicamente, podríamos decir, es “el sentarnos a meditar”. 

Dinámica General de una sesión  

MINDFULNESS 4T_sesion X 

SESIÓN X 
  

GUIA DE SESIÓN 

1. Meditación de anclajes 

2. Puesta en común de la práctica realizada desde la última 

sesión. 

3. Meditación  

4. Proceso de Indagación 

5. Lectura de Poesía, fragmento, etc.  

ASISTENTES  

RECURSOS  

MEDITACIÓN  

COMENTARIOS 
Y OBSERVACIONES 

 

 

Durante este año hemos trabajado: 

1. El anhelo de Felicidad 

2. Las emociones 

a. Auto-observar mis emociones. 

b. Nombrar mis emociones. 

c. El proceso emocional 

d. Fluir con las emociones. 

e. La regulación emocional. 

3. Nutrir el sentimiento de sentirse querido. 

4. Resistencia vs Aceptación. 

5. Meditación de Campo Abierto 

 

El temario se ha trabajado tanto en el grupo de personal trabajador como en el de personas residentes, 

a excepción de la Meditación de Campo Abierto que sólo se ha practicado en el grupo de profesionales. 
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Práctica informal 

Por otro lado, estos ejercicios conscientes y atentos se pueden hacer en la vida cotidiana, ya sea al 

alimentarse, caminar, bañarse, entre otras actividades que por lo general hacemos de manera 

automática, con conciencia plena. 

Esto es conocido como práctica informal: atender con intención y curiosidad a través de nuestros 

sentidos a lo que estamos haciendo en la vida cotidiana en el momento en el cual lo estamos haciendo, 

es decir, en el presente. 

A través de este cambio de “actitud”, a través de esta nueva “cualidad cultivada, entrenada”, 

logramos reducir la ansiedad, preocupaciones, obsesiones, el nivel de estrés, el dolor crónico y 

prevenir recaídas depresivas, facilitando el distanciamiento de los pensamientos y la regulación 

emocional, lo cual facilitaría a la vez la toma de decisiones y promovería un equilibrio en nuestra salud 

mental. 

¿Por qué hay que Practicar?  

Nuestro principal problema es que no podemos permanecer tranquilos si no tenemos la sensación 

de estar haciendo algo útil o interesante.  

La mente se dispersa continuamente: busca huir y aferrarse a lo que le parece divertido y excitante; 

por el hecho de comportarse así acaba siempre confundida.  

Si no practicamos Mindfulness, no habrá calma: la mente por sí misma es incapaz de tranquilizarse y 

permanecer serena.  

La práctica consiste en permitirnos estar aquí y ahora, y llegar a ser uno, con nuestras experiencias 

presentes. La esencia de la práctica es saber lo que hacemos mientras lo hacemos. No implica ir a algún 

sitio, o sentir algo especial. 

Con la práctica de Mindfulness, aprendemos que no hemos de temer nuestros contenidos 

mentales ya que tenemos a nuestra disposición diversas alternativas de respuesta. De esta 

forma dejamos de estar controlados por emociones o pensamientos y podemos liberarnos de nuestros 

automatismos abandonando nuestros patrones reactivos y evitativos habituales.  

Nos ayuda a regular nuestras emociones, logrando tomar distancia y deteniendo el piloto automático 

de respuesta emocional. 

En resumen, ser conscientes momento a momento para responder en lugar de reaccionar. Tomar 

conciencia de lo que nos está sucediendo y entrenar nuestra atención y desapego. 

 



Memoria de Actividad 2019 - Residencia “Pepe Alba” CODIFIVA 
 
 

57 

 

¿Por qué un taller basado en mindfulness para personal de la Residencia?  

El estrés propio de la profesión sociosanitaria es más alto que el de muchas otras profesiones. Atender 

al dolor, a la discapacidad, a la muerte o a situaciones límites de otras personas, con la sensación de 

no poder hacer nada o muy poco está en la base de estos sentimientos.  

Aprender a afrontar éstas y otras situaciones con la energía de la Atención Plena aporta unos 

beneficios personales, profesionales e institucionales que pueden marcar la diferencia en la calidad de 

la atención que prestamos y en la satisfacción laboral.  

La Atención Plena consiste en ser consciente y prestar atención a lo que estás haciendo en este 

momento. Prestar atención a lo que hacemos es esencial para dar a los pacientes un cuidado de alta 

calidad. El aumento de las distracciones en el lugar de trabajo favorece el funcionamiento en “piloto 

automático” que hace que sea muy difícil para el profesional permanecer centrado.  

En este campo es frecuente el trabajo multi-tarea donde es importante la rapidez. Sin embargo, la 

capacidad cognitiva multi-tarea está en cuestión por ser causa de un incremento del estrés (para 

profesionales y pacientes) y de errores.  

El entrenamiento en Atención Plena no pretende cambiar las situaciones a las que te enfrentas sino 

simplemente el modo en que tú las gestionas. Por este motivo reduce el estrés, la ansiedad y el 

“burnout” en el personal, mejora la atención y concentración, mejorar el auto-cuidado, así como el 

cuidado de los pacientes.  

Objetivos: 

1. Incrementar la efectividad personal y profesional mientras se optimizan los recursos, 

habilidades y talentos.  

2. Analizar estrategias útiles para responder a situaciones de estrés en lugar de reaccionar en 

forma de "piloto automático".  

3. Aplicar técnicas de Atención Plena para identificar patrones habituales de pensamiento, 

procesamiento emocional y de distorsiones perceptuales que, a menudo, alimentan el estrés. 

4. Implementar estrategias de auto-compasión en las situaciones difíciles que pueden aparecer 

en los cuidados profesionales y que llegan a agotar emocionalmente.  

5. Aplicar técnicas de comunicación no violentas en escenarios de cuidado, centrando intención, 

atención y reflexión en la práctica profesional.  

6. Incrementar los niveles de atención focalizada, equilibrio y calma en entornos complejos y de 

incertidumbre.  
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7. Crear un plan de auto-cuidado para velar por su salud, resiliencia y capacidad de cuidar de 

otros de forma prolongada. 

La Atención Plena consiste en ser consciente y prestar atención a lo que estás haciendo en este 

momento. Prestar atención a lo que hacemos es esencial para dar a los usuarios un cuidado de alta 

calidad.  

La constante demanda en el lugar de trabajo favorece el funcionamiento en "piloto automático" que 

hace que sea muy difícil para el profesional permanecer centrado. En este campo es frecuente el 

trabajo en multi-tarea donde es importante la rapidez. Sin embargo, la capacidad cognitiva de multi-

tarea está en cuestión por causa de un incremento de estrés (para profesionales y pacientes) y de 

errores.  

Se sabe que el estrés laboral tiene importantes efectos perjudiciales en el bienestar personal. El 

entrenamiento en Atención Plena puede reducir el estrés, la ansiedad y el burnout en el personal, 

mejorar la atención y concentración, mejorar el auto-cuidado, así como el cuidado de los pacientes. 

Con el cultivo de la Compasión, ayudamos a que surja la fortaleza para estar día a día con el 

sufrimiento, el valor para actuar con compasión y la resiliencia para prevenir el burnout y la “fatiga 

por compasión”. 

La práctica de Atención Plena y el desarrollo de la compasión son herramientas poderosas en el 

proceso de acompañamiento a personas que sufren. Las prácticas de compasión ofrecen beneficios 

muy valiosos tanto para el autocuidado de los profesionales al afrontar el sufrimiento, como para 

convertirlos en cuidadores más eficaces con los pacientes. De esta forma, los profesionales formados 

en Mindfulness, no sólo se cuidan mejor a sí mismos ante el sufrimiento ajeno, sino que cuidan mejor 

a los pacientes que sufren. 
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En el proceso de admisión se establecen las instrucciones que tiene la organización durante el proceso 

de alta/entrada de las nuevas personas usuaria y que sentarán parte de las bases de una buena 

estancia. 

Antes de tomar cualquier decisión, es primordial recoger toda la información relevante del solicitante 

de plaza. Por otra parte, se debe facilitar tanto a la persona como a su familia, si así lo requiere, toda 

la información necesaria sobre el centro y el proceso de admisión. 

Objetivos:  

• Captar y gestionar toda la información relevante sobre el nuevo residente. 

• Informar al nuevo residente sobre el funcionamiento del centro y cómo ingresar en él. 

• Recoger toda la información relevante sobre el posible residente. 

• Facilitar al solicitante y a su familia toda la información necesaria sobre el funcionamiento del centro y del 

proceso de alta/ingreso. 

• Tramitar y gestionar de forma estandarizada toda la documentación necesaria para esta nueva alta. 

• Cumplir con las directrices fijadas por el contrato asistencial de la organización. 

• Formalizar el alta de la nueva persona usuaria para lograr una óptima incorporación a la residencia. 

Las Acciones a desarrollar: 

1. Se recibe resolución de la Dirección Territorial de la Conselleria sobre la asignación de plaza a 

la futura persona usuaria. 

2. Llamada telefónica a la persona designada y/o cuidador principal. 

3. Fijar día y hora de entrevista con dirección y con el equipo interdisciplinar. 

4. Confirmar el día y la hora de la entrevista un día antes de la misma. 

5. Realización de la entrevista entre dirección, y el solicitante y la familia, si así lo requiere: 

a. Explorar el tipo de demanda. 

b. Informar sobre los servicios y requerimientos del centro. 

c. Cumplimentar los informes pertinentes. 

d. Informar sobre el proceso de valoración. 

6. En esta entrevista se recoge información como, los datos personales del solicitante y de la 

persona de contacto acompañante, información de carácter social y psicológico, y de carácter 

sanitario general.  

7. Firma de la solicitud de plaza y el compromiso de protección de datos (LOPD). 

PROCESO DE ADMISIÓN 
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8. Entrega del documento Efectos personales y documentación para ingreso. 

9. Recorrido explicativo por las dependencias de la residencia, según recorrido establecido, 

respondiendo las dudas que puedan surgirle al/a la futuro/a residente. 

10. Realización de la valoración por el equipo técnico de valoración 

11. Reunión del equipo técnico de valoración para evaluar su situación biopsico-social. 

12. Esta comisión junto con dirección emite una “Valoración inicial" donde se indica si la futura 

persona usuaria es Apta o No para entrar en el Centro y comunicación al resto de los 

profesionales implicados 

13. Comunicación al Servicio de Personas con Discapacidad, de la Dirección Territorial de Valencia, 

del resultado de la valoración. 

14. Comunicación al futuro residente de su admisión. 

Durante el 2019 no ha habido ningún ingreso. 
 
 
 

8. 9. 10. 11. Comunicación al futuro residente de su admisión. 

 

En este proceso se lleva a cabo la incorporación efectiva del potencial usuario al centro. Es de especial 

importancia resolver cualquier duda que pueda plantear la nueva persona a ingresar o su familiar.  

Objetivos:  

• Formalizar la entrada de la nueva persona residente. 

• Incorporar a la persona a la Residencia, en unas condiciones de comodidad y cordialidad. 

Las Acciones a desarrollar: 

1. Citación vía telefónica del día y hora del ingreso. Se le recomendará que venga acompañado 

de un familiar. 

2. Recordar la documentación que el residente deberá aportar. 

3. Recibimiento y Acogida por el personal del Centro. 

4. Reunión con el director del centro y repaso de los aspectos relevantes del centro e información 

de los canales de comunicación. 

5. Acompañamiento del residente a sus dependencias y explicación de su funcionamiento, por el 

cuidador de referencia. 

PROCESO DE INGRESO Y ACOGIDA  
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6. Entrega en la habitación y cumplimentación del inventario de propiedades personales. El/la 

cuidador@ puede ayudar a la persona a deshacer la maleta o puede hacerlo el familiar 

acompañante. 

7. Valoración por parte del cuidador si el nuevo residente está listo para incorporarse a la 

dinámica del centro o si es conveniente que se quede a solas con su acompañante. 

8. Acompañamiento por el cuidador de referencia para mostrar las dependencias del centro si 

no las ha visitado previamente o para recordarlas, y presentar a compañeros y trabajadores. 

Cuando la persona realice una actividad nueva o vaya a una dependencia por primera vez, lo 

hará acompañado de su cuidador@ de referencia, según turno, que actuará como guía.  

9. Los cuidadores de referencia verificarán la información previa recibida del residente o 

familiares, en relación con las AVD y registrarán todas las observaciones e incidencias que 

tengan lugar en el primer día del residente. 

10. Reunión con el director del centro, el día siguiente, para la firma de los documentos internos 

y oficiales de ingreso. Se firmará: 

a. Condiciones generales de ingreso 

b. Documento de verificación de datos 

c. Autorización de administración de medicaciones o tratamientos médicos. 

d. Autorización y compromiso de participación en actividades. 

e. Persona de referencia en caso de urgencias 

f. Se entregará copia del RRI y de las Normas de convivencia. 

11. En el plazo de una semana se elaborará el Plan de Actuación Individualizada de la persona 

residente por el equipo interdisciplinar, teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la 

valoración inicial, en el documento de verificación y lo registrado en el Registro Diario de 

Residentes. 

12. Una vez elaborado el PAI, en reunión de equipo con el residente, se le comunicará y se 

consensuarán las actividades a llevar a cabo. 

Durante el 2019 no ha habido ningún ingreso. 

 

 

 
 
Es necesario establecer un Plan de Atención Individual (PAI), que recoja las necesidades y expectativas 

de la persona con diversidad funcional física, para realizar una atención de calidad centrada en la 

persona. 

PLAN DE ATENCIÓN INDIVIDUAL-PAI 
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Se trata de un proceso sistemático e interdisciplinar, que tiene por objeto garantizar de manera 

integral el mantenimiento y/o mejora de la calidad de vida de las personas que viven en la Residencia. 

Este proceso es considerado esencial para ofrecer un acompañamiento y apoyo en todas las 

necesidades que requiera la persona con diversidad funcional física. 

Las informaciones facilitadas por la persona y su familia, durante el proceso de admisión y acogida, 

más los intereses expresados y las necesidades detectadas en la valoración, sirven de base para la 

elaboración del Plan de Atención Individual (PAI). Éste debe ser un Plan abierto e interdisciplinar y 

debe tener en cuenta las motivaciones de los residentes.  

El protagonismo lo tienen las personas usuarias, que junto con sus familias y el equipo profesional 

asumen los cuidados consensuadamente, con un respeto rigurosos a las voluntades y principios éticos 

de todos los que intervienen. 

Se usan instrumentos de valoración clínico-asistenciales estandarizados para elaborar objetivos en el 

PAI fiables.  

La valoración inicial por parte de los profesionales se realiza dentro de la primera semana y se completa 

al cumplirse el primer mes de ingreso efectivo. 

El proceso de revisión es constante, para introducir los cambios que hagan de este proceso clave en la 

organización, un proceso eficiente. Se han revisado de forma programada anualmente, o siempre que 

ha sido necesaria una modificación de los objetivos planteados, por una variación significativa de la 

situación del/de la residente. 

Para el 2020 se decide realizar las revisiones semestralmente. 

 
Objetivos:  

• Tener una valoración interdisciplinar de la situación del/ de la residente. 

• Lograr los objetivos marcados en el PAI con cada residente. 

Acciones desarrolladas: 

1. Cada uno de los profesionales del Equipo Multidisciplinar elabora en la semana después del 

ingreso el PAI. Para ello utiliza tanto los informes que han sido remitidos por la DTBS como las 

entrevistas iniciales de valoración (Ver procedimiento de actuación de cada profesional). 
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2. En él se incluyen los objetivos fijados en el área correspondiente para la persona usuaria, el 

plan de intervención y el seguimiento. 

3. La aplicación del PAI se realiza de manera continuada a lo largo de la estancia de la persona 

usuaria.  

4. Es revisado como mínimo una vez cada seis meses, valorando las actuaciones pactadas para el 

PAI, y evaluación del grado de cumplimiento. La revisión semestral se realiza de manera 

conjunta, mediante reunión del equipo multidisciplinar con el residente, reflejándose en el 

documento las variaciones surgidas.  

5. Cuando la persona usuaria no quiera recibir atención de un determinado Servicio o bien el 

profesional decida que no procede, se anotará esta circunstancia en el apartado del PAI del 

citado profesional.  

 

 

 

Este proceso tiene por objeto coordinar todos los esfuerzos encaminados a una atención constante  

que garantice la satisfacción de las necesidades y expectativas de las personas con diversidad funcional 

que viven en este recurso vivencial. 

Diariamente el equipo de atención directa, formado por los cuidadores, atiende a los residentes, dando 

la ayuda necesaria para cubrir sus necesidades de higiene, alimentación, movilizaciones, 

desplazamientos, etc.  

Cualquier actuación desarrollada va encaminada a: potenciar la autonomía del/de la residente, 

respetar su intimidad, potenciar sus vínculos con el entorno comunitario para favorecer la plena 

inclusión y la normalización, etc. 

Es necesario que el servicio esté orientado al/a la residente y que las atenciones que se les proporciona 

garanticen la satisfacción de sus necesidades y expectativas, al mismo tiempo que ellos se adaptan a 

las regulaciones establecidas por el propio centro. 

Objetivos:  

• Satisfacer las necesidades básicas de los residentes fomentando su autonomía y respetando sus 

opiniones, gustos y derechos. 

 

ATENCIÓN RESIDENCIAL BÁSICA 
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Acciones desarrolladas:  

La atención continua incluye diferentes aspectos: 

 Con relación al/a la usuario/a, el personal de atención directa dispone de la información 

necesaria para facilitar una atención personalizada. 

El Plan de Atención Individual en este sentido cumple un papel clave, así como los otros elementos 

que ayudan a personalizar la atención que se ofrece a la persona. 

El objetivo del Plan de Atención Individual es potenciar la autonomía social y personal de la persona 

con diversidad funcional física. El documento recoge las informaciones más relevantes, así como los 

objetivos a trabajar y las estrategias de intervención más adecuada para cada residente. 

La dinámica de trabajo del plan individual sigue el esquema 

PAEM: 

Entre los elementos, que favorecen la personalización de la 

atención del/de la residente, se encuentra el Protocolo de 

atención en las AVDs, en el que están reflejadas todas y cada una 

de las pautas de actuación con cada residente en aseo, vestido, 

comida, control de esfínteres, desplazamientos, movilizaciones y transferencias, comunicación, 

comportamiento y relaciones, y gustos y aficiones, que se renuevan según necesidad y que se revisan 

sistemáticamente al semestre. Esta información nos ayuda a personalizar al máximo la atención que 

se ofrece a los/las residentes. 

Los responsables directos de este proceso son los/las cuidadores/as, bajo la supervisión del Equipo 

Interdisciplinar. 

El rol de estos profesionales es muy importante que tenga una intención normalizadora. En todo este 

proceso, se debe dar un papel activo al/a la residente, con la finalidad de implicarle y comprometerle 

en el proceso. 

 Con relación a la gestión del centro, son innumerables aspectos los que influyen en el proceso 

de atención residencial básica. Como ejemplo exponemos la alimentación y el alojamiento. 

La alimentación 

Se tiene establecido un programa de menús y dietas alimenticias para los/las residentes de acuerdo 

con sus necesidades y prescripciones médicas, elaborados bajo la supervisión de un/una médico 

PLANIFICACIÓN

ACCIÓN

EVALUACIÓN

MEJORA
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especialista en Dietética y Nutrición, de la Clínica Universitaria de Nutrició, Activitat Física i 

Fisioteràpia(CUNAFF), de la Fundació Lluís Alcanyís, Universitat de València. Se contempla en la 

elaboración de las dietas, tanto los criterios dietéticos, como los hábitos, alimentos restringidos, 

preferencias y alergias.  

Tareas realizadas por CUNAFF: 

 

 1.- Valoración dietético-nutricional de los usuarios de la Residencia Pepe-Alba: 

a) Valoraciones semestrales de todos los residentes: valoración nutricional, 

antropométrica, estado de salud, revisión de analíticas, alimentación, etc. 

Dos residentes han firmado renuncia al servicio, por propia voluntad. 

b) Seguimiento según necesidades de los mismos, a determinar por la facultativa con la 

aceptación del paciente.  

  c) Adaptación de los menús ofrecidos según sus necesidades y pautas específicas. 

Se atienden las necesidades que van surgiendo, adaptando los menús y dando 

recomendaciones de forma individual durante todo el año. 

 

 2.- Elaboración y calibración de menús. 

a) Elaboración de las fichas técnicas de los platos que formarán parte del menú. 

b) Menú general. Adaptación según la estación del año. Productos de temporada y 

locales. Comida casera. Atendiendo los gustos y preferencias de los y las residentes. 

c) Menús específicos. Estilización de menús según las necesidades específicas de los 

usuarios. 

  d) Recomendación del resto de ingestas. 

e) Revisiones mensuales de los menús, incluyendo nuevos platos, revisión y rectificación 

de fichas técnicas. 
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Especificaciones del menú  

• Las fichas técnicas contienen las raciones adecuadas para una persona adulta siguiendo las 

directrices de una dieta mediterránea, de temporada, equilibrada y variada.  

• Los porcentajes de macronutrientes que se han seguido son los siguientes:  

55% hidratos de carbono, 15% proteínas, 30% grasas  

• Se trata de conseguir que el consumo de fibra diario sea el recomendado, 30 g/ día. De este modo, 

se pretende mejorar el estreñimiento tan acusado en las personas con discapacidad.  

• Al seguir las directrices marcadas para una alimentación equilibrada, el consumo de colesterol se 

controla a no más de 300 mg/ día, pese a que haya días que lo superen, la media de la semana es 

inferior. Además, este consumo se basa en el consumo moderado de productos cárnicos y sus 

derivados.  

• Así mismo, se debe llevar un control adecuado en el aporte de grasas en las ingestas, ya no sólo 

en comidas y cenas, las cuales viene especificadas en las fichas técnicas (no debe sobrepasar a lo 

indicado), sino también en el resto de las ingestas como el desayuno, almuerzo y merienda.  

• Se promociona el consumo de verduras, 2 raciones al día, tal y como se recomienda, dividiéndolas 

en comida y cena.  

• Las frutas serán los postres de las comidas y cenas, para poder conseguir un consumo adecuado 

de las mismas, que son 3 raciones al día.  

• Los lácteos, se ofrecerán en el resto de las ingestas, desayunos, almuerzos y meriendas. Los 

usuarios que tengan sobrepeso u obesidad, colesterol, etc. Deberán consumir lácteos 

desnatados.  

• En los desayunos se debería priorizar el consumo de:  
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Pan integral, Fiambres no grasos, Aguacate y aceite de oliva, Tomate, Cereales integrales, Muesli, 

Lácteos desnatados, Frutos secos  

• Almuerzos y meriendas, en función de cada usuario y su patología, fruta, lácteos, frutos secos, 

etc.  

• Se deberá evitar el consumo de bollería industrial, mantequillas y/o margarinas, alimentos ricos 

en sal y fiambres grasos. 

Ejemplo de ficha técnica,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Se confecciona un calendario mensual y diario 
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Además, en la puerta de acceso al comedor disponemos de un calendario mensual diario, donde 

aparecen el menú de cada día, con el nombre de los platos de la comida y de la cena, que a su vez 

nombra los ingredientes de cada uno de ellos destacando en negrita los alérgenos y añadiendo el 

símbolo del mismo. 

A media mañana se ofrece el almuerzo para aquellos/as que lo tienen incluido como complemento a 

su dieta. 

La comida y la cena se sirven en dos turnos, para poder dar una atención más individualizada a cada 

residente, ya que la mayoría son personas dependientes. 

También se ofrece merienda y resopón antes de acostarse a los/las residentes que así lo deseen. 

Los domingos el menú ofrece platos especiales, precedidos de un pequeño aperitivo. 

En las festividades, también se ofrece un menú especial, típico de la festividad que se celebra, 

dándoles a los menús un marcado carácter tradicional y casero. Es el caso de Navidad, Fin de Año, 

Reyes,  Carnavales, Fallas, Semana Santa,  9 de octubre, etc.  

Son los propios residentes los que confeccionan el menú de la festividad correspondiente, según sus 

gustos. Actividad que desarrollan Enfermería y Terapia Ocupacional de forma conjunta.  

Se han realizado actividades formativas, para que conozcan lo que es una dieta saludable y sus 

beneficios, por parte del Servicio de Enfermería. 

Se celebran los cumpleaños de los/las residentes, elaborando una tarta para que todos ellos puedan 

celebrar este día con el resto de sus compañeros/as, y se sientan lo más a gusto posible. 

En cuanto a la atención de los/las cuidadores/as en el comedor, se tienen elaborados unos protocolos 

de atención en el comedor. 

El alojamiento 

Se ofrece al/a la residente el ambiente más adecuado posible, para poder llevar una vida lo más 

normalizada posible.  

Todas las habitaciones son amplias, para facilitar la movilidad de las sillas de ruedas y otros 

instrumentos, como grúas, etc. El mobiliario está dispuesto de manera que las habitaciones se 

conviertan en lugares de estancia agradables y personales para el/la residente. 
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La mayoría de las habitaciones cuentan con el baño incorporado en la habitación, y se dispone de todas 

las ayudas técnicas necesarias para poder realizar tanto el aseo personal (bidé electrónico incorporado 

en el wc, silla de ducha adaptada, manómetro en el grifo de la ducha, etc.) como la atención en cama, 

transferencias, etc. 

Las habitaciones cuentan con dos pulsadores de llamada, uno en la habitación cerca de la cama y otro 

en el cuarto de baño, para que los/las cuidadores/as puedan dar respuesta en todo momento a 

cualquier incidencia que plantee algunos de los/las usuarios/as. Por su parte los/las cuidadores, llevan 

durante todo el turno de trabajo, un teléfono móvil de tecnología DECT que les permite recibir las 

llamadas de los pulsadores de los/las residentes, y a través de los teléfonos manos libres dispuestos 

en las habitaciones, poder atender la llamada poniéndose en contacto telefónico previamente con 

ellos/ellas. 

Se dispone de un sistema de supervisión de la atención que reciben las pertenencias de los/las 

residentes. Al ingreso se confecciona un Inventario de Pertenencias –ropa y otros objetos- del/de la 

residente.  

Con una periodicidad mensual, se limpian a fondo los armarios y las sillas de ruedas propiedad de 

los/las residentes.  

Los/las residentes tienen en sus armarios un registro mensual de la ropa que envían a lavar y que a su 

vez sirve para registrar la que les devuelven, para de esta manera llevar un control sobre la misma, en 

cuanto a tiempo, servicio y calidad. 

Toda la ropa de los/las residentes debe estar convenientemente marcada, para poder localizarla en 

todos y cada uno de los momentos del proceso. 
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METODOL METODOLOGÍA 

 

OGÍA 

En la residencia Pepe Alba ofrecemos asistencia sanitaria a través de un equipo de profesionales: 

enfermería y personal de atención directa.  

La relación entre el equipo sanitario y la personas que viven en la residencia se basa en la atención 

centrada en las personas residentes. 

ATENCIÓN CENTRADA EN LA PERSONA 

La Atención Centrada en la Persona (ACP) tiene un enfoque de la intervención en la que las personas 

residentes se convierten en el eje central de la organización, de la residencia y de las actuaciones de 

los profesionales. Desde el equipo sanitario se marcan unas directrices pero que están basadas en lo 

que marcan las personas residentes. 

La Atención Centrada en la Persona (ACP) propone una forma de relación determinada con las 

personas, basada en su empoderamiento desde una atención profesionalizada. 

Apostar por la Atención Centrada en la Persona implica asumir una serie de principios y 

consideraciones: 

• La realización de las técnicas de enfermería tiene en su esencia una actitud invasiva, hay que 

respetar y siempre recordar que todas las personas tenemos dignidad: la dignidad implica que 

toda persona por el hecho de ser humana es valiosa, es un fin en sí ́misma y no puede ser 

tratada como un medio. 

• Desde el equipo sanitario se debe aconsejar en temas de salud, hay que intentar formar y 

educar a las personas residentes en hábitos saludables, pero sin olvidar que cada persona es 

única: cada persona tiene su propio proyecto vital. 

• La singularidad de cada residente se convierte en el referente del plan de atención y vida. 

Realizamos un plan de actuación individualizado debido a las diferentes necesidades que tiene 

cada uno.  

• Todas las personas tenemos fortalezas y capacidades: la mirada profesional del personal 

sanitario no tiene en cuenta solo los déficits y limitaciones. 

• Los y las profesionales sanitarias de la residencia Pepe Alba tienen muy claro que el ambiente 

físico influye en el bienestar y el comportamiento. A través de la atención centrada en cada 

persona se intentan minimizar el impacto negativo que generan las barreras físicas, 

especialmente en la promoción de los cuidados. 

ATENCIÓN SANITARIA 
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• Las personas y su salud son multidimensionales y están sujetos a cambios continuos. En el caso 

de las personas residentes del centro, dado las diferentes patologías que tienen, el equipo 

sanitario está atento a los diferentes cambios que se producen y desarrollando una actuación 

personalizada. 

Todo ello implica un cambio del modelo de atención paternalista a un enfoque de derechos y de 

potenciación de las capacidades y autonomía de las personas. 

ATENCIÓN CENTRADA EN LA PERSONA 

El servicio de enfermería trabaja desde el ámbito más humano de la profesión, a través del uso de la 

entrevista, examen físico y la observación. Se encarga de elaborar planes de cuidados individualizados 

a las necesidades de la persona y acordes a las características de cada residente. 

Enfermería trabaja desde una visión holística, atendiendo todas las esferas del individuo (bio-psico-

social). Es importante ver a los residentes como una persona completa, no solo como un paciente o un 

diagnóstico. La atención holística implica una práctica que se enfoca en cuidar a la persona completa 

a través de la unidad de cuerpo, mente, emoción, espíritu y medio ambiente, para de esta manera 

garantizar la atención integral.  

 

 

 

 

 

 

Como profesionales de enfermería debemos poseer conocimientos de cómo las enfermedades afectan 

a nuestros pacientes. Las enfermedades secundarias o las complicaciones derivadas de su enfermedad 

de base requieren un seguimiento muy importante. Por eso, desde enfermería se debe llevar a cabo 

un seguimiento del estado de salud del residente, realizando de forma continuada controles sanitarios 

que aportan información, que debe ser valorada y contrastada. Se intenta de esta forma profundizar 

en la obtención de más información, con el fin de detectar precozmente las anomalías que puedan 

surgir y actuar de forma rápida y efectiva. 
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Principalmente las patologías secundarías son: 

 

RECURSOS DEL SERVICIO DE ENFERMERÍA 

• Recursos humanos del Servicio: 

  Cuenta con: 

• Una enfermera de lunes a jueves con jornada partida; de 8:00h a 14:00h por las 

mañanas y de 16:00h a 17:30h. Los viernes con horario de jornada intensiva; de 

8:00h a 15:30h.  

• Cuidadoras de lunes a domingo las 24h del día. 

• Instalaciones: 

• Gabinete Medico: Se sitúa en la planta semisótano de la residencia y está dotado del 

material necesario para atender a los residentes. 

• Equipamiento de Gabinete Médico: 

• Carro de curas (material de curas, bateas, parches, cremas...) 

• Maletín de urgencias 

• Botiquín de urgencias 

• 2 Muebles archivadores para las Hª Clinicas 

• Mesa de escritorio 

• Vitrina de la medicación 

• Mesa auxiliar 
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• Estantería de almacenamiento de pañales 

• Lámpara con lupa 

• Ordenador 

• 2 Cajoneras 

 

 

 

OBJETIVOS DEL SERVICIO DE ENFERMERÍA 

Los objetivos que nos hemos propuesto para el 2019, a nivel global, desde el servicio de enfermería 

son los siguientes: 

 OBJETIVO GENERAL: 

Conseguir el mejor estado de salud posible para las personas que viven en la Residencia Pepe Alba. 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

1.  Promover buenos hábitos de salud (nutrición, eliminación e higiene) entre los 

residentes. 

2. Prevenir posibles reagudizaciones de sus patologías de base y de sus patologías crónicas. 

3. Promover la participación de los residentes en programas de prevención primaria. 

4. Prevenir la aparición de úlceras por presión.  

PROCESO DE ATENCIÓN ENFERMERÍA 

En el ámbito de la enfermería, recurrimos a la herramienta del Proceso de Atención de Enfermería 

(PAE) que nos sirve para protocolizar el trabajo, agilizar las tareas y lo más importante, nos aseguramos 

de estar prestando cuidados centrados en el paciente. 

Consta de 5 etapas claras y claves para llevar a cabo un proceso en el que él y la residente sea, en el 

principio y en el final, el centro. Para ello la elaboración de este PAE se hace en consenso con él y la 

residente. 
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En la residencia Pepe Alba para poder realizar el proceso de atención enfermera (PAE) de una manera 

individualizada, nos apoyamos en la herramienta del PAI (plan de actuación individualizada). Nos 

apoyamos en esta herramienta para llevar un orden y confeccionar un diseño adecuado para la 

atención de enfermería.  

Trabajando juntamente con el resto del Equipo Interdisciplinar, Personal de Atención Directa, 

Fisioterapia y Terapia Ocupacional, se cumplimentan valoraciones, objetivos a cumplir y actividades 

de cada residente para desarrollar el PAI (Plan de Actuación Individualizado). Documento que debe 

estar actualizado y consensuado con el/la residente para establecer unos objetivos comunes y 

realistas. 

 

VALORACION Y DIAGNÓSTICO: 

 

En esta primera parte del diseño se entremezclan dos fases: la valoración y el diagnóstico.  

 

 

 

 

Como ya hemos comentado para todo el diseño nos apoyamos en la herramienta del PAI, esta primera 

etapa es trabajo dependiente de enfermeríaPara la valoración, se hace un examen de salud que 

basamos en los datos médicos que tenemos, informes médicos y resultados clínicos.  

 

FASES DEL PAE 

VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO 
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En un siguiente punto marcamos unas actuaciones 

sanitarias que valoran el estado de la piel (pasando la 

escala Norton), el estado nutricional y de hidratación, 

valoración del tipo de dieta que debe ingerir, cómo se 

encuentran los patrones de eliminación, movilidad, sueño 

y agitación y por último valora las posibles alteraciones 

conductuales de la persona, como ejemplo:  

 

 

 

 

 

Nos apoyamos en los patrones funcionales M. Gordons, estos sirven para aglomerar las características 

de salud que pueden estar o no alterados.  

D) PATRONES FUNCIONALES DE MARJORY GORDON 

Patrón1 : Percepción de la salud 

Patrón 2: Nutricional-Metabólico 

Patrón 3: Eliminación 

Patrón 4: Actividad-Ejercicio 

Patrón 5: Sueño-Descanso 

Patrón 6: Cognitivo-Perceptivo 

Patrón 7: Autopercepción-Autoconcepto 

Patrón 8: Relaciones-Rol 

Patrón 9: Sexualidad-Reproducción 

Patrón 10: Afrontamiento-Tolerancia al estrés 

Patrón 11: Valores-Creencias 

 

En la valoración a las/los residentes, se utiliza también como marco de referencia la hoja clínica de 

enfermería donde: 
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• Se realiza una anamnesis: datos médicos que incluye posibles alergias conocidas 

(medicamentosas, alimentarias o de cualquier otro tipo), diagnóstico actual, enfermedades 

secundarias o añadidas, antecedentes familiares (HTA, diabetes, cáncer, IAM), vacunaciones y 

el grado de minusvalía. 

• Se describe su grado de autonomía: tipo de material utilizado en sus desplazamientos 

(silla, andador, trípode…), necesidad de ayuda (total o parcial) o independencia respecto a las 

transferencias, alimentación, aseo personal. 

• Se realiza una valoración clínica de los distintos órganos y aparatos en los que presenta 

alguna disfunción o precisa de alguna asistencia. 

 

En el diagnóstico realizamos el enunciado de uno o varios problemas, reales o en potencia, de las 

personas residentes que requieran de la intervención de enfermería con el objeto de resolverlo o 

disminuirlo, siempre entendiendo que en la residencia se trabaja de manera interdisciplinar con el 

resto de equipo sanitario. En ella se va a exponer el proceso mediante el cual estaremos en condiciones 

de establecer un problema clínico y de formularlo para su posterior tratamiento, bien sea diagnóstico 

enfermero o problema interdependiente.  

Para el diagnóstico de enfermería seguimos la NANDA (North American Nursing Diagnosis Association), 

que refleja los juicios clínicos de las enfermeras, también conocidos como diagnósticos de enfermería. 

En el PAI reflejamos además quién debe actuar ante tal diagnóstico. 
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Una vez terminada la valoración y el diagnóstico, en el que nos hemos apoyado en la herramienta del 

PAI (plan de actuación individualizada), dadas las entrevistas personalizadas, las reuniones del equipo 

interdisciplinar y en la experiencia de enfermería, pasamos a la siguiente etapa que es la planificación.  

 

Esta etapa se basa fundamentalmente en priorizar entre las personas residentes y enfermería, 

apoyándose en el personal de atención directa, las actuaciones a realizar para conseguir los objetivos 

propuestos y aumentar la calidad de vida. También tiene peso marcar aquellas intervenciones que se 

van a alagar en el tiempo, dada la cronificación de problemas o por el tipo de actuación.  

 

En el plan de actuación individualizada de la Residencia Pepe Alba se habla de actuaciones diarias, 

semanales, mensuales y continuas. Como ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

PLANIFICACIÓN 
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La fase de ejecución es la cuarta etapa del plan de cuidados. Es en esta etapa cuando realmente se 

pone en práctica el plan de cuidados elaborado. En la residencia Pepe Alba realizamos intervenciones 

de enfermería de prevención primaria, secundaria y terciaria. Son las siguientes: 

• Prevención primaria. La intervención tiene lugar antes de que se produzca la enfermedad, siendo su 

objetivo principal el impedir o retrasar la aparición de la misma. 

- Control de caducidades del material sanitario:  

Esta actividad se realiza 1 vez cada tres meses para comprobar que la 

medicación que tenemos en uso o en stock se puede consumir. Se 

retiran los medicamentos con fechas de caducidades de los tres 

meses siguientes. La medicación que se retira se lleva a los puntos 

SIGRE de la farmacia. 

- Limpieza de carro de curas: Semanalmente se realiza la limpieza del carro de curas, para reponer 

material, retirar el material caducado y mantenimiento del mismo. Esta actividad la realiza el servicio 

de enfermería. La persona encargada de realizar la limpieza deberá cumplimentar el registro de 

limpieza del carro de curas. 

-Realización de pedidos de material a la Consellería de Sanitat:  

A través del programa SUPRO, la enfermera o enfermero se encarga de solicitar el material necesario. 

Se solicitan tanto los materiales de curas como los absorbentes. Los pedidos se realizan cada trimestre 

y es importante llevar un buen control para que todas las necesidades de los residentes estén 

cubiertas. 

- Esterilización de material:  

Se limpia todo el material por arrastre para eliminar la mayor 

cantidad de microorganismos y seguidamente se utiliza el 

Steribox para terminar con el proceso de desinfección y 

esterilización. Normalmente se realiza una vez a la semana. 

Enfermería se encargará de que todo el material esté 

esterilizado. 

- Control nutricional y valoraciones antropométricas:  

Enfermería tiene un papel muy importante en la nutrición de los residentes ya que cuando existe algún 

caso con problemas alimentarios, enfermería es la encargada de detectarlos y comunicárselos al 

EJECUCIÓN 
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médico. La residencia Pepe Alba trabaja con la Clínica Universitaria de Nutrició, Activitat Física i 

Fisioteràpia (CUNAFF), de la Fundació Lluís Alcanyís - Universitat de València. Es la encargada del diseño 

de dietas saludables para nuestros residentes. Elaboran el menú mensual equilibrado y saludable. 

Cuando la/el enfermera/o contempla algún cambio se pone en contacto con ellos para mejorar su 

salud alimentaria y resolver las dudas que surgen día a día. Además, son valorados semestralmente en 

la clínica, se les realiza peso, perímetros indicadores de su estado de salud y pautas a seguir 

individualizadas. La coordinación con este servicio se realiza desde dirección y enfermería.  

Este año han asistido a las valoraciones antropométricas 19 de los 20 usuarios de la residencia Pepe 

Alba.  

- Salud bucodental:  

Debido a la movilidad reducida de algunos de las personas residentes necesitan apoyo para la 

realización de la higiene bucodental, el personal de atención directa tiene protocolizada la limpieza y 

en ella detecta cualquier problema.  

- Prevención patrón eliminación:  

Mediante acciones educativas se les explica, en reuniones personales, el plan a seguir para conseguir 

una eliminación correcta, sin tener un patrón de exceso ni deficitario. En la residencia se lleva un 

control, de día, cantidad y tipo de deposición del patrón eliminación de las personas residentes para 

evitar complicaciones. También a las personas que por su déficit cognitivo necesitan una ayuda en el 

patrón eliminación tienen protocolizada una rutina de eliminación. El manejo de los sistemas de ayuda 

para la eliminación también está protocolizado y todo el equipo sanitario son conocedores de estos.  

- Controles Atención primaria:  

Desde el servicio de enfermería nos encargamos de manejar el estado 

de salud de las personas residentes, es decir, acudimos 

semanalmente a consulta con MAP para prevenir, promover la salud, 

tratar cualquier enfermedad y para renovar medicación. En las 

ausencias debido a vacaciones, permisos o enfermedad del servicio 

de enfermería de la residencia, asumen las funciones la enfermera 

que toca por cupo del Centro de Salud o si no es posible, desde el 

Centro de Especialidades de Juan Llorens asumen las necesidades de 

la residencia.  

 

 

 



Memoria de Actividad 2019 - Residencia “Pepe Alba” CODIFIVA 
 
 

82 

 

Reunión con el equipo interdisciplinar: 

Una vez por semana el equipo interdisciplinar (Dirección, Terapia Ocupacional, Fisioterapia, 

Enfermería y Cuidadores/as) se reúne para exponer y dar solución a problemas relacionados con los 

cuidados de los residentes (desde la solicitud de una silla de ruedas nueva a la exposición de problemas 

de salud del residente).  

 

• Prevención secundaria. Este nivel hace referencia a las actuaciones realizadas para impedir el 

problema en parte de la población que con anterioridad se ha identificado como población de riesgo. 

Para ello es necesario conocer y poder valorar esos factores de riesgo.  

- Prevención cáncer de mama: Enfermería se encarga de la prevención del cáncer de mama mediante 

la preparación de las citas del sistema de prevención de cáncer de mama de la comunidad valenciana, 

en el que se realizan mamografías cada dos años. Hay casos en algunas usuarias de esta residencia que 

debido a su incapacidad física y su habitual espasticidad no se pueden realizar mamografías y es el 

personal de enfermería junto con la doctora del centro de salud quienes solicitarán una ecografía de 

mama.  

En la residencia hay 13 mujeres de las cuales 10 son mayores de 45 años y por tanto pueden acceder 

al programa de prevención de cáncer de mama de la Comunidad Valenciana, de las cuales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 13 MUJERES 

 
10 MUJERES> 45 

AÑOS 

 

1 mujer que no quiere 
participar en el 
programa de 
prevención. 

  

7 mujeres se realizan 
ecografía de mama por 

imposibilidad de 
mamografía 

 

2 mujeres que se 
realizan mamografías 

cada 2 años 

 
3 MUJERES<  

45 AÑOS   

No entran en el 
programa de 

prevención de cáncer 
de mama. 
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- Prevención de problemas de próstata:  

La/El enfermera/o les indica a partir de qué edad pueden participar en la prevención de cáncer 

prostático. Además, trabajando juntamente con la médica del centro de salud, en las analíticas se les 

solicita el valor del antígeno prostático específico (PSA), que orienta y predispone a la aparición de 

cáncer de próstata. 

En 2019 se han realizado 4 analíticas valorando el PSA de los 5 hombres mayores de 45 años que hay 

en la residencia.   

- Prevención de infección del tracto urinario (ITU):  

En esta actuación hacemos educación para la salud recordando a los y las usuarias la importancia de 

medidas preventivas, la importancia de una ingesta correcta de agua, el adecuado uso de absorbentes 

y los síntomas que deben reconocer y avisar. En este apartado hay colaboración estrecha con el 

personal de atención directa, pues avisan sobre los posibles signos de alarma.  

En el Plan de Actuación individualizada se establece con algunos residentes la realización de análisis 

de orina cada determinado tiempo, para poder prevenir una infección más grave y adelantarnos a los 

síntomas de infección urinaria. 

De los 20 residentes que hay en la residencia Pepe Alba 4 residentes tienen infecciones de orina de 

repetición.  

  

 

 

 

 

 

 

 

Dependiendo de la valoración que haremos en el siguiente PAI determinaremos si ha sido suficiente el 

tiempo con el que hemos realizado las analíticas de prevención. Si hay algún residente que ha tenido 

a lo largo del año infecciones de repetición se protocolizará la realización de analíticas de orina.   

4 residentes con ITUS DE 
REPETICIÓN 

1 cada dos meses al 
cambiar la sonda vesical  

3 residentes cada 3 meses.  

 
Realización de urinocultivos 

periódicos 
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- Prevención oftalmológica:  

Enfermería se encarga de preparar la cita de controles anuales de la vista para los/las residentes con 

problemas de visión y si se sospecha de pérdida de visión, se le solicitaría a la médica de cabecera una 

interconsulta con oftalmología.  

Como podemos ver en la gráfica, los residentes que son portadores de gafas son los que tienen 

revisiones periódicas de oftalmología.  

 

 

 

 

 

 

- Prevención Úlceras por presión (UPP):  

Debido a la movilidad reducida de las personas residentes 

tienen riesgo de ulceración. En la prevención de estas actúa 

la gran parte del equipo interdisciplinar del centro, tanto el 

personal de atención directa, en la parte de cambios 

posturales e hidratación de la piel, el equipo de fisioterapia, 

en las movilizaciones y en la educación postural, como el 

servicio de terapia ocupacional, en la recomendación y 

gestión de dispositivos para la reducción de presión. El 

personal de enfermería coordina la gestión de la prevención 

y propone medidas. También colaboran el servicio de 

nutrición y las ortopedias que colaboran con los y las usuarias.  
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Cuando realizamos el Plan de Actuación Individualizado pasamos la escala de Norton a cada residente 

para evaluar el riesgo de úlceras por presión y adoptar las medidas necesarias para prevenirlas. 

 

 

 

 

 

 

 

De los 20 residentes, el 100% tienen riesgo aparición de úlceras por presión. Con varios residentes se 

adoptan medidas de prevención en zonas en las que han tenido úlceras a través de AGHO, óxido de 

zinc y/o almohadillado para liberar la presión. Muchos utilizan taloneras para dormir también como 

medida preventiva y a casi el total de los residentes se les realizan cambios posturales.  

 

 

 

 

 

 

 

- Control médico especialista:  

Debido a las patologías de base de las y los residentes y a sus patologías asociadas necesitan asistir a 

una serie de especialistas. La enfermera se encarga de gestionar a diario las citas, preparando los 

documentos necesarios, concertando el autobús para personas con movilidad reducida, realizando 

informes para poder comunicar cambios a los especialistas y acompañando a los residentes que lo 

precisen. Existe un protocolo de acompañamiento y la persona encargada de realizar el 

acompañamiento será la enfermera o en su defecto algún cuidador o cuidadora.  

Realización de la 
Escala de Norton en 

la valoración del 
PAI de 2019 

 

14 residentes 
con riesgo 
muy alto  

6 residentes 
con riesgo 
evidente 

7 personas utilizan AGHO + 
apósito en zonas de úlceras 
previas. 
A 12 personas se les realizan 
cambios posturales. 
7 personas utilizan taloneras. 

 
A 4 personas se les realiza 

cambios posturales. 
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-Campañas de vacunación:  

Este centro participa en el programa de prevención de la gripe estacional cada año y el personal de 

enfermería es el encargado de solicitar las vacunas al Centro de Salud Pública que le pertenece, en 

este caso ubicado en Torrent.  

Se realiza una lista de residentes y trabajadores/as, y se vacunan los que aceptan esta medida de 

prevención. Es de carácter voluntario, pero se debe informar tanto a los trabajadores y los residentes 

que pertenecen a un grupo de riesgo y que es recomendable participar en el programa. Según el 

número en total de personas a vacunar, se solicitan las vacunas exactas, se recogen, se almacenan en 

nevera a la temperatura recomendada y finalmente se administran. Se registrará en el Registro 

Nominal Vacunal. 

En 2019 se han vacunado 13 residentes de 20 y 4 trabajadores de 30. 

 

- Realización de analíticas:  

Enfermería se encarga de realizar las extracciones de sangre a los/las usuarios/as de la residencia a 

primera hora de la mañana. En los casos en los que la persona necesitase sujeción por motivos de 
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movimiento involuntario o espasticidad nos ayudaran el personal de atención directa. Una vez extraída 

la muestra se lleva al centro de salud para que este se encargue de enviarla y analizarla. Suelen ser 

analíticas rutinarias de control solicitadas por la MAP o analíticas solicitadas por los especialistas. 

Este año se han realizado analíticas rutinarias de control a 13 de los 20 residentes y 16 de 20 residentes 

se han realizado alguna analítica solicitada por algún especialista.  

• Prevención terciaria: generalmente se conoce como tratamiento. Se aplica en aquellos casos en los 

que el problema ya existe y está constatado. Su objetivo es evitar mayores daños o consecuencias.  

- Administración de medicación:  

Desde el servicio de enfermería con la colaboración de la farmacia Punto Salud Xàtiva - L'Espanyoleto 

se lleva el control de las fases de administración de la medicación:  

1. Control de recetas pautadas por los diferentes médicos. 

2. Comunicación a la farmacia con las variaciones en las pautas.  

3. Realización personalizada de las pautas de medicación por parte de la farmacia. En las que 

cada residente decide cómo quiere recibir la medicación, ya sea por toma o semanalmente. 

4. Revisión de las tomas por parte del servicio de enfermería.  

5. Para las medicaciones de urgencia o fuera de las habituales, se realizan protocolos de 

administración por parte de enfermería. 

6. La administración de los fármacos siempre tiene de quedar registrado en el registro de control 

de medicación.   

- Tratamiento úlceras por presión:  

Desde el personal de atención directa y el servicio de fisioterapia se da el aviso de la aparición de UPP, 

los cuales desde una visión personalizada el servicio la enfermera o enfermero realiza una valoración, 

marca unas pautas de curación y se realizan las curas. El proceso de cura queda registrado en todo 

momento en el registro de curas de UPP. 

En 2019, de los 20 residentes que hay en la residencia Pepe Alba, 2 residentes han sufrido una úlcera 

por presión que han sido resueltas en menos de un mes con el tratamiento oportuno. 

 

 

 

- Manejo de infecciones del tracto urinario:  
0
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El manejo de las infecciones ITU es una tarea dependiente de medicina, pues las pautas a seguir por 

parte de enfermería vienen marcadas por los y las médicos especialistas. Las funciones de enfermería 

son la administración de medicación, el mantenimiento y cambio de sondajes permanentes, la 

realización de sondajes intermitentes y la realización de tiras reactivas cuando existe signo de infección 

para derivar a la médica de cabecera. 

En 2019, seis de veinte residentes han tenido infección de orina. Cinco fueron tratadas con tratamiento 

oral pautado por la médica de cabecera. Solo una residente tuvo que ser tratada con medicación 

intravenosa, la cual fue administrada a través de la hospitalización domiciliaria.    

- Manejo del dolor: 

Desde el servicio de enfermería se protocolizan actuaciones individuales para conseguir disminuir el 

dolor. Pudiendo usar actuaciones interdependientes, como administrar medicación pautada 

previamente por él o la médica, incluso derivar para la valoración de un o una médico o también 

actuaciones independientes de enfermería que ayuden a las personas residentes. Algunos ejemplos 

son las técnicas de distracción y relajación que rompan con la situación estresante que significa tener 

dolor, tratamiento con frio y calor.  

- Manejo del insomnio:  

El tratamiento debe basarse en estrategias de modificación de conducta y cambios en el estilo de vida 

a las que se asociará, cuando se considere necesario, tratamiento farmacológico. 

 - Tratamiento del estreñimiento:  

En la residencia, dadas las patologías base de las personas residentes, los problemas de tránsito 

intestinal son recurrentes y desde la enfermería de la residencia se apuesta por el abordaje desde la 

nutrición. Se trabaja con la nutricionista.  

En la residencia encontramos a seis personas con el diagnóstico de estreñimiento asociado a su 

dificultad para defecar por sus patologías. Se tienen protocolizados diferentes tipos de tratamientos 

farmacológicos como supositorios, laxantes o enemas, cuya administración la realiza el personal de 

atención directa y el control de enfermería. 

- Manejo de urostomías y colostomías:  

En colaboración entre el personal de atención directa y el servicio de 

enfermería se realizan los cuidados derivados de las urostomías y 

colostomías.  

En la residencia contamos con una persona con colostomía y otra persona con urostomía. 
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- Control de coagulación:  

Para poder prevenir las hemorragias que pueden causar la toma de anticoagulantes, en la residencia 

se controla, mediante analíticas de sangre en el centro de salud, dando la dosis exacta del tratamiento 

farmacológico y controlando el régimen alimenticio.  

Hay un residente con tomas de anticoagulantes diarios y durante el año 2019 se ha realizado siete 

controles de sintrom.  

- Toma de constantes vitales: 

Desde el servicio de enfermería se realiza controles de constantes vitales. 

Los valores que se controlan son los siguientes: 

• TENSIÓN ARTERIAL (TA): Esta actividad se realiza semanalmente, para controlar la TA de los 

residentes con hipertensión y para controlar a los/las residentes susceptibles de padecer y 

repetir enfermedades cerebro-vasculares. Además, mensualmente se realiza control tensional 

a todos los residentes de la residencia. 

A 9 residentes se le toma la TA semanalmente. 

 

• FRECUENCIA CARDIACA (FC): Esta actividad se realiza en casos de emergencia y cuando la 

persona tiene problemas cardiacos. Normalmente los/las residentes a los que se le controla la 

TA semanal también se les controla la FC.  

 

• CONTROL DE GLUCEMIA DIGITAL (GD): A los residentes diabéticos se les hace tomas de 

glucemias digitales. A tres usuarias se les toma la GD semanalmente y otra residente se las 

hace diariamente, auto administrándose ella la insulina. La residente lo apunta diariamente en 

una hoja y una vez a la semana se revisa con la enfermera los valores semanales por si hay que 

modificar la pauta de insulina.   

 

• SATURACIÓN DE OXIGENO (SO2): Esta actividad se realiza en 

casos en los que los/las residentes que padecen algún tipo de 

problema respiratorio agudo o crónico. También se realiza 

este control durante situaciones de urgencia o emergencias. 

En la residencia contamos con dos personas con problemas 

respiratorios.   
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La evaluación se define como la comparación planificada y sistematizada entre el estado de salud del 

paciente y los resultados esperados.  

La evaluación se lleva a cabo sobre las etapas del plan, la intervención enfermera y sobre el producto 

final.  

 

• Medir los cambios del paciente/residente.  

• Con relación a los objetivos marcados.  

• Como resultado de la intervención enfermera  

• Con el fin de establecer correcciones.  

 

A través de entrevistas personalizadas con las personas residentes se evalúan los objetivos priorizados 

el año anterior y se evalúa el grado de realización de este. Se evalúa el nivel de compromiso por parte 

del o la residente y se modifica, si es necesario, para que haya una consecución del objetivo e incluso 

se elimina si se ha alcanzado con éxito el objetivo.  

 

El PAI y sus objetivos se tienen presentes en toda actividad terapéutica, su momento principal es en la 

redacción del plan de actuación individualizada, pero se evalúa constantemente. 

 

Si hacemos una evaluación de los objetivos podemos decir de los objetivos específicos lo siguiente: 

OE1: Promover buenos hábitos de salud (nutrición, eliminación e higiene) entre los residentes:  

Durante este año se han realizado charlas individualizadas para seguir un adecuado patrón de 

eliminación. También se han inculcado medidas preventivas para mejorarlo. Cuando ha sido necesario 

se ha derivado a consulta de atención primaria si la pauta de eliminación que se estaba llevando a cabo 

no era eficaz. 

Se intentan promover hábitos de higiene para todos los residentes, siendo en algunas ocasiones 

complicado. Se ha propuesto para 2020 realizar promoción de la salud para mejorar la higiene 

bucodental ya que hemos detectado esa necesidad en alguno de nuestros residentes.    

A través de los servicios de la clínica nutricionista y los consejos dietéticos por parte del equipo de 

enfermería y personal de atención directa se ha promovido una buena alimentación. La elaboración 

de los menús que se confeccionan son saludables y además, se apuesta por los alimentos ecológicos y 

EVALUACIÓN 
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de alta calidad. El 80% de los usuarios llevan a cabo los consejos dietéticos que se les facilitan.  

OE2: Prevenir posibles reagudizaciones de sus patologías de base y de sus patologías crónicas. 

A través del seguimiento que llevamos con los especialistas se previenen reagudizaciones de sus 

patologías de base y crónicas. Los veinte residentes han acudido durante el año a algún especialista. 

Además, se han realizado las pruebas oportunas que han necesitado.   

Todas las analíticas solicitadas por los especialistas se han realizado, mientras que analíticas rutinarias 

de control se han realizado trece de veinte. Este es un aspecto del objetivo a mejorar, proponiéndonos 

realizarlas en el primer trimestre de 2020.  

Por otro lado, las tomas de constantes vitales se han llevado a cabo en su totalidad, llevando un buen 

control glucémico y de tensión arterial de todos los y las residentes.  

OE3: Promover la participación de los residentes en programas de prevención primaria. 

El 90% de las mujeres que pueden participar en el programa de prevención de cáncer de mama se 

realiza mamografías o ecografías.   

Cuatro de cinco varones mayores de 45 años se han realizado controles sanguíneos de las hormonas 

características del cáncer de próstata.  

Solo un residente se ha realizado la prueba de sangre oculta en heces. Se propone que para el próximo 

año la realización del resto de analíticas que no se han realizado este año.  

 

OE4: Prevenir la aparición de úlceras por presión. 

Objetivo importante en este centro y realizado por todo el equipo multidisciplinar. Durante este año 

han surgido dos úlceras por presión y otras heridas causadas por golpes o accidentes con la silla de 

ruedas. Se han llevado a cabo una planificación de curas y seguimiento de estas. Todas se han resuelto 

en un corto periodo de tiempo y sin incidencias. 

También se ha llevado a cabo un protocolo de prevención según las características de cada residente. 

En concreto, a siete residentes se les aplica cremas protectoras o ácidos grasos hiperoxigenados y 

apósitos protectores. Siete hacen uso de taloneras para dormir y a doce residentes se les realiza 

cambios posturales. 
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Por otro lado, en la etapa final de la gestión del proceso sanitario, el servicio de enfermería realiza una 

evaluación cualitativa, donde se valora a partir de entrevistas a los residentes, su estado de satisfacción 

con nuestro trabajo y una valoración objetiva por parte del personal de enfermería comparando los 

resultados esperados con los obtenidos, siguiendo el camino de mejora y bienestar de los residentes. 

De los 20 residentes contestaron al cuestionario 19 personas, una persona decidió no responder a la 

encuesta de satisfacción. Los usuarios reflejan en los siguientes gráficos unos resultados satisfactorios 

adecuados a sus necesidades, lo cual impulsa a este servicio a seguir trabajando desde la visión integral 

del individuo.  

  

Realizando una valoración global de los resultados 

obtenidos, analizamos positivamente las opiniones de los/las residentes y nos ayuda a seguir 

mejorando para alcanzar una atención sanitaria de calidad, integral e individualizada. La única 

propuesta de mejora que las personas residentes muestran en las encuestas es la ampliación de 

horario de la enfermería en el fin de semana y festivos.  

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN DE SATISFACCIÓN DEL SERVICIO DE ENFERMERÍA 

Muy satisfechos; 
17

Satisfechos; 2

SATISFACCIÓN CON EL 
SERVICIO DE ENFERMERÍA

CONOCEDORES DEL HORARIO 
DE ENFERMERÍA

Muy bien o
bien

Poco

90%

10%

SATISFACCIÓN RELACIONADA CON EL TIEMPO QUE EMPLEA LA 
ENFERMERA LOS/LAS RESIDENTES

Satisfechas No contesta
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FUNDAMENTACÓN DE LA ACTIVIDAD 

Las limitaciones físicas no sólo limitan al cuerpo, sino también limitan a la dimensión psicológica, 

emocional y social de la persona afectada. Las personas con discapacidad física sufren de emociones 

de impotencia, de frustración, ya no se sienten válidas, su vida social está limitada y les es difícil 

pertenecer a un grupo de iguales; sufren trastornos mentales, problemas psicosociales y problemas 

adaptativos y de exclusión. El objetivo del área de psicología es disminuir y paliar los síntomas 

psicoemocionales y dificultades sociales que sufren las personas afectadas por la discapacidad física. 

El diagnostico de una discapacidad que puede significar limitaciones en la vida diaria, es un 

acontecimiento estresor en la vida de las personas que la sufren. Por ello es importante trabajar 

también los estilos de afrontamiento que pueden ser vistos de acuerdo con el papel activo o pasivo 

que juega la persona ante la situación. El afrontamiento activo se relaciona con las acciones de la 

persona para continuar con su vida a pesar del dolor, implicando un manejo adecuado de las 

emociones, generando mayor bienestar y estados afectivos positivos. El afrontamiento pasivo se 

relaciona con la sensación de pérdida de control de la situación y acciones en búsqueda del apoyo de 

los otros (dependencia) (Contreras et al 2007). Las estrategias de afrontamiento activas centradas en 

el problema y la aceptación se relacionan con estados de ajuste positivos, mientras que estrategias de 

afrontamiento como el uso de drogas o alcohol, la desvinculación conductual, la negación y la fantasía 

se relacionan con estados de ajuste negativo (Pollard & Kennedy, 2007). Por ello, es imprescindible 

trabajar las diferentes formas de afrontamiento de las personas con discapacidad, y trabajar técnicas 

que vayan desde la resistencia hacía la aceptación.  

Por otra parte, hay que tener en cuenta que la enfermedad constituye una situación adversa a largo 

plazo y tiene un carácter incontrolable que moviliza dentro de las personas reevaluaciones cognitivas, 

en cuanto a los aspectos de tensión de la situación. Las reevaluaciones cognitivas pueden orientarse 

en el significado negativo de la tensión (desamparo y desesperanza), pueden disminuir el significado 

adverso de la tensión (aceptación y ajuste) y pueden ofrecer un significado positivo al evento. Estas 

reevaluaciones cognitivas van a facilitar el ajuste cognitivo de las personas con enfermedad crónica 

(Vinaccia et al 2006). 

Las enfermedades físicas crónicas y las limitaciones repercuten por ende sobre la salud mental, 

emocional y social de las personas. La no aceptación de la enfermedad, la exclusión, la falta de recursos 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA 

ATENCIÓN PSICOSOCIAL, OCUPACIONAL Y DE OCIO  
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emocionales y técnicas de manejo del estrés pueden ocasionar a diversos síntomas psicológicos: 

depresivos, angustia-ansiedad, tristeza, falta de ánimo, alteraciones del sueño, alteración social, 

insatisfacción de vida, entre otras. Estos síntomas si se cronifican en el tiempo, pueden cursar con 

enfermedades mentales con carácter más grave. Por ello una intervención a tiempo, y un 

acompañamiento en el proceso de evaluación y diagnóstico de las enfermedades físicas, es 

indispensable para el colectivo de personas con discapacidad.  

Cuando los problemas psicoemocionales se han cronificado hemos trabajado las diferentes 

consecuencias desde la dimensión psicológica, emocional, cognitiva y conductual dando apoyo a una 

mejora de su bienestar: gestión emocional, creencias limitantes, aceptación, reformulación de la 

resignación, aumento de la inclusión social, etc. También se ha intervenido cuando el nivel de ansiedad 

de la persona ha sido elevado, cuando han demandado atención psicológica para poder aceptar de 

una forma más saludable sus limitaciones físicas, para poder mejorar sus habilidades sociales, sus 

relaciones con personas cuidadoras, con compañeras y compañeros residentes, se ha trabajado un 

aumento de las redes sociales de apoyo, aumento de la red entre iguales, aumento de la participación 

social, apoyo en la búsqueda de proyectos vitales. 

La discapacidad física no es una problemática de una persona individual, sino de una persona que está 

dentro de un sistema; de una forma amplia de un sistema social, familiar, institucional… Al igual que 

las limitaciones físicas no tienen que limitar la vida de las personas con discapacidad, las limitaciones 

sociales tampoco. Por ello, desde las intervenciones psicoterapéuticas, se ha dado apoyo para que su 

autonomía personal y social puedan tener cabida en sociedad. Por lo tanto, desde el área de psicología 

hemos trabajado el descubrimiento de sus propias necesidades y deseos, de sus propias habilidades y 

capacidades, potenciando así relaciones basadas en la no dependencia, y en la evitación de relaciones 

de sobreprotección en su entorno. La discapacidad no la podemos seguir viendo como una situación 

estática, sino como un proceso dinámico entre la persona y el ambiente, concibiendo un nuevo 

paradigma: el apoyo, donde se cree en la capacidad de la persona y se promueve su autonomía. 

Un apoyo que concibe la persona como gestora de su propia vida y que le permite disminuir su 

dependencia y que la discapacidad de una persona resulta de la interacción entre ésta y el ambiente 

en que vive, denominando a esa nueva concepción: modelo ecológico, que hace énfasis en autonomía, 

integración, igualdad y en las capacidades del individuo. 

Cómo todo lo comentado, las personas con discapacidad física se encuentran en situaciones de gran 

vulnerabilidad y de exclusión social, provocando niveles altos de estrés, de sufrimiento emocional y 

psicológico que dan lugar a tener trastornos de salud mental. Trastornos clasificados en el CIE-10 

(clasificación internacional de las enfermedades y problemas relacionados con la salud), en las 
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siguientes categorías FO00-F09 Trastornos mentales orgánicos, incluidos los sintomáticos, F40-F48 

Trastornos neuróticos, secundarios a situaciones estresantes y somatomorfos, F10-F19 trastornos 

mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias psicotrópicas, F30-F39 Tratarnos 

del humor (afectivos) , F60- F69 trastornos de la personalidad y del comportamiento adulto, F80-F89 

trastornos del desarrollo psicológico, F90-F98 trastornos del comportamiento y de las emociones de 

comiendo habitual en la infancia y adolescencia.  

Por todo lo expuesto, es imprescindible el apoyo psicológico individual, grupal y familiar en las 

personas con discapacidad física.  

DESCRIPCIÓN  

En el área de psicología se han realizado intervenciones individuales para las personas residentes, para 

familiares, con apoyo de talleres grupales.  

En las intervenciones individuales se han trabajado las creencias limitantes, las emociones negativas, 

los estilos de afrontamiento, duelos, y el aislamiento social proporcionando herramientas 

comunicativas y habilidades sociales para favorecer la consolidación de la red social y poder ampliarla, 

el autoconcepto, la autoestima, la sexualidad, la intimidad, la aceptación… Respecto al trabajo con el 

entorno más cercano, se ha trabajado con las personas residentes, mejorar la forma comunicativa 

entre compañeras y compañeros de la residencia, se ha trabajado la mejor de la comunicación con las 

personas cuidadoras de la residencia para mejorar las formas de realizar demandas y peticiones, la 

empatía con las personas trabajadoras, posibles conflictos generados por la convivencia en la 

residencia.  

En las intervenciones con familiares, se ha dado apoyo y orientación en cuestiones referentes a la salud 

mental y neurológica de las personas usuarias.  

Se han realizado talleres grupales para afianzar la intervención individual. En los talleres se han 

trabajado la creación de redes sociales y grupos de pertenencia para aumentar el apoyo social, la 

autoestima y autoconcepto, la sororidad entre las mujeres con discapacidad física, el 

empoderamiento, la prevención de la violencia de género. Se ha trabajado la demanda de poder 

conocer y desarrollarse tanto personalmente como en el ámbito social fuera del recurso de la 

residencia, y así ampliar conocer a más personas fuera de la residencia y conocer a otras personas con 

las que no están en continua convivencia.  

OBJETIVOS 

El objetivo general del área de psicología es: 
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 Promover el bienestar psicológico y emocional de las personas con diversidad funcional física, 

mejorando así su calidad de vida 

• Establecer una relación de apoyo psicoemocional que ayude a disminuir la carga 

emocional negativa de las personas con diversidad.  

• Detectar y disminuir las creencias y pensamiento irracionales y limitantes que afectan 

negativamente al desarrollo en la vida diaria.  

• Potenciar conductas saludables para minimizar la existencia de conductas que afecten 

negativamente a las personas con discapacidad. 

• Promover la adquisición de herramientas de afrontamiento más funcionales y adaptativos 

a las nuevas limitaciones. 

 Potenciar el empoderamiento de las personas con discapacidad física.  

• Fomentar el desarrollo personal de las personas con discapacidad física, potenciando sus 

capacidades, cualidades y potencialidades.  

• Mejorar el autoconcepto y aumentar la autoestima de las personas con discapacidad.  

• Promover la toma de consciencia de sus cualidades, deseos, necesidades, potenciando y 

centrándonos en todas sus capacidades, y disminuyendo así la percepción de sus limitaciones. 

 Potenciar patrones relacionales más sanos y adaptativos en su entorno más inmediato.  

• Adquisición de herramientas de control y gestión emocional.  

• Afrontamiento de conflictos con compañeras y compañeros residentes. 

• Habilidades sociales comunicativas de las personas residentes respecto a los 

profesionales de la residencia.  

• Fomentar el aprendizaje de habilidades sociales, manejo de las emociones, expresión 

emocional para mejorar las relaciones interpersonales, tanto familiares, como en las personas 

con las que conviven y personal trabajador.  

• Potenciar redes de apoyo social tanto dentro como fuera de la residencia, fomentando el 

aumento de las relaciones interpersonales de apoyo y reforzando las relaciones 

interpersonales saludables. 
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Metodología 

Cuando una persona demanda atención psicológica se realiza una primera valoración inicial, se realiza 

una planificación de intervenciones acordada entre la psicóloga y la persona residente. En cada una de 

las sesiones de intervención se revisan los objetivos y se van adaptando a la evolución o a las 

circunstancias vitales que puedan ir surgiendo a lo largo del proceso de intervención.  

Las intervenciones psicológicas se realizan desde un enfoque holístico basado en la Terapia Gestalt. 

Estableciendo un buen vinculo en la relación terapéutica, con unas bases de confianza, de no juicio, 

sesiones centradas en la persona, en sus necesidades y demandas, trabajando así el vínculo, las 

habilidades relacionales, la autoaceptación, visibilizando a la persona con discapacidad, aumentando 

así su empoderamiento y su autoestima. 

También se han usado herramientas basadas en la terapia racional emotiva de Ellis, técnicas 

psicoterapéuticas de la terapia centrada en el paciente de Carl Rogers, y la terapia de dialogo socrático 

para trabajar las ideas irracionales incapacitantes y limitantes.  

Se han trabajado todas las consecuencias psicoemocionales de sufrir una discapacidad física, desde 

sentirse no importantes para la sociedad, no atractivas para las personas de su entorno, desde sentirse 

no vistas y no aceptadas por las personas de su entorno más próximo y lejano.  

Evaluación 

Anualmente se realiza una evaluación del servicio por parte de las personas residentes. 

 Indicadores cuantitativos sesiones individuales y grupales  

 

 

  

 

 

 

 

INTERVENCIONES 

Nº de intervenciones individuales 68 

Nª de sesiones grupales 6 

Nº de personas beneficiarias 8 

Nº de mujeres beneficiarias 7 

Nº de hombres beneficiarios 1 

Talleres de psicología 6 

Nº de intervenciones a familiares 5 
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Durante el año 2019 hemos conseguido atender desde el servicio de psicología a 8 residentes y tres 

personas de sus familias, realizando un total de 73 intervenciones individuales. Se han realizado un 

total de 5 talleres grupales para dar apoyo a las intervenciones individuales.  Respecto al 2018, han 

aumento un 10% el número de intervenciones individuales, una sesión más grupal, y se ha beneficiado 

una persona más del servicio de psicología.  

 Indicadores cualitativos sesiones individuales y grupales  

 

INDICADORES CUALITATIVOS INTERVENCIONES INDIVIDUALES Y GRUPALES 
Valoración del 

1 al 4 

Grado de utilidad de la participación en las intervenciones 3.7 

Adquisición herramientas manejo del estrés emocional 3.5 

Percepción disminución dolor 3.43 

Percepción mayor calidad de sueño 3.86 

Disminución niveles de tensión físicos, emocionales y psicológicos 3 

Disminución niveles de ansiedad 3.6 

Mejora en las relaciones interpersonales 3.8 

Mejoría autoestima y empoderamiento 3.9 

Grado de satisfacción con el servicio 4 

 

 El grado de satisfacción general por parte de las personas usuarias del servicio es máxima, 

puntuada objetivamente en una escala anónima del 1 al 4, siendo puntuación 4 por el 100% de las 
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personas usuarias del servicio. El alto grado de satisfacción demuestra los efectos positivos de las 

personas residentes que perciben a raíz de participar en las intervenciones tanto individuales, como 

grupales.  

 Disminuyen con un alto grado su sintomatología ansiógena, sus niveles de estrés, de malestar 

físico, emocional y psicológico, adquieren herramientas de gran utilidad para su día a día. A nivel social, 

aumentan su red de apoyo mutuo aspecto que se retroalimenta aumentando su empoderamiento y 

autoestima. Todo ello también favorece que aumente la percepción de su integración en la sociedad. 

Con todo ello en conjunto, podemos ver y concluir la necesidad importante de las intervenciones que 

realizamos desde el área de psicología y la gran importancia que tienen para las personas con 

diversidad funcional que viven en contextos residenciales.  

Localización 

Sede de Codifiva 

Temporalización de la actividad 

Se ha realizado durante todo el 2019, en horario de mañanas, de 10:00 a 14:00 horas.  

Impacto  

El mayor impacto de las intervenciones psicoterapéuticas ha sido favorecer la autonomía de las 

personas y la disminución de la percepción del dolor favoreciendo una mejora psíquica y emocional, 

que permite la disminución del tratamiento farmacológico psiquiátrico.  

Aumento de la frecuencia de actividades y apoyos tanto residenciales como no residenciales 

favoreciendo así una mayor integración en la sociedad.  
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La Terapia Ocupacional (T.O) es “la utilización terapéutica de las actividades de autocuidado, 

trabajo/productivas y lúdicas para incrementar la función independiente, mejorar el desarrollo y 

prevenir la discapacidad. Puede incluir la adaptación de las tareas o el ambiente para lograr la máxima 

independencia y mejorar la calidad de vida”. 

La T.O. utiliza técnicas, procedimientos, métodos y modelos que, mediante el uso con fines 

terapéuticos de la ocupación y el entorno, promocionan la salud, previenen lesiones o discapacidades, 

o bien desarrollan, mejoran, mantienen o restauran el mayor nivel de independencia funcional de los 

sujetos respecto a sus habilidades y a su adaptación al entorno producidos por enfermedad, lesión, 

daño cognitivo, disfunción psicosocial, enfermedad mental, trastornos del desarrollo o del aprendizaje, 

discapacidad física, marginación social u otras condiciones o desórdenes. Todo ello, considerando al 

ser humano desde una visión holística, atendiendo principalmente a las dimensiones biológica, 

psicológica y social (Libro blanco de Grado en T.O.). 

Por tanto, la finalidad del servicio de T.O. en la residencia “Pepe Alba” es conseguir la máxima 

funcionalidad de la persona con algún tipo de limitación (física, cognitiva, conductual…) a través de la 

actividad con sentido y propositiva. 

1.DEFINICIÓN. Objetivos general y específicos

2 .METODOLOGÍA EMPLEADA E INTERVENCIÓN

3. EVALUACIÓN DEL SERVICIO

4. OTRAS ACCIONES

ATENCIÓN OCUPACIONAL, DE OCIO Y PSICOSOCIAL 
 

1. DEFINICIÓN. Objetivos general y específicos 
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Para alcanzar estas premisas es necesario el establecimiento de objetivos basándonos en las 

necesidades, destrezas y habilidades e intereses de cada residente y siempre en consenso con él/ella. 

Los objetivos se desarrollan a través del plan de actuación individualizado (PAI), mediante metodología 

individual y grupal. Se trabaja desde la valoración, exploración, observación, temporalización y 

seguimiento de cada caso concreto, siempre y fundamentalmente desde un punto de vista holista. 

Campos de la terapia ocupacional en la diversidad funcional de origen físico: 

 

Anualmente se revisa, junto con los servicios de enfermería y fisioterapia de la residencia, el PAI de 

cada persona residente, modificando o manteniendo su contenido (objetivos, actividades, 

metodología, etc.). Cabe destacar que de cara al 2020 se ha estipulado desde el EID que la revisión del 

PAI se realice semestralmente. 

PROMOCIÓN DE LA SALUD

Y BIENESTAR PERSONAL.

PREVENCIÓN DE LA DEFICIENCIA, 
LIMITACIONES EN LA ACTIVIDAD Y 

RESTRICCIÓN EN LA PARTICIPACIÓN.

CAPACITACIÓN DE LA PERSONA 
PARA ALCANZAR SU METAS. 

AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 
PERSONAL.

Tratamiento preventivo

Tratamiento curativo

• Compensador

• PreservadorTratamiento paliativo
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Objetivo general:               

• Atender las necesidades de los residentes desde el área ocupacional 

 

Objetivos específicos:  

o Mantener y aumentar la independencia en las AVD 

o Potenciar y reforzar la función cognitiva 

o Mantener las destrezas motoras del miembro superior conservado a través de la actividad 

o Promover un espacio de creatividad dentro de la Residencia 

o Mejorar la convivencia a través de actividades grupales 

o Equilibrar, en la medida de los posible, las áreas de desempeño ocupacional  

o Disfrutar del ocio en grupo 

o Facilitar el bienestar emocional 

 

 

 

La metodología llevada a cabo por el servicio de T.O en la residencia Pepe Alba son, siguiendo los 

modelos propios de dicha disciplina, el Modelo de Desempeño Ocupacional de la AOTA (Asociación 

Americana de Terapia Ocupacional) y el Modelo de Ocupación Humana de Kielhofner. Se basan en las 

siguientes premisas: 

 El trabajo con el/la residente debe ser de manera individualizada, centrándonos en las 

actividades de la vida diaria, dividiéndose éstas en actividades básicas (autocuidados, 

productivas y de ocio y tiempo libre), instrumentales y avanzadas, formando parte del 

desempeño ocupacional de cada residente y en las adaptaciones y productos de apoyo que 

favorecen y facilitan el correcto desarrollo de las mismas. 

 El trabajo con el/la residente debe ser también grupal, promoviendo la interacción de 

los/las mismos/as entre sí, con los recursos de la ciudad, lograr la autonomía en la toma de 

decisiones por parte de los/las residentes, mejorando las relaciones y habilidades sociales, la 

creatividad, etc. 

 Modelo de la Ocupación Humana (MOHO).  

Según este modelo se entiende el comportamiento humano como algo dinámico y dependiente del 

contexto y de la interacción de éste y las características internas de la persona, e influye en la 

motivación, las acciones y la competencia. Mediante la participación ocupacional, las personas pueden 

2. METODOLOGÍA EMPLEADA E INTERVENCÓN 
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modificar sus habilidades y generar experiencias que reafirmen o modifiquen su motivación. La 

persona se concibe como un ente indivisible formado por tres componentes interrelacionados:  

 

 Modelo de Desempeño Ocupacional (MDO).  

Este modelo implica una declaración de valores y creencias acerca de la ocupación y qué involucran a 

ésta, además del sujeto, entorno, salud y la práctica centrada en la persona. Se origina una 

interpretación del concepto del desempeño ocupacional como resultado de la relación que se crean 

entre la persona, el entorno y su ocupación.  

Siguiendo este modelo podemos dividir el trabajo en los siguientes puntos:  

- Áreas de Desempeño Ocupacional. La actividad se centra en las actividades básicas de la vida 

diaria como el vestido/desvestido, alimentación, higiene, movilidad funcional, etc.; en las 

actividades instrumentales como realizar compras, manejo del dinero, toma de medicación…; y 

en las actividades avanzadas de la vida diaria, como el cuidado de otros, gestiones personales 

variadas, realizar operaciones bancarias, etc. 

- Componentes de Desempeño Ocupacional. Hace referencia al componente motriz, 

cognitivo/conductual y psicológico/psicosocial de cada persona. 

- Contexto de Desempeño Ocupacional. Hace referencia especialmente sobre el entorno en el 

que se desenvuelve cada persona. 

 

 

PERSONA

VOLICIÓN: Motivación que presenta la 
persona para participar en ocupaciones. 

HABITUACIÓN: Disposición interiorizada con la que 
organizamos rutinas y nos desenvolvemos con los demás

CAPACIDAD DE DESEMPEÑO: 
Capacidad para realizar cosas
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Puesto que el ser humano es un ser activo, que aprende y se adapta a través de su participación en 

actividades de diferente índole, podemos afirmar que la actividad propositiva es uno de los medios 

más eficaces para que la persona que ha sufrido algún tipo de alteración neurológica mejore sus 

habilidades y funcionalidad; a través de la actividad intencionada, la persona pueda re/asumir un nivel 

de competencia ocupacional satisfactorio o configurar un nuevo perfil en cuanto a sus ocupaciones y 

roles vitales. Las atenciones desarrolladas desde el servicio de TO están enfocadas en torno a la 

actividad humana, la cual se clasifica en tres áreas: 

➢ Área ocupacional de auto-mantenimiento. La base de esta área son las actividades de la vida 

diaria (AVD). 

 

➢ Área ocupacional productiva. Se refiere a aquellas actividades que exigen por parte de la persona 

el cumplimiento de normas y tiempos de ejecución. 

 

➢ Área ocupacional de ocio. Íntimamente relacionado con el concepto de tiempo libre.  

Desde el servicio de TO de la residencia se diseñan programas de actividades y talleres, tanto a nivel 

individual como grupal, enfocados hacia la funcionalidad y promoción de la autonomía personal; y 

llevados a cabo de forma continua semanalmente. El horario se consensua con las personas residentes 

y ajustan según las preferencias y necesidades. Puede estar sujeto a cambios, principalmente por 

fechas señaladas, actividades especiales, conciertos de música…  

 

 

ÁREAS DE DESEMPEÑO OCUPACIONAL 

AUTOCUIDADOS 
PRODUCTIVAS Y TRABAJO 

OCIO Y JUEGO 
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Horario del servicio de Terapia Ocupacional:    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES GRUPALES 

Dentro del horario del servicio de TO se planifican, preparan y desarrollan actividades grupales de 

diversa índole, promoviendo así la interacción de las personas residentes, tanto dentro como fuera de 

la residencia, aprovechando el entorno que nos rodea al estar en pleno corazón del barrio del Carmen. 

Estas actividades se programan y enfocan en conjunto con las personas usuarias del servicio, cada tres 

meses aproximadamente se llevan a cabo reuniones donde se exponen objetivos e intereses del grupo, 

los cuales ayudan a guiar y dar forma a la propuesta de actividades, ofreciendo así a las personas 

residentes la oportunidad de participar en la programación de actividades y agenda de ocio.  

A través de estas actividades se persiguen los siguientes objetivos generales: 

✓ Ofrecer un calendario de actividades que promueva la convivencia y cooperación. 

✓ Crear una agenda de talleres socioculturales y actividades recreativas, de interés general. 

✓ Promover la interacción e integración entre personas residentes. 

✓ Estimular la expresión de emociones e ideas sugeridas. 

✓ Favorecer la integración en la sociedad. 
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Para que estas actividades se puedan llevar a cabo hay que brindar los medios y apoyos necesarios a 

cada persona, de manera individual, ya que las personas residentes presentan niveles de dependencia 

diferentes; para ello hay que partir de las capacidades de cada participante, haciéndole sentir partícipe 

durante el desarrollo en la medida de lo posible.  

Las actividades en grupo las dividimos en tres grandes bloques: 

1. ACTIVIDADES DE INTEGRACIÓN SOCIAL:  

 Actividades estacionales/temáticas:   

La celebración de las fiestas tradicionales en residencias de estas características aporta beneficios 

terapéuticos para las personas ya que se favorece el ocio, la socialización y se ponen en acción las 

habilidades sociales, tanto en la fiesta en sí como en los días previos donde se desarrollan talleres y 

actividades para preparar el material necesario. Además, este tipo de actividades contempla un 

carácter formativo y rehabilitador. Desde la residencia se plantean las celebraciones de las fiestas más 

importantes y relevantes en nuestra comunidad, como por ejemplo carnaval, fallas, día de la 

discapacidad, semana de la movilidad o navidad. 

Objetivos de la actividad:                        

▪ Mantener la orientación a la realidad.                   

▪ Potenciar la interacción entre compañeras y compañeros, mejorando la convivencia. 

▪ Facilitar la participación en actividades de grupo.                     

▪ Trabajar la destreza manipulativa. 

▪ Crear un espacio de iniciativa y creatividad dentro de la Residencia. 

▪  Que las personas residentes se encarguen de la ambientación festiva del centro. 
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El nivel de participación e implicación en este tipo de actividades es alto. Durante el año se han 

realizado las siguientes actividades:  

➢ Carnaval: Reuniones previas de organización sobre la temática; desarrollo de diferentes 

talleres para confeccionar los disfraces y decoración; y celebración de una fiesta en la 

residencia con diversas actividades.  

➢ Semana santa: Reuniones previas de organización sobre la temática y propuesta de 

actividades; salidas al aire libre; y meriendas especiales. 

➢ Fallas: Reuniones previas de organización sobre la temática y propuesta de actividades; 

desarrollo de diferentes talleres para confeccionar la falla y la decoración; talleres de ocio 

especiales; y salidas por el barrio y alrededores para disfrutar del ambiente de las fallas. 

➢ Día de la lucha contra la violencia de género: Talleres especiales para la concienciación, 

actividades de cinefórum y participación en ferias. 

➢ Semana de la discapacidad: Puesto que el día 3 de Diciembre es el Día Internacional de la 

Discapacidad, durante toda la semana se realizaron actividades especiales: merienda especial, 

exposición fotográfica, taller de cinefórum…entre otros. 

➢ Navidad: Decoración especial de la residencia; salidas grupales por la ciudad; visita de 

mercadillos y belenes; actividades de ocio especiales por Navidad. 

➢ Meriendas especiales: se desarrollan en la misma residencia o en el exterior coincidiendo con 

fechas señaladas. 
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 Taller de habilidades sociales: 

Las habilidades sociales son un conjunto de capacidades que nos permiten ejecutar aquellas 

conductas aprendidas que cubren nuestras necesidades de comunicación interpersonal y responden 

a las exigencias y demandas de las situaciones de forma efectiva. Las habilidades sociales no son una 

característica de la persona, sino de la conducta de ésta y, por tanto, susceptibles de aprendizaje o 

modificación. 

No son patrones rígidos de comportamientos, sino reglas de actuación útiles en diferentes 

situaciones y contextos. 

Los conceptos Asertividad, Empatía y Autoestima están muy relacionados con nuestras Habilidades 

Sociales. 

Objetivos de la actividad: 

▪ conseguir reforzadores en situaciones de interacción social. 

▪  mantener y/o mejorar las relaciones. 

▪  Mantener y/o mejorar la autoestima. 

▪  Disminuir el estrés. 

 Elección de menús para días festivos: 

Consumir alimentos que nos gustan nos anima y nos hace sentir de mejor humor, satisfechos y 

relajados. Los estudios demuestran que el hecho de comer lo que uno prefiere puede estimular la 

liberación de serotonina y endorfinas, hormonas que mejoran nuestro humor. También, es cierto que 

nuestra alimentación incide en nuestra salud, ejerciendo una influencia decisiva sobre nuestro 

bienestar. 

A pesar de que desde la Residencia se promueve la alimentación saludable y equilibrada para 

garantizar una mayor calidad de vida de los/las residentes durante todo el año, también consideramos 

que el poder disfrutar de sus alimentos o platos preferidos puntualmente, en fechas señaladas, es una 

vía segura hacia la motivación y el sentimiento de bienestar del/la residente. Por ello, cuando están 

próximas fechas especiales (festividad de San Vicente, fallas, Navidad, etc), la terapeuta ocupacional 

reúne a los/las residentes para decidir, partiendo de las opiniones, gustos e ideas de cada uno, a través 

de votaciones, el menú para dicho día.  

Objetivos de la actividad:    

▪ Aumentar la motivación y la autoestima. 

▪ Fomentar el respeto entre compañeros. 

▪ Potenciar las habilidades sociales. 
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▪ Favorecer la integración grupal. 

▪ Promover una relación coherente con la comida y unos hábitos alimentarios inteligentes y 

saludables. 

 

Esta actividad se desarrolla semanas previas a las 

fechas marcadas como festividad en el calendario 

de menús mensual, acordando y avisando con 

antelación en qué momento nos reuniremos para 

concretar los menús, dando oportunidad a todo 

el/la residente interesado/a a participar en la 

elección.  

2. ACTIVIDADES DE FOMENTO DEL OCIO Y TIEMPO LIBRE: 

 Reuniones informativas y de programación: 

Cada trimestre, aproximadamente, se llevan a cabo reuniones con las personas residentes para 

informar de las nuevas actividades grupales y programar su fecha, a gusto de todos y todas, 

ajustándolo al horario del centro y del servicio. Durante estas reuniones se revisan las fechas señaladas 

próximas, se acuerdan las actividades a realizar, se crean debates sobre la temática a desarrollar, se 

proponen alternativas y se gestionan las propuestas. La terapeuta ocupacional es quien ofrece las 

herramientas necesarias para que los talleres y actividades que se recogen, se puedan llevar a cabo, 

tanto dentro del centro como fuera, en la ciudad.  

Estas reuniones se desarrollan en el taller ocupacional, en horario de tarde. Es posible que se realice 

más de una reunión por trimestre, ya que el servicio siempre está en pleno funcionamiento, 

atendiendo a todas las posibles actividades.  

Objetivos de la actividad: 

▪ Lograr la autonomía en la toma de decisiones. 

▪ Promover la autonomía personal. 

▪ Favorecer la integración grupal. 

▪ Lograr la interacción de los/las residentes con el resto de los recursos de la ciudad. 

▪ Fomentar el respeto entre compañeros y compañeras. 

▪ Aumentar la motivación y la autoestima. 
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 Taller de cinefórum:   

El taller de Cinefórum es una de las actividades que se realizan de forma grupal dentro de la 

programación de actividades de ocio. Con él se estimulan las habilidades cognitivas de las personas 

que tras un ictus, un traumatismo craneoencefálico, un tumor cerebral u otros motivos; han 

desarrollado secuelas en forma de Daño Cerebral Adquirido y por eso residen en este centro. Esto se 

hace de una forma lúdica que permite a las personas residentes acercarse a una realidad social 

cotidiana, como es el visionado de películas contemporáneas. De hecho, son ellos y ellas quienes 

seleccionan las películas a visionar en el taller. Dentro de estas posibilidades de elección, los 

profesionales establecen unos criterios previos para elegir la película que se visionará en el taller. 

Siempre serán aquellas de menos de 100 minutos, en las que la narración no sea ni muy rápida ni 

demasiado lenta; y sin mucho contenido abstracto. Seguir estos criterios permite que la mayoría de 

las personas con daño cerebral que asisten al taller puedan seguir las historias. 

Objetivos de la actividad: 

▪ Estimular habilidades cognitivas (atención, concentración, memoria, comprensión…). 

▪ Estimular la expresión de emociones e ideas sugeridas. 

▪ Aumentar autoestima.                          

▪ Favorecer la integración grupal y la convivencia. 

▪ Crear un espacio de iniciativa y creatividad dentro de la Residencia. 

Las películas que se proyectan reflejan diferentes temas de interés social: diversidad funcional física, 

diversidad sensorial, exclusión social, violencia de género… como por ejemplo “Adams”, “La teoría del 

todo”, “TOC TOC” o “No llores, vuela”. Además de estas temáticas, las personas residentes que 

participan en estos talleres proponen diferentes temas de interés personal: terror, cómicas, amor, 

intriga… para el desarrollo de estos talleres. 

El taller se lleva a cabo en la sala de estar de la residencia, haciendo uso de la Smart tv. Se desarrolla 

con una periodicidad quincenal, en un horario comprendido entre las 17.00 y las 19.00h. 

 Taller de juegos:  

Desde el servicio de TO se proponen distintas actividades de ocio a lo largo del año, ofreciendo así 

actividades recreativas y de convivencia, donde se promociona la cooperación interpersonal. Estos 

talleres se han desarrollado aprovechando fechas señaladas, saliendo así de la rutina. Las actividades 

de ocio han sido a través de juegos como el dominó, gymkana, “Trivial” o “Party”. Durante estos 

talleres se trabaja, no solo el ocio como tal, si no que también incluimos objetivos a nivel individual:  

http://fedace.org/dano-cerebral-adquirido-3/
http://fedace.org/dano-cerebral-adquirido-3/
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Los objetivos de los talleres grupales de ocio son los siguientes: 

▪ Disfrutar de un ocio sano, creativo y placentero. 

▪ Fomentar la integración y respeto entre compañeros. 

▪ Favorecer la interacción grupal. 

▪ Mantener/mejorar habilidades cognitivas. 

▪ Ejercitar/fomentar movilidad de miembro superior. 

▪ Favorecer una adecuada postura corporal. 

Este taller se desarrolla habitualmente los martes a las 17.00h en el salón de estar de la segunda planta 

de la Residencia; y de manera puntual, en actividades especiales en cualquier lugar de la residencia 

(terraza, taller…) y alrededores.  

 
 Taller con perros de terapia: 

La terapia asistida con animales es una intervención directa y con objetivos prediseñados desde el 

servicio de terapia ocupacional, donde participa un animal que reúne criterios específicos, como parte 

indispensable para el tratamiento.  Ha sido ideada para propiciar beneficios físicos, sociales, 

emocionales y cognitivos en una gran variedad de entornos, de manera individual o en grupo, 

valiéndose para ello de diferentes animales, en nuestro caso han sido los perros. Estas actividades se 

han llevado en las instalaciones de la entidad, en conjunto con el servicio de terapia ocupacional de 

CODIFIVA y una asociación canina, que trabaja con animales. 

Estos talleres se han desarrollado una vez al mes, durante 5 meses, con una duración de 2 horas 

aproximadamente. Normalmente se llevan a cabo miércoles, día reservado para actividades grupales, 

en un horario comprendido entre las 17.00 y las 19.00 horas.  

A nivel físico

•Corrección postural.

•Motricidad fina.

•Pinza manual.

•Movilidad funcional de 
MMSS...

A nivel cognitivo

•Orientación temporal y 
espacional.

•Atención.

•Concentración.

•Memoria de trabajo.

•Cálculo mental...

A nivel afectivo

•Autoestima.

•Sentimiento de grupo.

•Respeto y apoyo al 
compañero/a...
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Los objetivos de estos talleres son los siguientes: 

▪ Mejorar el estado de ánimo de las personas con diversidad funcional. 

▪ Fomentar la sensación de pertenencia a un grupo. 

▪ Fomentar el contacto el contacto social y físico. 

▪ Ejercitar/fomentar movilidad de miembro superior. 

▪ Favorecer una adecuada postura corporal. 

 

 Taller de baile: 

 

El baile es una excelente herramienta para mejorar la calidad de vida de las personas, con o sin 

discapacidad. Aquellas personas que tienen capacidades diferentes encuentran en la danza beneficios 

que muchas veces funcionan incluso como parte de la terapia rehabilitadora. Bailar ayuda a fortalecer 

músculos, cuida tu corazón y, entre otras cosas, mejora la autoestima. Los ensayos de baile se llevan a 

cabo en un local amplio, donde cabe el grupo entero, con capacidad para la libertad de movimientos. 

El grupo está compuesto por personas de la residencia y usuarios y usuarias de CODIFIVA, favoreciendo 

así la relación con personas fuera de la residencia. 

Los objetivos que perseguimos a través del baile son los siguientes: 

 

▪ Mejorar las capacidades físicas como la coordinación, movilidad y rango articular. 

▪ Mejorar autoestima y motivación. 

▪ Estimular la sensación de superación personal y expresividad. 

▪ Mejorar el estado de ánimo de las personas con diversidad funcional. 
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▪ Fomentar la sensación de pertenencia a un grupo. 

Estos ensayos se han realizado los viernes alternos, cada quince días, en un horario comprendido entre 

las 17.00 y las 19.00h. Durante el 2019 se realizó una pequeña exhibición en público del baile ensayado 

durante meses, en las instalaciones de la Universidad de Valencia, en la facultad de psicología, 

participando así en una programación especial de actividades por el día de la discapacidad. El grupo 

está muy animado, es una de las actividades estrella de este año. 

2. ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIO: 

 Salidas grupales: 

Las salidas grupales continúan siendo una de las actividades más demandadas por las personas 

residentes. Cada tres meses, aproximadamente, se lleva a cabo una reunión en la que se programan y 

prevén las diferentes opciones que nos brinda la ciudad y nuestros alrededores, así como los gustos y 

propuestas de cada uno/a de los/las participantes. 

Objetivos de la actividad: 

▪ Lograr la interacción de los/las residentes con el resto de los recursos de la ciudad. 

▪ Lograr la autonomía en la toma de decisiones. 

▪ Mejorar las habilidades sociales. 

▪ Promover la autonomía personal, entrenando las AVD instrumentales. 

 

El primer lunes de cada mes, se realiza una salida al mercadillo, normalmente, al situado en las 

inmediaciones del Mercado Central; como actividad de ocio, instrumental y de promoción de la 

autonomía personal, ya que en ocasiones los/las residentes participantes en la actividad tienen cosas 

que comprar para su día a día.  

En los meses de verano se realiza todos los miércoles la salida a la playa como actividad recreativa y 

rehabilitadora.      

Lo miércoles por la tarde se llevan a cabo las salidas en grupo por la ciudad: cada dos semanas, 

aproximadamente, salimos a visitar destinos elegidos y programados por las personas participantes a 

través de reuniones grupales donde se proponen este tipo de salidas y se crea una especie de 

calendario trimestral; aprovechamos los otros miércoles para participar en actividades grupales que 

se proponen desde la sede de CODIFIVA, haciendo uso de este recurso como herramienta para trabajar 

actividades de ocio en conjunto con otras personas distintas a las que viven en la residencia. Durante 

el año 2019 hemos disfrutado de actividades fuera de la residencia como por ejemplo visita al cine 
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Lyss; a centros comerciales en época de rebajas; mercado medieval de las Torres de Serrano; 

meriendas al aire libre; actividades en parques como los jardines de Viveros y el Botánico; y mucho 

más. Estas actividades son de carácter recreativo y sociocultural y colaboran en la promoción de la 

autonomía personal; fomenta la interacción del grupo. 

La participación en las salidas grupales es elevada, ya que los destinos son lugares propuestos por 

ellos/as mismos/as, organizando estas actividades con tiempo de antelación, de modo que pueden 

organizar sus horarios para asistir e incluso localizar un acompañante que les pueda ayudar en el 

desplazamiento.  De la misma forma se seguirán llevando a cabo estas actividades, de cara al 2020.  

 

ACTIVIDADES INDIVIDUALES:  

Tras cada ingreso en la residencia se llevan a cabo diferentes valoraciones según el servicio, tratando de planificar 

un tratamiento individualizado y adaptado a las necesidades que pueda tener cada persona residente. Desde el 

servicio de TO empleamos las siguientes pruebas estandarizadas durante la valoración inicial de cada caso: 

▪ Examen cognoscitivo Mini-mental: Evalúa el estado cognitivo de la persona. 

▪ Índice de Barthel: Evalúa el nivel de independencia en el desempeño de las actividades 

básicas de la vida diaria. 

▪ Escala de Lawton-Brody: Evalúa el nivel de independencia en el desempeño de las 

actividades instrumentales de la vida diaria. 

▪ Listado de intereses ocupacionales: Recoge los gustos e intereses que presenta la 

persona. 

ACTIVIADADES GRUPALES 2019 
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Las líneas de trabajo durante el año 2019, desde el servicio de TO, han sido las siguientes: 

▪ Áreas de Desempeño Ocupacional. Incluimos las actividades básicas de la vida diaria (vestido, higiene, 

movilidad, continencia…); actividades instrumentales (comunicación funcional, expresión, manejo del 

dinero, manejo de transporte…); actividad de trabajo/avanzada (limpieza, compras, planificación de 

tareas…); actividades educativas; y de ocio. 

▪ Componentes de Desempeño Ocupacional, englobando estos al componente motriz, el cognitivo y el 

psicológico/psicosocial. 

▪ Contexto de Desempeño Ocupacional, trabajando especialmente sobre el entorno. 

La periodicidad de las atenciones individuales varía según la persona, hay que tener en cuenta aspectos como la 

motivación, habilidades, rutinas e intereses personales. Cada año, en las revisiones de los PAI´s, se estudia el 

grado de atención individual desde el servicio de TO con cada una de las personas residentes y se puede ver 

modificado, aumentando o disminuyendo las sesiones, ampliando o retirando objetivos… siempre en consenso 

ambas partes (profesional y usuario/a).  Las sesiones individuales tienen una duración aproximada de 45 minutos 

y se llevan a cabo, principalmente en el taller ocupacional, distribuyéndose en horario de mañana o tarde.  

Las actividades desarrolladas a nivel individual son las siguientes: 

 Estimulación cognitiva: 

Los problemas cognitivos que acompañan al daño cerebral incluyen, principalmente, déficit en atención y 

memoria, trastornos en funciones ejecutivas y enlentecimiento para procesar la información y aprender cosas 

nuevas. Su naturaleza y nivel de gravedad dependen de factores como la localización anatómica de la lesión, su 

distribución y magnitud. Desde el servicio de TO se valora periódicamente el nivel cognoscitivo de las personas 

residentes que manifiestan alteraciones en las habilidades cognitivas; la valoración se realiza a través del mini 

examen cognoscitivo de Lobo, herramienta que nos ofrece valores objetivos de la existencia del déficit cognitivo 

y grado de afectación. 

Los objetivos que se buscan a través del desarrollo de estas actividades son los siguientes: 

▪ Mantener y/o mejorar las capacidades cognitivas que presentan las personas residentes. 

▪ Capacitar a los y las residentes para dar respuestas adecuadas a las situaciones que se le plantean en su 
vida diaria. 

▪ Realizar entrenamiento en técnicas de memoria.                      

▪ Realizar entrenamiento en técnicas de planificación y resolución de problemas. 

Estas capacidades cognitivas se trabajan en el taller ocupacional a través de actividades en el ordenador, juegos 

de mesa, con material propio de terapia ocupacional, ejercicios orales o actividades escritas 
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 Sensopercepción:  

Objetivos de la actividad:                                                          

▪ Estimular los sentidos corporales.          

▪ Mejorar/mantener la percepción sensorial. 

Este tipo de actividades se desarrollan tanto dentro como fuera del taller ocupacional donde se 

estimulan los sentidos a través de la vista, el oído, el olfato, el gusto y el tacto.                                                                      

 Ejercicios de lecto-escritura:  

Mantener la lecto-escritura es algo esencial en el día a día de las personas, nos mantiene en activo 

mentalmente, nos permite organizarnos y expresarnos con otras personas… Para el entrenamiento de 

dicha tarea se desarrollan diversas actividades como son lectura de libros, transcripción de textos a 

papel al ordenador, realización de fichas, registro de actividades, agendas personales… Estos ejercicios 

se adaptan a la persona teniendo en cuenta las habilidades motrices y cognitivas que presenta. Los 

objetivos perseguidos son los siguientes: 

▪ Estimular y/o mantener las capacidades cognitivas que presenta cada persona. 

▪ Mejorar y/o mantener una motricidad fina óptima. 

▪ Trabajar el manejo del euro. 

▪ Aumentar y/o mantener movimientos de las extremidades superiores. 

 Destreza manipulativa:             

Objetivos de la actividad: 

▪ Fomentar la actividad bi-manual. 

▪ Mantener y/o mejorar las capacidades motoras conservadas. 

▪ Entrenamiento en las pinzas digitales/agarre/alcances. 

▪ Mejorar y/o mantener el pulso, la precisión y coordinación. 

Se desarrollan a través de distintos ejercicios tanto en el taller como en cualquier otro lugar de forma más 

indirecta 
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 Adquisición, manejo y mantenimiento de la silla de ruedas:  

Este tipo de actividades se realiza cuando la persona residente requiere apoyo en el asesoramiento y ayuda para 

la gestión y la adquisición de la silla de ruedas. Posteriormente, se lleva a cabo una supervisión en el uso de este 

producto de apoyo y se efectúan pautas para el correcto manejo del mismo, mediante el entrenamiento a través 

de circuitos interiores y exteriores a la residencia, siempre y cuando lo demande la persona. Además, se ajustan, 

cambian y reparan también las diferentes piezas que componen la silla cuando está al alcance del servicio y de 

este modo, no es necesario acudir a la ortopedia para ello. 

Objetivos de la actividad: 

▪ Adquirir y/o mantener las habilidades requeridas para el correcto manejo de la silla de 

ruedas. 

▪ Ofrecer ayuda en las gestiones necesarias para la adquisición de silla de ruedas o productos 

de apoyo. 

▪ Realizar acciones de apoyo en el mantenimiento en sillas de ruedas (inflado de ruedas y 

cojines de aire, ajustes y reposición de piezas, etc). 

 

 

 Adquisición, manejo y entrenamiento en el uso de productos de apoyo:  

El objetivo para utilizar un producto de apoyo es realizar la tarea, de forma autónoma o con ayuda de una 

persona, con eficacia, seguridad y comodidad. Otras razones para utilizar productos de apoyo serían, como 

protección en un proceso degenerativo; rebajar el esfuerzo que requiere la actividad; evitar o reducir el riesgo 

de lesiones o accidentes; y disminuir o evitar el dolor. 

Los productos de apoyo abarcan un amplio espectro que va desde, por ejemplo, utensilios tan simples como el 

engrosamiento del mango de un cubierto, al más sofisticado sistema de acceso al ordenador. Desde el servicio 

de TO se valoran individualmente las necesidades del uso de los diversos tipos de productos de apoyo y se lleva 

a cabo una reeducación y/o entrenamiento con los dispositivos empleados.  
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 Manejo del ordenador:  

Objetivos de la actividad:                                                       

▪ Conocer y conseguir autonomía en el uso de las nuevas tecnologías (ordenador, teléfono móvil, 

tablet…). 

▪ Trabajar diversos componentes de desempeño ocupacional de forma directa, como el cognitivo y motriz 

e indirectamente el componente psicosocial (mantener el contacto con amigos, familiares a través del 

uso de redes sociales, por ejemplo) 

A través de esta actividad incidimos también en el área de ocio y esparcimiento. 

En esta actividad los/las residentes hacen uso del ordenador apoyados, guiados y/o supervisados por la terapeuta 

ocupacional; buscan información que les resulta interesante o necesaria, leen y envían correos electrónicos, 

realizan escritos, manejan las redes sociales, realizan operaciones de banca on line si así lo necesitan, etc. 

 Apoyo en la gestión de gastos: 

La gestión de gastos cotidianos, esta actividad avanzada de la vida diaria tan común y habitual, a veces puede 

verse dificultada en algunas personas que presentan alteraciones cognitivas, derivadas de una lesión o patología 

neurológica, provocando la inadecuada administración del dinero y con ello consecuencias negativas como 

creación de deudas, dudas personales en los gastos, incumplimiento de pagos, inaccesibilidad a la hora de 

comprar productos básicos por el gasto precipitado de la pensión percibida mensualmente, etc. Por ello, desde 

el servicio de Terapia Ocupacional, de forma individual y en residentes que lo requieren, se lleva a cabo una ficha 

explicativa, adaptado al/la residente en la que se registran los datos más relevantes respecto a este tema, con el 

fin de concienciar e intentar realizar una buena gestión de los gastos diarios. 

Los objetivos de la actividad se pueden resumir en: 

▪ Supervisar la correcta administración y gestión del dinero; 

▪ Evitar, en la medida de lo posible, generar deudas e impagos; 

▪ Estimular capacidades cognitivas como la memoria, la orientación y la capacidad de cálculo. 

 Promoción de la autonomía personal: 

La autonomía personal “es la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, decisiones 

personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias, así como de 

desarrollar las actividades básicas de la vida diaria" (ley 39/2009 de promoción de la autonomía 

personal y atención a las personas en situación de dependencia). 

Como hemos señalado anteriormente, desde el área de Terapia Ocupacional basamos el trabajo en los 

modelos propios de la profesión. Para el trabajo de las actividades de la vida diaria en busca de la 
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promoción de la autonomía personal, nos centramos en el Modelo de Desempeño Ocupacional 

especialmente. 

Objetivos de la actividad: 

▪ Mantenimiento y/o mejora de las AVD básicas e instrumentales en función de las habilidades 
residuales. 
 

▪ Mantener y mejorar las capacidades cognitivas, necesarias para la correcta planificación y 
desarrollo de las AVD. 
 

▪ Mantener y/o mejorar la funcionalidad del miembro superior 
 

▪ Adaptar/adecuar el entorno inmediato de la persona. 

 

Este tipo de actividades se desarrolla cuando es requerido por las circunstancias personales y en base 

a las necesidades de cada residente. Se llevan a cabo en el taller ocupacional, habitación y exterior de 

la Residencia. 

 

                                   

ACTIVIDADES GRUPALES 

Tras el desarrollo de la actividad o taller se realiza un registro 

general donde se refleja toda la información y datos de esta: 

o Objetivos generales que se buscan durante la realización 

de la tarea. 

 

o Contenido de la actividad realizada y la metodología que 

abarca. 

 

o Materiales necesarios para su desarrollo.  

 

o Residentes que han participado en la actividad. 

 

o Evaluación del desarrollo de la actividad. 

 

 

3.EVALUACIÓN DEL SERVICIO 
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ACTIVIDADES INDIVIDUALES 

La revisión de objetivos en el plan de intervención del servicio de Terapia Ocupacional se realiza anualmente, de 

manera individual, adaptando los objetivos del plan al estado actual de la persona con la que trabajamos. Así 

mismo, se realiza diariamente un registro individual de seguimiento, donde se especifica la tarea desarrollada y 

se anota cualquier observación o dato relevante acerca del desarrollo de la actividad. 

Valorando los resultados de asistencia y participación en las actividades y talleres del servicio de T.O, se puede 

observar que la evolución de los programas desarrollados, individuales y grupales, han sido positivo durante el 

ejercicio 2019. Las personas residentes son quienes colaboran en la propuesta de actividades, asegurándonos así 

que sean significativas y motivadoras para ellos y ellas. Existe 

un número constante de participantes, quedando constancia 

de ello en los registros individuales y de asistencia propios 

del servicio. 

A finales de año se recoge a través de la encuesta de 

satisfacción del servicio de Terapia Ocupacional información 

sobre el nivel de agrado de las personas residentes con 

respecto a éste área. Dicha encuesta consta de 8 preguntas 

y se administra de forma voluntaria y anónima a cada una de 

las personas que aquí viven y se benefician de este servicio.  

 

 

 

Datos sobre la encuesta: 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE SU REALIZACIÓN: DICIEMBRE 2019 

Número total de residentes que realizan la encuesta: 13 

Número de mujeres que realizan la encuesta: 9 

Número de hombres que realizan la encuesta: 4 

Número de personas ausentes en el momento de 

realizar la encuesta / No quieren realizar la encuesta: 
7 
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A través del siguiente gráfico conocemos la preferencia por las distintas actividades que se ofrecen dentro del 

servicio de terapia ocupacional: 
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La gran mayoría de las personas residentes están contentas y satisfechas con el servicio ofrecido, el 

80% de las personas usuarias del servicio afirman sentirse escuchadas y partícipes en la programación 

de talleres, tanto a nivel individual como grupal; y el 100% afirman que reciben el apoyo necesario 

para llevarlas a cabo. Entre las propuestas que ofrecen las personas entrevistadas sobre las mejoras 

para el servicio de terapia ocupacional nos encontramos con las siguientes respuestas: 

• Realizar un taller de lectura.  

• Más sesiones individuales donde poder satisfacer las necesidades personales. 

• Aumentar el número de salidas por la ciudad. 

• Taller de risoterapia. 

• Desarrollar actividades diferentes de motivación, como por ejemplo charlas donde se cuenten 

experiencias vividas de superación. 

Todas estas propuestas e ideas se valorarán desde el servicio de terapia ocupacional y se propondrán como 

actividades innovadoras para el próximo año 2020. 

Estudiando el plan de intervención elaborado para el ejercicio de 2019 se puede destacar que los objetivos 

planteados desde el servicio de Terapia Ocupacional se han desarrollado tal cual estaban planteados. Los talleres 

grupales se han realizado bajo la temporalización estimada, manteniendo un constante número de asistentes. 

Las reuniones de residentes se han desarrollado de manera periódica, cada 3-4 meses, para concretar nuevas 

actividades grupales, tanto dentro como fuera de la residencia. Todo es consensuado entre las personas 

asistentes y se aprueba por mayoría; consiguiendo así que todas las actividades, fiestas y salidas programadas 
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sean significativas para todas las personas residentes y se sientan partícipes en la elaboración del plan de 

actividades y atenciones del centro. Las actividades grupales que se han desarrollado son durante este año se 

pueden resumir en la siguiente tabla: 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD 
Nº DE ACTIVIDADES 

REALIZADAS/ 2019 

Actividades temáticas (navidad, fallas, día de la discapacidad…). 35 actividades 

Salidas en grupo (museos, ferias, paseos, compras, visitas a mercadillos, 
playa…). 

32 actividades 

Reuniones de residentes con el servicio (programación de actividades, 
 elección de menús…). 

17 actividades 

Taller de cinefórum. 9 actividades 

Taller de habilidades sociales. 8 actividades 

Talleres de ocio (juegos de mesa, partidas especiales, ensayos de baile, talleres 
asistidos con animales…). 

15 actividades 

TOTAL ACTIVIDADES REALIZADAS DESDE EL SERVICIO DE TERAPIA 
OCUPACIONAL 

116 actividades 

 

La distribución de las sesiones individuales durante la semana, tanto en horario de mañana como de tarde, 

continúa llevando la misma dinámica llevada hasta ahora, consensuando con la persona residente cada tarea y 

actividad individual a realizar, siempre en función de las necesidades presentes, intereses y motivaciones 

personales. Desde el servicio se atiende una media de ocho personas cada día, aumentando el número cuando 

se desarrollan actividades grupales y/o actividades de índole especial. 

Como novedad con respecto al año anterior, durante el 2019 se ha desarrollado un gran número de actividades 

fuera de la residencia, en contacto con otras personas con diversidad funcional, socias de CODIFIVA, generando 

así nuevas redes y nexos de unión entre personas afines. Entre estas actividades podemos nombrar los talleres 

de baile, talleres asistidos con animales y salidas al aire libre.  

La gran mayoría de las actividades individuales, reuniones y talleres grupales son desarrollados en la residencia, 

más concretamente en la sala destinada al servicio de terapia ocupacional (taller ocupacional). En él existe gran 

variedad de instrumentos y materiales, empleados por las terapeutas ocupacionales única y exclusivamente para 

trabajar con las personas residentes. Los recursos materiales de los que se dispone abarcan una amplia gama de 

productos de apoyo para el vestido, comunicación, informática, estudio y el desplazamiento y movilidad de las 

personas con diversidad funcional que aquí viven. Además, contamos con material para trabajar psicomotricidad, 

destreza manipulativa, estimulación cognitiva, coordinación, escritura y ocio, entre otros. Como novedad este 

año, se amplió la gama de herramientas con la que se realizan ajustes y adaptaciones en las sillas de ruedas y 

productos de apoyo más comunes entre las personas residentes. Cada vez son más las demandas en este aspecto, 
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siendo necesario una adecuada red de herramientas para dar respuesta a estas necesidades, evitando así tener 

que llamar y costear los servicios de ortopedias y/o técnicos de otras entidades. 

 

 

 

Tutorización de prácticas de alumnos: 

La Universidad Católica de Valencia nos brinda la oportunidad de colaborar con ellos/ellas en la 

tutorización del prácticum de alumnos/as pertenecientes al grado de Terapia Ocupacional un año más. 

Es un privilegio poder colaborar en la formación de futuros/as profesionales del sector socio-sanitario, 

aportando una visión amplia y específica sobre la diversidad funcional en un entorno residencial.  

Las estancias prácticas son de larga duración, lo que favorece la integración del alumno/a en la 

dinámica de actividades y talleres, relación de los/las residentes y entorno de trabajo. 

Durante este año 2019 hemos tutorizado a dos alumnas del grado de Terapia Ocupacional. 

   

Servicio de voluntariado: 

Desde hace años la Residencia colabora con la Fundación Dasyc, entidad asociativa que nos pone en 

contacto con personas voluntarias para que los/las residentes que así lo deseen, tengan este servicio, 

con el fin de obtener una visita continuada, un acompañamiento individualizado en alguna tarea 

concreta o una ayuda en algún desplazamiento puntual o no. Además, intentamos que colaboren en 

las salidas de grupo programadas desde el servicio de Terapia Ocupacional, favoreciendo así una mayor 

integración social y sentimiento de grupo. 

Como novedad este año, hemos recibido voluntariado procedente de la bolsa de voluntariado que genera 

CODIFIVA. Normalmente, las personas interesadas en realizar estas acciones de carácter altruista en la residencia 

suelen ser personas que tienen disponibilidad de fin de semana, siendo los días con más demanda entre las 

personas residentes.  

El servicio de T.O. en coordinación con la Dirección del centro, es quien se encargada de gestionar y planificar los 

horarios de voluntariado. 

 

 

4. OTRAS ACCIONES 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Reducir el dolor muscular y articular 

o Disminuir rigideces y retracciones. 

o Tratar la espasticidad. 

o Disminuir mialgias, artralgias y otro tipo de dolores relacionados con el aparato 

locomotor. 

• Prevenir, tratar y mejorar los problemas circulatorios, articulares, musculares y de la piel. 

• Mantener las capacidades físicas conservadas: 

o Mejorar coordinación y propiocepción. 

o Aumentar movilidad activa. 

o Aumentar control de esfínteres. 

• Conseguir la máxima relajación muscular posible. 

• Mejorar el estado emocional a través de la rehabilitación física. 

LUGARES DE REALIZACIÓN DE LAS SESIONES DE REHABILITACIÓN 

REHABILITACIÓN FUNCIONAL FÍSICA 
 

OBJETIVO GENERAL 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA A TRAVÉS DE UN PROGRAMA DE FISIOTERAPIA 

ESPECIALIZADO PARA LOS/LAS RESIDENTES 
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o Gimnasio: en el gimnasio es donde se han realizado la 

mayoría de las sesiones de rehabilitación. Este se 

encuentra dotado de diferentes aparatos con los que se 

puede realizar una fisioterapia tanto activa como 

pasiva: espaldera, banco de cuádriceps, camilla, 

aparatos de electroterapia, etc. 

 

 

 

 

 

o Habitación: se ha recurrido a realizar la sesión de fisioterapia cuando, por cuestión de horarios, 

era imposible que la persona usuaria estuviera en el gimnasio (horas de siesta o permanencia 

en cama por alguna razón médica). 

 

o Piscina terapéutica: en la piscina se han realizado las sesiones con personas usuarias con el fin 

de aumentar movilidad general del organismo, movilizando de forma activa el aparato 

locomotor dentro del agua, aprovechando el efecto antigravedad de esta. 

 

 

 

 

 

 

o Bañera geriátrica: la bañera, que dispone de un amplio abanico 

de opciones de hidromasaje y control de temperatura, se ha 

utilizado con residentes que, por sus características musculares, 

especialmente en casos de espasticidad, necesitaban una 

relajación del propio sistema muscular.  
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REHABILITACIÓN INDIVIDUALIZADA 

El proceso rehabilitador ha venido definido siempre por los siguientes aspectos: 

• Plan de actuación individual: dependiendo de cuáles han sido los objetivos marcados de inicio 

en el PAI, se ha trabajado de una forma u otra. 

• Tipo de diversidad funcional de la persona usuaria a la que va destinada la rehabilitación: 

hemos tenido siempre en cuenta las capacidades motoras y sensitivas, de equilibrio, 

coordinación y propiocepción, de manera que pudiéramos enfocar tanto los procesos de la 

rehabilitación como los distintos tipos de fisioterapia a ejecutar sobre la persona usuaria. 

• Condiciones puntuales de la persona usuaria: la rehabilitación también ha dependido de cómo 

se encontraba la persona usuaria a tratar respecto a si tenía algún problema de salud agudo 

además de su patología de base crónica o a nivel emocional. 

La forma de optimizar los resultados en cuanto a la rehabilitación realizada en la residencia Pepe Alba 

ha sido siempre la misma: enfocarnos en una atención individualizada a través de un conocimiento 

completo de cada uno/a de ellos/as y de sus diferentes necesidades. Aunque algunos/as compartan 

una misma patología, dentro de la misma todas son diferentes, con unas características distintas y, por 

tanto, se ha tenido que encauzar la rehabilitación de una forma diferente. 

Así, y como cada año, hemos tenido que diferenciar los tratamientos dependiendo del tipo de 

diversidad funcional con la que nos encontráramos en cada sesión de fisioterapia: 

• LESIÓN MEDULAR: 

Dentro del programa de rehabilitación utilizado para las personas con algún tipo de lesión 

medular hemos diferenciado, según necesidades, tres tipos de tratamiento: 

 

o Tratamiento para mialgias: debido a las posturas continuadas, especialmente de 

sedestación, que adoptan las personas residentes con algún tipo de lesión medular, los 

problemas de dolor muscular en zonas con sensibilidad conservada son muy frecuentes, 

especialmente en la zona de la espalda. Con el fin de frenar, disminuir o eliminar estos 

dolores musculares, se han utilizado medios de terapia manual, electroterapia y/o 

termoterapia. 

o Movilizaciones pasivas: los casos de rigideces articulares y acortamientos ligamentosos 

por la propia inmovilización han sido y son muy habituales en nuestras personas residentes 

con lesión medular. Como solución principal a este problema, y complementado con 
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tratamientos puntuales como métodos de electroterapia, se han realizado movilizaciones 

pasivas y estiramientos de las articulaciones con rigideces o acortamientos tendinosos. 

 

o Movilizaciones activas: con el fin de mantener la movilidad activa conservada de las 

personas usuarias con lesión medular en nuestra residencia, hemos realizado sesiones con 

ellos/as en las que los movimientos activos activo-asistidos, libres y contra resistencia han 

sido la base. De este modo, no solo han podido mantener ciertas actividades de la vida 

diaria que realizan de forma autónoma, sino que en algunos casos se ha aumentado la 

actividad por nuevos movimientos que se marcaron en su día como objetivos. 

 

• ENCEFALOPATÍAS: 

En estos casos el objetivo principal ha sido disminuir rigideces articulares a través de 

movilizaciones pasivas y estiramientos de las articulaciones implicadas, corregir la postura 

mediante tracciones cervicales transferencias en bipedestación frente a la espaldera siempre 

que fuera posible, y potenciar la musculatura cuando no existiera espasticidad con 

movilizaciones activas contra resistencia, ofreciendo esta con mancuerna o con la propia 

fuerza del/de la fisioterapeuta. 

• PARÁLISIS CEREBRAL: 

En casos de parálisis cerebral hemos centrado las sesiones en disminuir rigideces articulares 

producidas por la espasticidad, así como dolores musculares paravertebrales de raquis, 

además de aumentar coordinación de los movimientos para facilitar actividades de la vida 

diaria y posibilitar al máximo su funcionalidad. Así, hemos utilizado diferentes medios que nos 

ofrece la fisioterapia, tales como las movilizaciones pasivas, acompañadas de estiramientos si 

procedía, terapia manual, electroterapia (TENS y terapia ultrasónica), termoterapia (lámpara 

de infrarrojos) y movilizaciones activas para coordinación y propiocepción. 

 

• ESCLEROSIS: 

En la esclerosis hemos perseguido evitar rigideces articulares, potenciar capacidades 

ventilatorias, intentar frenar en la medida de lo posible la degeneración muscular propia de 

esta patología y conservar o aumentar coordinación y equilibrio. Por ello, y debido a los 

múltiples síntomas que ofrece la esclerosis, hemos tenido que diferenciar según las 

características de cada persona: 

o Esclerosis con capacidad para la deambulación: 
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o Se ha seguido un programa específico de mejora del equilibrio y la coordinación a 

través de ejercicios en los que se marca el patrón de marcha y cada paso a seguir. 

 

o Se ha realizado marcha, preferiblemente por la calle aprovechando obstáculos y 

superficie menos regular, con ayuda de muleta y del propio profesional. 

o Esclerosis sin capacidad de deambulación: 

o Movilizaciones activas y activas contra resistencia. 

o Movilizaciones pasivas y estiramientos. 

Además, en los casos de esclerosis, se ha practicado fisioterapia respiratoria con el objetivo de 

evitar problemas de ventilación y obstrucciones por mucosa, debido a la escasa capacidad de 

las personas con esclerosis de expectorar. 

 

• ACCIDENTE CEREBROVASCULAR: 

Los principales problemas que tienen las personas con un ACV en nuestra residencia son la 

poca movilidad en el lado pléjico y las rigideces articulares en este mismo lado, el tratamiento 

lo hemos basado en movilizar de forma pasiva las articulaciones del lado pléjico y, siempre que 

ha sido posible, en el lado sano realizar programas de potenciación basados en movilizaciones 

activas y activas contra resistencia. 

 

• ESPINA BÍFIDA: 

En la residencia hay un solo caso con espina bífida, una mujer con capacidad de deambulación 

con ayuda de un andador convencional de ruedas delanteras. En este caso nos encontramos 

en su día con que aparecieron problemas de retorno venoso a nivel distal en sus miembros 

inferiores, por lo que este año su tratamiento se ha basado en prevenir la reaparición de este 

problema, así como de retenciones linfáticas. Para ello, se han realizado sesiones de drenaje 

linfático manual y, además, se han supervisado marchas con el andador por la calle para 

favorecer circulación, obteniendo resultados muy positivos. 

• SINDROME CEREBELOSO: 

En la residencia hay un solo caso con esta afectación, hemos centrado el trabajo en tratar las 

contracturas musculares, las rigideces y retracciones articulares que padece en las 

extremidades, el alto grado de espasticidad que presenta, el control de su postura, el trabajo  

de la coordinación y de la propiocepción. 
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TÉCNICAS FISIOTERAPÉUTICAS UTILIZADAS 

En la residencia Pepe Alba realizamos con nuestros/as residentes las siguientes técnicas que 

detallamos a continuación: 

• Cinesiterapia: 

Hemos utilizado este tipo de terapia puesto que se basa en emplear el movimiento como 

medida para mejorar la salud o recuperarse de una lesión o disfunción. Así pues, han sido 

aquellas movilizaciones que ha realizado la persona usuaria por indicación del profesional o 

con ayuda de éste. A continuación, detallamos los dos tipos de cinesiterapia que hemos 

trabajado con nuestros/as residentes: 

o Cinesiterapia pasiva: como su nombre indica, son aquellas movilizaciones en las que el 

residente no moviliza de forma voluntaria el segmento afectado, y se las ha tenido que 

realizar el/la fisioterapeuta. 

o Cinesiterapia activa: en este caso la persona usuaria sí ha movido el segmento de forma 

voluntaria. Dentro de este tipo de cinesiterapia, hemos utilizado los tres tipos que hay: 

o Activa-asistida: en estos casos el residente ha podido movilizar, pero no ha podido 

completar todo el movimiento, porque le ha faltado fuerza, porque le ha dolido hacerlo 

sin ayuda... En este caso los fisioterapeutas han ayudado a completar el movimiento, para 

ir ganando fuerza y movilidad, procurando siempre que no apareciera dolor (o que 

apareciera el mínimo). 

o Activa libre: el residente ha realizado el ejercicio por sí mismo, movilizando la 

articulación afectada, sin ayuda externa. 

 

o Contra resistencia: ha sido la progresión, donde el residente ha realizado el ejercicio 

mientras que los fisioterapeutas han aplicado una resistencia en el sentido contrario para 

aumentar la solicitación de fibras musculares. También se han utilizado pesos u otros 

elementos que ofrezcan resistencia al ejercicio (gomas elásticas¸ sistemas de poleas...). 

El tipo de cinesiterapia que se le ha realizado a cada residente en la Residencia ha dependido 

de su condición física. Se ha aplicado este tipo de técnica en los/as residentes afectados de 

lesión medular, síndrome cerebeloso, ACV, esclerosis, PCI, encefalopatía y espina bífida. 

• Terapia manual:  

Hemos empleado la terapia manual a través de técnicas específicas para el tratamiento del 

dolor y otros síntomas de disfunción neuro-musculoesquelética de la columna vertebral y de 
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las extremidades, y se han caracterizado siempre por ser aplicadas de forma manual y/o 

instrumental. Los objetivos que hemos perseguido utilizando este tipo de terapias han sido 

principalmente recuperar el movimiento de articulaciones en casos puntuales en los que la 

propia articulación tuviera una restricción a la hora de realizar una movilidad activa o pasiva, 

y aliviar el dolor muscular y/o articular, para mejorar de forma inmediata la funcionalidad de 

la persona residente. Se ha aplicado este tipo de técnica en los/as residentes afectados de 

lesión medular, síndrome cerebeloso, ACV, esclerosis, PCI, encefalopatía y espina bífida. 

• Electroterapia:  

Desde el servicio de fisioterapia hemos recurrido a tres aparatos distintos de electroterapia 

para tratar diferentes tipos de problemas, bien fueran puntuales o crónicos, de las personas 

usuarias de la residencia. Así, hemos podido diferenciar: 

o TENS: este aparato, que transfiere corriente eléctrica a través de la piel, ha sido utilizado 

para aliviar dolores musculares. 

o Terapia ultrasónica: en este caso el aparato, que transmite ondas mecánicas de mayor 

frecuencia que las del sonido a través de un cabezal y un agente intermedio, se han 

utilizado tanto para aliviar dolores musculares como para tratar lesiones puntuales en 

articulaciones, concretamente inflamaciones tendinosas, ligamentosas o de cápsula 

articular. 

o Electroestimulador: aprovechando que este aparato transmite impulsos eléctricos que 

provoca contracciones musculares que provocan un efecto de tonificación muscular, lo 

hemos empleado para aumentar la masa muscular de persona usuarias que tenían una 

densidad menor de la adecuada. Para conocer este dato, hemos trabajado en conjunto 

con el servicio de enfermería que, a su vez, nos transfería los resultados antropométricos 

de las personas residentes. 

Se ha aplicado este tipo de técnica en los/as residentes afectados de lesión medular y PCI. 

• Termoterapia: basándose en los beneficios del calor y el frío para distintos casos, lo hemos 

utilizado de la siguiente forma: 

 

o Calor: lo hemos aplicado especialmente en casos de sobrecarga muscular, los cuales son 

muy frecuentes debido a las posturas continuadas tanto de sedestación como de decúbito 

de las personas usuarias. 

o Frío: se han aplicado más en casos de lesión puntual en articulaciones, especialmente en 

inflamaciones ligamentosas, tendinosas y de cápsulas articulares. 
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Se ha aplicado este tipo de técnica en los/as residentes afectados de lesión medular, síndrome 

cerebeloso, ACV, esclerosis, PCI, encefalopatía y espina bífida. 

• Hidroterapia: 

Desde el servicio de fisioterapia de la residencia Pepe Alba hemos utilizado las dos 

instalaciones hidroterápicas de las que disponemos y, dependiendo de cada una de ellas, 

hemos realizado unos tipos de tratamiento u otros: 

o Bañera geriátrica: la bañera geriátrica tiene un sistema que permite conocer in situ tanto 

la temperatura del agua que cae desde el grifo como la temperatura del agua contenida 

en el recipiente. Además, cuenta con chorros de hidromasaje tanto en los laterales como 

en la base de la propia bañera. De este modo, en esta instalación se han tratado 

especialmente residentes con problemas de espasticidad, puesto que la relajación 

muscular aprovechando los factores del agua a una temperatura agradable para la persona 

residente y los chorros laterales e inferiores proporcionan una relajación al músculo muy 

beneficiosa para las personas con espasticidad, especialmente para las que tienen una 

parálisis cerebral. 

o Piscina terapéutica: en la piscina hemos tratado casos en los que la movilidad era mucho 

mayor pero no llegaban a poder deambular por si solos/as. Así, y aprovechando el efecto 

anti gravitatorio del agua, unido al espacio que proporciona la instalación, las personas 

residentes beneficiadas de esta terapia han podido realizar movimientos activos y 

voluntarios, incluso llegando a realizar deambulación de diferentes modos: anterior, 

lateral y posterior. 

Se ha aplicado este tipo de técnica en los/as residentes afectados de lesión medular, ACV y 

PCI. 

• Fisioterapia Respiratoria: con este tipo de fisioterapia hemos buscado el tratamiento, 

prevención y estabilización de cualquier tipo de disfunción en la musculatura respiratoria, 

especialmente con personas residentes con la capacidad motora de esta musculatura inhibida 

por secciones medulares o atrofias por esclerosis. Así, hemos basado este tipo de fisioterapia 

en cuatro técnicas distintas, dependiendo del objetivo que perseguíamos: 

o Drenaje postural: es la técnica que hemos utilizado especialmente para la eliminación de 

secreciones, de manera que estas drenaran por acción de la gravedad hacia bronquios 

mayores y tráquea y que fueran expulsadas finalmente a través de la tos. 



Memoria de Actividad 2019 - Residencia “Pepe Alba” CODIFIVA 
 
 

134 

 

o Percusión y vibración: hemos utilizado estas dos técnicas con el mismo fin que el drenaje 

postural, eliminar secreciones que se hubieran podido retener en las vías respiratorias 

altas, especialmente en las paredes bronquiales. Así, mientras que las percusiones se han 

basado en dar palmadas de una forma rítmica con las manos huecas, las vibraciones se han 

realizado durante la espiración, intentando aumentar la velocidad del aire espirado. 

o Educación de la tos: se ha utilizado en personas con una dificultad para toser por 

atrofia muscular en músculos respiratorios. Así, se les indicaba que realizaran una tos 

forzada durante la espiración, después de una inspiración forzada, para arrastrar las 

secreciones. 

Se ha aplicado este tipo de técnica en los/as residentes afectados de lesión medular, síndrome 

cerebeloso, ACV, esclerosis y PCI. 

• Drenaje linfático manual (DLM): el drenaje linfático manual ha sido un método fundamental 

en muchas de las personas usuarias, debido a que, por la inmovilidad, tienen una retención 

linfática muy fuerte que afecta especialmente a la mitad distal de sus miembros inferiores. En 

esta técnica hemos favorecido el retorno del líquido linfático hacia los ganglios linfáticos a 

través de un masaje que ha ido de distal a proximal con ambas manos de forma tubular. 

Se ha aplicado este tipo de técnica en los/as residentes afectados de lesión medular, síndrome 

cerebeloso, ACV, esclerosis, PCI y espina bífida. 

• Vendaje compresivo: se utiliza como complemento del drenaje linfático manual y consiste en 

la colocación de vendajes en la mitad distal de ambos miembros inferiores para favorecer el 

retorno linfático hacia los ganglios poplíteos. Los pasos que seguimos en la colocación de estos 

vendajes son los siguientes: 

o Colocación de crema hidratante sobre la piel. 

o Colocación de venda tubular. 

o Colocación de vendaje de algodón y protección de zonas con riesgo de aparición de 

úlcera, como cabeza del primer metatarsiano y empeines. 

o Colocación de las vendas compresivas. 

o Colocación de otra venda tubular. 

 

Se ha aplicado este tipo de técnica en uno de nuestros residentes afectados de PCI prescrito por el 

médico rehabilitador.  
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PAUTAS DE REHABILITACIÓN 

Desde el servicio de rehabilitación de la Residencia Pepe Alba hemos adaptado las actividades 

rehabilitadoras según una serie de pautas que nos han ayudado a conocer cuáles eran los ejercicios 

idóneos en cada fase de la evolución de la patología de cada residente y sus necesidades. Así pues, 

estas han sido las pautas a seguir: 

• Intensidad: debido a las patologías degenerativas que, en la mayoría de los casos, sufren 

nuestros/as residentes, hemos tenido que adaptar las actividades rehabilitadoras y la energía 

que debían usar en ellas a la fase patológica en la que se encontraban. 

• Tiempo de sesión: las sesiones han oscilado entre los 30 y 60 minutos de duración, 

dependiendo de la necesidad de cada residente y de la actividad rehabilitadora que se iba a 

llevar a cabo en dicha sesión. 

• Necesidades puntuales: también nos hemos visto obligados a tratar en muchos casos lesiones 

puntuales debidas a golpes, incorrecciones posturales o cualquier otro tipo de problema de 

carácter agudo. 

• Eficacia de la actividad rehabilitadora empleada: como sabemos, en el mundo de la fisioterapia 

hay técnicas que a algunas personas les pueden ser muy beneficiosas y, en cambio, para otras, 

puede no tener ningún tipo de efecto o incluso ser perjudicial, circunstancia que se agrava en 

casos de lesión neurológica. Es por eso por lo que hemos tenido muy en cuenta la efectividad 

de los métodos empleados sobre la persona usuaria, modificándolos o incluso cambiándolos 

por otros en caso de que fuera necesario. 

• Asistencia: otro aspecto que hemos tenido muy en cuenta ha sido el de la asistencia de los/as 

residentes a sus sesiones marcadas por horario, puesto que es muy importante la continuidad 

en la realización de cada uno de su pauta rehabilitadora para obtener los mejores resultados 

posibles. 

De esta forma, también hemos podido conocer lo implicados que se encontraban con el 

servicio de rehabilitación y, en caso de que este compromiso fuera escaso o incluso nulo, se 

ha podido dar la oportunidad a otros/as usuarios/as ampliándoles el tiempo de sus sesiones o 

el número de las mismas. 
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MATERIAL EMPLEADO EN EL SERVICIO DE FISIOTERAPIA 
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TIPOS DE TRATAMIENTO 

Dependiendo de las necesidades del/de la residente en cada momento, hemos realizado un tipo de 

tratamiento u otro, que se pueden distinguir entre: 

• Tratamiento preventivo: como su nombre indica, hemos aplicado este tipo de tratamiento con 

el fin de prevenir la aparición de complicaciones típicas de las patologías neurodegenerativas, 

tales como el avance de rigideces articulares, dolores musculares y disminución de la movilidad 

activa conservada. Por ello, hemos basado el tratamiento preventivo en cinco tipos de 

actividades rehabilitadoras: 

 

o Movilizaciones pasivas y estiramientos de raquis, tronco y extremidades. 

o Terapia manual en raquis y extremidades. 

o Actividades rehabilitadoras basadas en la movilización activa de los/as usuarios/as a través 

de aparataje o programas específicos para tal fin. 

 

• Tratamiento terapéutico: este tipo de tratamiento se ha podido emplear en lesiones músculo-

esqueléticas. Así, y dependiendo del tipo de lesión hemos procedido de una forma u otra: 

o Fracturas: después de la inmovilización pautada por el especialista se procedió con el 

protocolo de post-inmovilización en fracturas: aplicación de frío local como método 

antiinflamatorio, potenciación de la musculatura periósea, DLM en los casos en los que la 

inmovilización prolongada del segmento óseo fracturado haya ocasionado una retención 

de líquido linfático en la zona. 

o Problemas musculares: en estos casos se ha procedido con terapia manual, calor local y 

electroterapia (TENS y terapia ultrasónica). 

o Lesiones articulares: han sido tratadas con termoterapia (calor y frío aplicados sobre la 

zona) y pomada AINES, con la pertinente terapia manual en caso de que fuera necesario. 

 

• Tratamiento de mantenimiento: esta terapia ha estado enfocada a conservar la funcionalidad 

y la máxima autonomía por parte de los/as residentes, a través de ejercicios, en su mayoría, 

activos, y con la utilización del aparataje disponible en la residencia, como la rueda de hombro, 

la espaldera, las barras paralelas, la mesa de Kanavel, etc. Este tipo de tratamiento se ha 

trabajado de una forma estrecha con el servicio de terapia ocupacional, intentado de esta 

manera conseguir la máxima autonomía de nuestros/as residentes. 
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PROGRAMAS EXTRA DEL SERVICIO DE REHABILITACIÓN 

PROGRAMA DE HIDROTERAPIA 

En el mundo de la neurorrehabilitación, la hidroterapia es un tratamiento muy adecuado, puesto que 

facilita el movimiento de estructuras que con gravedad no podrían moverse. 

Así, en la residencia disponemos de dos instalaciones muy apropiadas para este menester, las cuales 

hemos utilizado con unas u otras personas usuarias, dependiendo de las necesidades terapéuticas de 

cada una. 

Así, debemos diferenciar el tratamiento realizado, según la instalación que se haya utilizado: 

• Bañera geriátrica: utilizada para personas con parálisis cerebral y un alto grado de 

espasticidad, hemos aprovechado el efecto del agua caliente, pudiendo controlar la 

temperatura, y los chorros laterales e inferiores, para rebajar los niveles de espasticidad 

relajando el tejido muscular rígido. 

• Piscina terapéutica: de este servicio se han beneficiado tanto personas usuarias con parálisis 

cerebral como otro tipo de usuarios/as, para aumentar su coordinación y equilibrio, 

aprovechando el efecto anti gravitatorio del agua, de forma que se han podido realizar en ella 

ejercicios de marcha anterior, lateral y posterior, y métodos de relajación hidroterápicos. El 

más utilizado ha sido el método Halliwick que facilita la asimilación de patrones posturales y 

funcionales así como la reducción de movimientos anormales y el método Watsu, basado en 

la relajación. 

Nº DE SESIONES HOMBRES MUJERES TOTAL DE SESIONES 

En bañera geriátrica 
3 hombres en 16 
sesiones distintas 

2 mujeres en 24 
sesiones distintas 

40 

En piscina terapéutica 
2 hombres en 18 
sesiones distintas 

2 mujeres en 12 
sesiones distintas 

30 

 

TALLER DE MUSICOTERAPIA 

El taller de musicoterapia, que se inició durante el último tramo del año anterior y ha seguido durante 

todo este año, ha tenido una muy buena acogida entre las personas residentes, aunque las sesiones 

han tenido que ser modificadas para que resultaran más atractivas hacia los/as usuarios/as y para que 

se adaptaran a las capacidades físicas de todos/as los/as participantes. 
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Así, lo que se inició como un taller para promover la movilidad activa y aumentar así capacidades como 

la coordinación, la propiocepción o la voluntariedad de los propios movimientos, ha ido 

transformándose a lo largo del año en un taller mucho más enfocado a lo lúdico y, desde ahí, hemos 

tenido que encauzarlo hacia el lado de la rehabilitación que más se adecuaba a la práctica que 

hacíamos, que era la fisioterapia respiratoria. De esta forma, y a través de juegos con música, 

acompasábamos las respuestas en forma de canción o los movimientos que debían realizar a la 

respiración de cada uno/a, de forma que se vieron aumentadas las capacidades respiratorias y 

ventilatorias de los/as asistentes. 

El taller de musicoterapia se ha desarrollado durante todo el año en los siguientes términos: 

• PERIODICIDAD: bimensual. Viernes cada dos semanas. Se debe tener en cuenta que ha habido 

viernes que correspondía realizar el taller, pero por periodos vacacionales, tanto por parte del 

profesional que lo imparte como por parte de los/as residentes, no ha sido posible realizarlo. 

• DURACIÓN: 1 hora cada sesión. 

El registro de asistencia a este taller ha sido el siguiente: 

 

Nº DE SESIONES HOMBRES MUJERES TOTAL 

En 2 sesiones 2 8 10 

En 5 sesiones 2 7 9 

En 4 sesiones 2 6 8 

En 2 sesiones 2 5 7 

En 1 sesión 1 5 6 

En 2 sesiones 0 5 5 

 

En conclusión, podemos decir que el taller se ha desarrollado con éxito, más aún observando cómo 

son las propias personas residentes las que demandan esta actividad, preocupándose por cuándo se 

realizará o por cómo se desarrollará, lo que nos permite saber que será una de las propuestas también 

para el próximo año. 
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ACTIVIDAD RECREATIVA EN GRUPO (GYMKANA) 

Se desarrolló esta actividad Psíquico- físico Recreativa, viendo esto, como una oportunidad óptima 

para mejorar el potencial psico-físico de las personas con diversidad funcional. Esta actividad se llevó 

a cabo desde el servicio de Fisioterapia, realizándola la fisioterapeuta junto con el alumno de prácticas 

del grado de fisioterapia, que estaba en ese momento cursando las prácticas en nuestra residencia, y 

fue una actividad en la que se realizaron diversos ejercicios de MMSS y cuello acompañándolos con 

música para hacerlos más amenos y utilizando diferentes materiales para darle más dificultad a la 

ejecución (ej, uso de aros y picas…). Finalizando la actividad con ejercicios de relajación combinados 

con la respiración. La sesión se realizó en la terraza de la Residencia aprovechando la buena 

climatología, confiriendo una agradable sensación de bienestar a los/las residentes que participaron, 

a la vez que una divertida mañana. 

Los beneficios que se podían obtener con la realización de esta actividad eran los siguientes: 

• Desarrollo de la potencia muscular y la resistencia a la fatiga 

• Mejoría en las funciones vitales y en específico la respiratoria y cardiovascular. 

• Desarrollo del sentimiento de autoestima y el ajuste emocional. 

• Incremento de la confianza en el éxito. 

• Aumento de la autoestima. 

• Contribución a la socialización ya que desarrollan los sentimientos de pertenencia al grupo. Se 

promueve el trabajo en equipo. 

• Trabajo de los aspectos cognitivos. 

• Trabajo de la motricidad fina y gruesa. 

El circuito se realizó siguiendo una metodología grupal y participativa, tuvo un alto grado de 

participación por parte de los/las residentes, se propuso como una actividad semestral pero no se 

pudo realizar con esa frecuencia, llegando a realizarse solo una vez en el año, por tener que anularse 

la última sesión propuesta para Diciembre por la mala climatología en el día marcado y la imposibilidad 

de programar otra fecha en el mes de Diciembre por coincidir con los días de Navidad y los periodos 

vacacionales.  Dada su buena aceptación entre los/ las residentes queremos continuar con esta 

actividad, a lo largo del año 2020, programando la frecuencia de su realización a por lo menos dos 

veces al año. 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos14/trmnpot/trmnpot.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/restat/restat.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/autoestima/autoestima.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/llave-exito/llave-exito.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/social/social.shtml
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ACTIVIDADES EXTRA REALIZADAS POR EL SERVICIO DE FISIOTERAPIA 

ACOMPAÑAMIENTOS A LAS VISITAS MÉDICAS  

Durante el año se ha podido realizar, por necesidades del servicio, algún acompañamiento médico a 

nuestros/as residentes sobre todo en las visitas médicas relacionados con el servicio de rehabilitación, 

servicios como traumatología o neurología. Estos acompañamientos se seguirán realizando durante el 

próximo año si fuera necesario. 

TUTORIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS DE FISIOTERAPIA 

Durante este año hemos colaborado con la Universidad CEU Cardenal Herrera con la tutorización de 

algunos/as de sus alumnos/as de fisioterapia. Mediante los periodos de prácticas en los que han 

permanecido con nosotros/as en la residencia, hemos perseguido que aplicaran los conocimientos que 

habían ido obteniendo durante sus estudios en materia de neurología dentro del ámbito de la 

fisioterapia y, de esa manera, que fueran adquiriendo cierta experiencia para su futura vida 

profesional. 

En general, los objetivos que hemos perseguido en estas tutorizaciones han sido los siguientes: 

• Que consiguieran una disciplina de trabajo diario. 

• Que aprendieran a diseñar una terapia de trabajo específica con los/as diferentes residentes. 

• Que supieran llevar a cabo esta terapia con los conocimientos y los medios de los que se 

dispone en nuestra residencia. 

• Que supieran cómo relacionarse con personas con diversidad funcional física, haciendo 

hincapié en hacerles comprender que son personas funcionalmente distintas, pero con las 

mismas capacidades mentales y cognitivas. 

• Que aprendieran a gestionar los recursos de información de los que disponemos para aplicar 

una técnica de rehabilitación adecuada. 

REGISTROS RELATIVOS AL SERVICIO DE FISIOTERAPIA 

Se ha realizado una valoración minuciosa de cada uno/a de los/as residentes, siempre en trabajo 

conjunto con el servicio de enfermería, terapia ocupacional y el equipo de cuidadores/as, en general, 

con todo el equipo interdiciplinar del centro, de manera que reuniendo y contrastando información 

hemos podido conocer cuáles eran las necesidades específicas de nuestros/as residentes y, así, poder 

realizar el tratamiento más adecuado para ellos/as. 
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Esta evaluación se ha realizado a través de los siguientes documentos: 

❖ Registro de asistencia diaria al servicio de fisioterapia 

 

 

 

 

 

 

 

❖ Registro de seguimiento de fisioterapia mensual o quincenal en registro diario de residentes: se 

ha realizado un escrito en el registro diario de residentes anotando los resultados de la pauta 

rehabilitadora, bien sean positivos y negativos, de cada uno/a de los/as residentes y en que han 

consistido las sesiones con ellos/as, de esta forma podemos ir conociendo si se están consiguiendo 

los objetivos marcados en la pauta rehabilitadora de cada residente. También en la historia clínica 

de cada residente, en su registro de seguimiento de fisioterapia: se ha ido anotando la evolución 

de cada residente una vez al mes de un modo más general. 
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❖ Programa de Actuación Individualizada de cada residente: en este programa se han anotado los 

objetivos, actividad e intervención, quien desarrolla la pauta rehabilitadora y la temporalización 

de las sesiones. 

 

  

EVALUACIÓN 

A lo largo del 2020, vamos a continuar marcándonos los mismos objetivos, técnicas, pautas de 

rehabilitación y tipos de tratamiento que se han seguido a lo largo del 2019, ya que consideramos que 

son los mejores tratamientos que pueden recibir nuestros/as residentes, dadas sus patologías y 

necesidades fisioterapéuticas actuales. Objetivos como es intentar frenar el deterioro físico propio de 

las patologías neurodegenerativas o eliminar, disminuir y/o prevenir dolores secundarios a las 

diferentes patologías de nuestros/as residentes van a ser el pilar fundamental de los tratamientos 

diarios que vamos a realizar en las sesiones de rehabilitación. Seguiremos marcándonos también las 

mismas pautas de rehabilitación, en lo que se refiere a la intensidad de los ejercicios, repeticiones de 

los mismos, tiempo de sesión de cada residente, necesidades puntuales, eficacia de la actividad 

rehabilitadora empleada y asistencia del propio residente según vayan necesitando nuestros/as 

residentes. 

Por otro lado, vamos a continuar utilizando los mismos registros que en el año 2019: registro de 

asistencia mensual, registros de seguimientos mensuales o quincenales, registros de seguimientos de 

fisioterapia y el programa de Atención individualizada de cada residente. 
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Dentro del proceso de evaluación del servicio de Fisioterapia de la Residencia Pepe Alba, a final de año, 

se han pasado unos cuestionarios que han ido encaminados a conocer el grado de satisfacción de 

los/las residentes con el servicio de rehabilitación de la Residencia Pepe Alba. Cuestionarios donde, de  

 

forma anónima, cada residente ha podido valorar y opinar acerca del número de sesiones, de la 

atención recibida, de los ejercicios que más o menos le han gustado, etc,.. además de poder aportar 

ideas para mejorar el servicio y poder cuantificar el nivel de participación de los/las residentes en el 

servicio.  

Donde se han obtenido unos resultados satisfactorios con el servicio, podemos señalar que se 

mantiene una asistencia regular de gran parte de los residentes, participando de forma continua 15 de 

los 20 que son. De los 5 residentes que no participan en el servicio podemos comentar que en los casos 

puntuales que han necesitado de la ayuda del servicio de rehabilitación se les ha incluido en las 

sesiones semanales ajustando el horario y concretando sesiones puntuales para tratar la dolencia o 

patología aguda que han presentado en el momento (del tipo bursitis, contusiones, esguinces, 

tendinitis, etc).  

 

ASISTENCIA REGULAR DE RESIDENTES AL SERVICIO DE FISIOTERAPIA 

 

 

75%

25%

Asistencia regular de residentes 
al servicio de Fisioterapia

SI ASISTEN

NO ASISTEN
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Respecto a la satisfacción de los residentes con la atención recibida por parte del servicio de 

Fisioterapia. De los 15 residentes que participan en el servicio con regularidad, el 100% está satisfecho 

con la atención recibida. 

 

 

100%

0%

¿Estás satisfecho/a con la atención recibida?

SI

NO

4

11

0

2

4

6

8

10

12

Asistencia regular de
residentes al servicio  de

Fisioterapia

Hombres Mujeres

Asistencia regular de residentes 
al servicio de Fisioterapia (Por Género)
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Y Respecto al número de sesiones de rehabilitación que realizan les parecen: 

De los 15 residentes que participan con regularidad en el servicio de fisioterapia: 

- 67% adecuadas (11 residentes) 

- 25% pocas (3 residentes) 

- 8% muy pocas (1 residente) 

- 0% demasiadas (0 residentes) 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

67%0%

25%

8%

Número de sesiones  de rehabilitación que 
realizas que te parecen

Adecuadas

Demasiadas

Pocas

Muy pocas

3

0 0 1

8

0

3

0

Adecuadas Demasiadas Pocas Muy pocas

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Número de sesiones  de rehabilitación que 
realizas que te parecen (por genero)

Hombres

Mujeres
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DESCRIPCIÓN 

La logopedia es una disciplina científica del área de la salud que se encarga de estudiar la comunicación 

humana y sus desordenes a nivel del lenguaje, habla, voz, audición y deglución, realizando actividades 

de promoción, prevención, evaluación, diagnóstico e intervención del proceso comunicativo tanto en 

la niñez, la adultez y la vejez. 

JUSTIFICACIÓN 

El lenguaje es el máximo exponente de la distinción entre el ser humano y los animales. Nuestro S.N 

es capaz de procesar experiencias, información, actitudes, sentimientos y sensaciones y convertirlos 

en palabras, e incluso en gestos y miradas inteligibles para nuestros interlocutores. La ausencia de 

comunicación nos conduce al aislamiento. 

Las habilidades de comunicación preceden a la aparición del lenguaje hablado. Las personas no poseen 

el lenguaje desde el nacimiento, sino que lo adquieren por medio de un proceso laborioso a lo largo 

de su infancia, y continúa desarrollándose durante el resto de su vida. Y en cualquier momento de 

este proceso pueden aparecer problemas o dificultades que hacen que este se vea afectado. 

Debido a la gran importancia que el lenguaje tiene y a las funciones que cumple, cualquier problema 

en la producción o en la comprensión de este, conlleva una importante desventaja para la persona, y 

es aquí donde la logopedia realiza su labor más importante. 

Es fundamental y esencial la prevención, detección y rehabilitación de las distintas dificultades de 

habla, lenguaje, voz, comunicación y deglución en la población de personas con diversidad funcional 

física, ya que nuestro sistema de comunicación desempeña un papel fundamental en todos los 

aspectos de la vida diaria y cuando los procesos de comunicación se deterioran los efectos repercuten 

en la persona afectada a nivel social y personal. 

Las consecuencias de una desatención a los problemas del lenguaje, pueden ser múltiples y de diversa 

gravedad. Algunos ejemplos son: la instauración de malos hábitos respiratorios, privación de un 

sistema de comunicación alternativo que facilite la comunicación del/la persona, un mayor deterioro 

de las funciones comunicativas, inhabilitación para adquirir conocimientos y aprendizajes, dificultad 

para establecer relaciones entre iguales, pérdida de autonomía personal… 

 

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN LOGOPÉDICA 



Memoria de Actividad 2019 - Residencia “Pepe Alba” CODIFIVA 
 
 

150 

 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

El objetivo principal es conseguir que las personas afectadas por cualquier patología, que produzca 

alteraciones en su comunicación, alcancen el mayor grado de autonomía posible, dependiendo de las 

características y capacidades de cada uno de ellos, consiguiendo una forma de comunicación global y 

efectiva, haciendo referencia a aspectos más concretos como la voz, el habla, el lenguaje y la deglución, 

para poder desenvolverse en las situaciones de la vida diaria. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Relajación: Con el objetivo de evitar tensión muscular en zona cara, cuello y hombros. Disminuir 

los estados de ansiedad generalizados, relajar la tensión muscular de diferentes grupos de 

músculos en todo el cuerpo, facilitar la conciliación del sueño. 

 Respiración y Soplo: Con el objetivo de automatizar el patrón respiratorio correcto, aumentar la 

capacidad respiratoria, mejorando el control del aire espirado (controlar fuerza y dirección). 

 Coordinación Fono-Respiratoria: Con el objetivo de favorecer una correcta coordinación fono-

respiratoria y control del aire espirado. Aumentar capacidad respiratoria. 

 Fonación: Con el objetivo de mejorar su calidad vocal, entonación, variaciones melódicas y de 

intensidad, impostación, resonancia (descubrir el lugar de resonancia), aumentar la abertura, la 

agilidad y la elasticidad de las cavidades de resonancia y ampliar el sonido.  

 Praxias Bucofonatorias: Con el objetivo de tonificar, fortalecer y aumentar la movilidad de los 

órganos implicados en el habla.  

 Articulación: Con el objetivo de interiorizar, incorporar y generalizar la correcta articulación de los 

fonemas y precisar el punto y el modo de articulación principalmente de los fonemas alterados. 

Evitar movimientos involuntarios.  

 Ritmo del Habla: Con el objetivo de conseguir un lenguaje más fluido, con un ritmo normalizado, 

evitar repeticiones, bloqueos, prolongaciones, temblores y aceleraciones. Favorecer el acceso al 

léxico y la evocación de palabras.  

 Expresión Oral: Con el objetivo de mejorar la expresión oral, así como aumentar su lenguaje 

espontáneo en las AVD. Aumentar su intención comunicativa a través del lenguaje espontáneo. 

Favorecer el acceso al léxico y la evocación de palabras. Evitar bloqueos y circunloquios. 

 Comprensión Escrita: Con el objetivo de desarrollar la lógica y favorecer la capacidad de inferir 

información del texto. Potenciar la lectura como base para la obtención de información, el 

enriquecimiento léxico y gramatical. Aumentar el conocimiento del entorno que le rodea. 
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  Terapia Miofuncional:  El conjunto de procedimientos y técnicas utilizados para la corrección del 

desequilibrio muscular orofacial, la creación de nuevos patrones musculares en la deglución, 

la creación de patrones adecuados para la articulación de la palabra, la reducción de hábitos 

nocivos y el mejoramiento de la estética del paciente. 

Los principales objetivos son: 

 Tonificar, fortalecer y aumentar la movilidad de los órganos implicados en el habla. 

 Corregir el patrón deglutorio en fase preparatoria, oral y esofágica (Disfagia y Deglución       

Atípica), así como normalizar las funciones musculares. 

Escritura: Con el objetivo de mejorar el ritmo de escritura, así como la realización de una grafía más 

clara, con trazo firme y respetando el espacio de las grafías, así como el espacio entre palabras y frases.  

Expresión Escrita: Con el objetivo de estimular su expresión escrita, así como el empleo de nexos y 

signos de puntuación, estructuración de frases y modelos de escritura. Conocer estrategias para la 

organización y la presentación de la información. Aumentar el léxico por campos semánticos para 

acciones y objetos. 

Comprensión Oral: Con el objetivo de favorecer la interpretación correcta del discurso oral. Mejorar 

las habilidades de lectoescritura. 

PERFIL DE LAS PERSONAS ATENDIDAS 

El grado de dependencia de las personas atendidas es II y III, todas ellas con un Grado de discapacidad 

superior al 75%, y con necesidad de ayuda o apoyo en las actividades de la vida diaria.  

PATOLOGÍAS ATENDIDAS 

Desde la incorporación a la Residencia Pepe Alba de la figura de la logopeda (Enero 2016), el área de 

rehabilitación logopédica, ha valorado a un total de 7 personas, de las cuales, actualmente atiende a 

tres personas que están recibiendo sus sesiones semanales de manera individualizada. 

También se han llevado a cabo actividades grupales, enfocadas a crear un ambiente más lúdico y 

fomentando la interacción y la participación grupal, realizando talleres de expresión oral, talleres de 

lectura y circuitos de gimnasia articulatoria. 

El horario de atención a los y las residentes, se lleva a cabo los viernes por la mañana, en horario de 

10:00h a 14:00h.  
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El diagnóstico facultativo en los tres casos es una Parálisis Cerebral Infantil (PCI), de los cuales dos son 

mujeres y uno es hombre. 

La Parálisis Cerebral Infantil describe un grupo de trastornos del desarrollo psicomotor, que causan 

una limitación de la actividad de la persona, atribuida a problemas en el desarrollo cerebral del feto o 

del niño.  

Los desórdenes psicomotrices de la parálisis cerebral están a menudo acompañados de problemas 

sensitivos, cognitivos, de comunicación y percepción, y en algunas ocasiones, de trastornos del 

comportamiento. 

Desde el área de rehabilitación logopédica, trabajamos principalmente los trastornos del habla 

asociados a la articulación, la expresión oral y la musculatura orofacial (disartria) y los trastornos de la 

deglución (disfagia). 

TIPOS DE TRASTORNOS TRABAJADOS 

La Disartria es un trastorno de la programación motora del habla. Los músculos de la boca, la cara y el 

sistema respiratorio se pueden debilitar, moverse con lentitud o no moverse en absoluto después de 

un derrame cerebral u otra lesión cerebral. El tipo y la gravedad de la disartria dependerán de qué 

parte del sistema nervioso se vea afectada. El paciente manifiesta dificultades asociadas con la 

articulación de los fonemas. Comprende las disfunciones motoras de la respiración, fonación, 

resonancia, articulación y prosodia. Se observa fatiga al hablar alteraciones del volumen y del timbre, 

habla demasiado lenta o acelerada, pronunciación inteligible (anartria).   

La Disfagia genera dificultades al tragar. También para masticar o formar el bolo alimenticio, así como 

atragantamientos. El objetivo principal de la rehabilitación de la disfagia será conseguir, en el paciente, 

una alimentación oral segura y eficaz, manteniendo el nivel óptimo de hidratación y nutrición. 

METODOLOGÍA 

En primer lugar, se realiza una primera sesión, en la cual se lleva a cabo una valoración del usuario o 

usuaria, con el fin de establecer los objetivos para el ejercicio del año 2019, estableciendo siempre 

dichos objetivos junto con la persona, recogiendo así sus demandas y necesidades. Para ello, volvemos 

a evaluar cada una de las áreas con diferentes pruebas, para diseñar, en base a los resultados 

obtenidos, un tratamiento individualizado. Se valoran todas y cada una de las áreas que engloba la 

logopedia, para poder detectar si presenta dificultad en alguna de ellas.  

Las diferentes áreas que evaluaremos serán las siguientes: 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Trastornos_del_desarrollo
https://es.wikipedia.org/wiki/Cerebro
https://es.wikipedia.org/wiki/Feto
https://es.wikipedia.org/wiki/Psicomotricidad
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1. Examen motor. 

2. Respiración. 

3. Fonación. 

4. Articulación. 

5. Fluencia y prosodia. 

6. Comprensión Oral. 

7. Discriminación auditiva. 

8. Escritura y escritura narrativa. 

9. Lectura y lectura comprensiva. 

 

Tras evaluar cada caso, al presentar los tres residentes la misma patología, siendo esta PCI (Parálisis 

Cerebral Infantil), los objetivos que fijaremos serán: 

 

 Respiración y Coordinación Fono-Respiratoria: Con el objetivo de automatizar el patrón 

respiratorio correcto, aumentar la capacidad respiratoria y favorecer una correcta coordinación 

fono-respiratoria.  

 Praxias Bucofonatorias: Con el objetivo de tonificar, fortalecer y aumentar la movilidad de los 

órganos implicados en el habla.  

 Articulación: Con el objetivo de interiorizar y generalizar la correcta articulación de los fonemas, 

precisando el punto de articulación principalmente de los fonemas alterados.  

 Expresión Oral: Con el objetivo de mejorar la expresión oral, así como aumentar su lenguaje 

espontáneo en las AVD ysu intención comunicativa, favoreciendo el acceso al léxico y la evocación 

de palabras.  

 Comprensión Lectora: Con el objetivo de desarrollar la lógica, favorecer la capacidad de inferir la 

información del texto, potenciando la lectura como base para la obtención de esta, y el 

enriquecimiento léxico y gramatical. 

 

INTERVENCIÓN INDIVIDUAL 

Una vez finalizada la valoración, diseñamos un tratamiento individualizado, que se le comunicara a la 

persona, durante la siguiente sesión. 

A partir de aquí, se realizará una sesión semanal de manera individual. 

Las sesiones individuales, se llevan a cabo teniendo en cuenta el tratamiento pautado para cada caso. 

Al inicio de la misma, fijamos os objetivos específicos que se le comunicarán al usuario/a, dependiendo 
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del área a trabajar, la cual irá variando en cada sesión, valorando al final de esta, si dichos objetivos se 

han conseguido de manera satisfactoria y pautando ejercicios prácticos para que trabajen a lo largo de 

la semana, ya que la clave de conseguir cumplir los objetivos generales, estará en la implicación, el 

esfuerzo y la constancia por parte de cada residente. 

Temporalización: 

Las sesiones individuales tienen una duración aproximada de unos 60 minutos, dependiendo del área 

a trabajar en cada sesión. 

Las personas beneficiarias del servicio de rehabilitación logopédica reciben una sesión semanal, y el 

horario de atención es todos los viernes, en horario de 10:00h a 14:00h. 

Indicadores Cuantitativos: 

Desde su inicio, el servicio de rehabilitación logopédica ha atendido a un total de 7 personas en la 

Residencia Pepe Alba. En estos momentos, el programa de logopedia cuenta con 3 personas, de las 

cuales 2 son mujeres y 1 es hombre.  

 

INDICADORES CUANTITATIVOS EN LA RESIDENCIA TOTAL 

Número de personas beneficiarias 4 

Número de personas interesadas 4 

Número de sesiones realizadas 98 

Número de sesiones anuladas 10 

Número de bajas 1 

Número de usuarios nuevos 1 

Número de hombres 1 

Número de mujeres 3 

Edades comprendidas 53-59 
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INDICADORES CUANTITATIVOS TOTAL 

Número de personas que refieren mejoras en   su comunicación 2 

Número de personas que presentan menos fatiga durante su discurso oral 2 

Número de personas que ha aumentado su capacidad respiratoria 3 

Nº de personas que han reducido el uso de productos de apoyo para su comunicación 1 

Número de personas que han aumentado su participación en las AVD 2 

Número de personas que han mejorado su inteligibilidad en el habla 2 

Número de personas que han ampliado y mejorado su léxico/vocabulario 3 

Número de personas que han aumentado su fluidez verbal 2 

 

INTERVENCIÓN GRUPAL 

Las sesiones en la residencia son mayoritariamente individuales, pero también se llevan a cabo, 

ocasionalmente, sesiones grupales, dirigidas a crear un ambiente más lúdico y fomentando la 

interacción y la participación grupal. 

Para ello, disponemos de diferentes tableros, juegos, láminas, tarjetas, etc. con la finalidad de trabajar 

la expresión y la comprensión oral, la comunicación no verbal, la conciencia fonológica y conseguir el 

aumento de léxico y vocabulario. 

Las sesiones tienen una duración aproximada de unos 120-150 minutos, dependiendo de la 

metodología y los objetivos planteados en cada uno de los talleres. 

A lo largo del año 2019, se han realizado dos talleres grupales: 

 SESIÓN GRUPAL “PASAPALABRA” (Residencia Pepe Alba: marzo 2019):  

DESCRIPCIÓN: 

Se ha llevado a cabo durante el mes de marzo, un taller de “Pasapalabra”, consistente en un juego en 

el cual van a tener que ir evocando palabras, en base a una serie de definiciones proporcionadas, para 

cada una de las letras del alfabeto. El objetivo es pasar un rato de diversión, trabajando la estimulación 
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cognitiva. El taller se ha realizado para dos de las personas residentes, que son beneficiarias del servicio 

de rehabilitación logopédica. 

TEMPORALIZACIÓN: 

El taller se ha desarrollado en horario de mañana, teniendo su inicio a las 10:00h. y con una duración 

de unos 90 minutos aproximadamente, para poder llevar a cabo de manera satisfactoria la actividad y 

conseguir los objetivos planteados al inicio de esta. 

RECURSOS: 

MATERIALES 

Para la realización de manera efectiva del taller, se han utilizado como recursos materiales: dos 

cartulinas redondas para el “rosco” del juego, fichas de colores y un diccionario. 

 SESIÓN GRUPAL DE JUEGOS DE PALABRAS (Residencia Pepe Alba: mayo 2019):  

DESCRIPCIÓN: 

Se ha llevado a cabo durante el mes de marzo, un taller de juegos de palabras, consistente en tres 

actividades: 

- Adivina el personaje. 

- Cadena de palabras. 

- Evoca personajes con un nombre concreto. 

El objetivo es pasar un rato de diversión, trabajando la estimulación cognitiva y la evocación de 

palabras.  El taller se ha realizado para tres de las personas residentes, que son beneficiarias del 

servicio de rehabilitación logopédica. 

TEMPORALIZACIÓN 

El taller se ha desarrollado en horario de mañana, teniendo su inicio a las 10:00h. y con una duración 

de 120 minutos aproximadamente, para poder llevar a cabo de manera satisfactoria la actividad y 

conseguir los objetivos planteados al inicio de esta. 
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RECURSOS MATERIALES 

Para la realización de manera efectiva del taller, se han utilizado como recursos materiales: listados de 

palabras, tarjetas plastificadas con personajes y un ordenador portátil. 

PROPUESTAS DE MEJORA 

Durante el ejercicio del presente año, se pretende seguir con la misma línea de actuación citada 

anteriormente, llevando a cabo sesiones semanales de manera individual, y realizando ocasionalmente 

actividades grupales. 

• Desarrollar la intervención grupal, con actividades dirigidas a crear un ambiente más 

lúdico y fomentando la interacción y la participación grupal, programando al menos 3 

actividades anuales. 

• Formación, con el objetivo de ampliar conocimientos y poder desempeñar técnicas 

novedosas para una mejora de las atenciones a los/las residentes. 

• Realización de nuevos materiales, atractivos y que sirvan para una buena consecución de 

los objetivos. 

• Acompañamiento y se asesoramiento a las familias y cuidadores/as en este proceso de 

desarrollo de sus familiares para que puedan entender y respetar el momento evolutivo en el 

cual se encuentran y los apoyos que cada uno requieren para seguir evolucionando en sus 

aprendizajes de forma más significativa.  

PUNTOS DE INNOVACIÓN 

➔ Charlas para familiares, cuidadores y cuidadoras, socios y socias, enfocadas a tratar temas 

relacionados con la deglución, ofreciendo pautas, consejos y recomendaciones, para conseguir que su 

alimentación sea eficaz y segura, evitando atragantamientos y fatigas musculares. 

o “Hablemos de disfagia”: esté taller tiene como principal objetivo ofrecer unas pautas, 

consejos y recomendaciones, para intentar que las personas con diversidad funcional tengan 

una alimentación lo más segura y eficaz posible, intentando evitar y/o reducir el número de 

atragantamientos que se puedan ocasionar durante el complejo proceso de la deglución. 

o Se han realizado un total de dos charlas de disfagia en la Residencia Pepe Alba, siendo una 

para personal cuidador (01/03/19) y otra para las personas residentes (08/03/19). 
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El mantenimiento integral del edificio y de sus instalaciones tiene como objetivo la consecución del 

mejor estado de conservación de las de las mismas, maximizando su fiabilidad, obteniendo en 

consecuencia una mayor rentabilidad. Asegurando el funcionamiento continuo y eficaz de las 

instalaciones, minimizando las posibles averías, para garantizar la máxima seguridad de las personas. 

 Para poder alcanzar este objetivo se planifican acciones concretas para la revisión del 

mantenimiento de cada una de las instalaciones. 

 Resolviendo anticipadamente cualquier defecto, evitando fallos funcionales que puedan 

derivar en mayor trastorno para los usuarios y repercutiendo en una menor disposición 

de gastos de reparación o reposición 

El mantenimiento general necesario para la conservación del centro es realizado por el propio 

personal de la residencia, o por empresas externas especializadas, cuando así se requiere, electricistas, 

fontaneros, albañiles, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
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Anualmente se realiza una programación de las actividades de mantenimiento preventivo de todas las 

instalaciones del centro, teniendo siempre en cuenta para ello, las obligaciones legales y el estado de 

las instalaciones.   

La persona responsable de las actividades del proceso de mantenimiento y limpieza preventivos es 

la gobernanta. 

Durante el 2019 se han realizado las siguientes actuaciones dentro del Plan de Mantenimiento:   

ELEVADORES 

• Se han realizado 12 visitas de mantenimiento obligatorio en cada uno de los ascensores.  

 

Para conseguir que funcionen sin interrupción asegurando el transporte vertical de los residentes y de 

los objetos. 

• Nº de personas atrapadas  

 

 

 

 

 

LEGIONELOSIS 

Depósitos incendios 

• Se ha llevado a cabo la limpieza y desinfección de los depósitos de agua de las BIES. 

• Se ha realizado la toma de muestras para analítica 

• Con ausencia de legionella.   

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA PREVENTIVOS 
 

0 

1 

Cada dos años tenemos obligación de realizar la OCA en cada uno de los ascensores, este año se 

realizó en el mes de diciembre, con resultado FAVORABLE 
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Agua sanitaria  

Tenemos como objetivo, la vigilancia de las instalaciones sanitarias con el riesgo de proliferación y 

dispersión de legionella, con el fin de proteger la salud de los residentes. Para ello: 

• Se han realizaron las doce visitas de mantenimiento obligatorio.   

• Como cada año en febrero, se ha vaciado el depósito del agua caliente sanitaria, realizando la 

limpieza y desinfección del mismo, y volviéndose a poner en marcha.  

• Se ha realizado la limpieza del serpentín del interior del depósito, para mejorar la 

temperatura.   

• Se ha realizado la limpieza y desinfección de todos los puntos terminales.   

• Se reciben visitas de Inspección por parte del Ayuntamiento de Valencia.   

• Desde el mes de   octubre, a instancia de la Inspección, se está realizando la purga del depósito 

de agua caliente sanitaria, en lunes, miércoles y viernes, por la gobernanta. 

• Con ausencia de legionella.   

 

 

Piscina terapéutica  

• Se vienen realizando los controles en la piscina como piscinas públicas, que supone un elevado 

coste, siendo de uso restringido y exclusivamente terapéutico.  

• Se realiza mensualmente análisis microbiológico y fisicoquímico en VASO: Pseudomonas a 

eruginosa, Escherichia colí, Bromo /Cloro, PH, turbidez, transparencia (in situ).  

• Nº positivo en Pseudomonas eruginosas.  

 

Los dos resultados positivos fueron por muy pocas unidades. Las dos veces tras el tratamiento de 

choque (cloración), se realizó la contra analítica correspondiente el resultado fue 0  unidades. 

• Mensualmente también se realiza el control de parámetros de Calidad de aire en piscina: 

humedad relativa, temperatura ambiente y CO2  

2 

0 

Este año la gobernanta realizo la renovación del curso de legionella 
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• Se toma una muestra de cloro y PH de la piscina diariamente. 

• En la piscina además se realizan las siguientes tareas de mantenimiento:   

• La limpieza de las arenas antes y ahora cristales de la depuradora.  

• Se pasa la barredera por el fondo para mantenerla limpia.   

• Se comprueba el funcionamiento de la bomba de calor.  

• Se adquieren pastillas reactivas de cloro y pH, también se compra cloro y productos 

reductores de PH.   

AGUA CALIENTE SANITARIA 

Tenemos que mantener la caldera en buen estado de funcionamiento, de combustión y emisión de 

gases, para conseguir la mayor eficacia y el menor consumo.  

• Se han llevado a cabo las 12 actuaciones obligatorias.   

• Se comprueba el estado de la caldera, situada en la terraza, mediante un test que registra 

la temperatura, el tipo de combustible, los gases que emite, etc.   

• Se comprueba la presión del circuito primario y secundario de la instalación.   

• Se ha realizado la limpieza del serpentín del interior del interior del circuito, para mejorar 

la temperatura¡, en los puntos terminales de la instalación. 

AIRE ACONDICIONADO 

• Tenemos una bomba de calor a la cual se le realizan 6 revisiones anuales.   

• Se ha realizado la revisión de las bombas, se han sustituido los filtros en todos los Fan coils, y 

se pone la instalación en condiciones para el cambio de verano al invierno y viceversa, 

cambiando la presión, según si necesitamos calor o frio.   

• Contamos con Fan coils en las estancias cerradas, 20 habitaciones, gimnasio, taller, dirección, 

salón, comedor 

• Se cambiaron los termostatos de las estancias que se sufrieron algún tipo de deterioro o 

avería.   

• Se reparan las bombas y se cambian los purgadores. 
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CONTROL DE PLAGAS 

El objetivo es la regulación y el manejo de algunas especies “plagas” bajo el nivel mínimo de población, 

protegiendo la salud humana y el medio ambiente. 

• Tenemos 9 visitas programadas, dando preferencia a los meses más cálidos del año.   

• Se lleva a cabo la desratización, desinfección y desinsectación, con el fin de cumplir con 

los requisitos de las buenas prácticas de la cocina y como establecimiento público.   

• Como todos los veranos hemos pedido al ayuntamiento que nos trate las alcantarillas de 

la zona.  

• Se realiza la desinfección de los baños públicos, de los vestuarios, de la sala donde está 

el acumulador, del pozo de aguas residuales, etc.    

• Este año estamos utilizando productos como “tierra de diatomeas” que son algas 

fosilizadas y se utiliza como insecticida natural. 

BAJA TENSIÓN 

• Se realizan las oportunas visitas trimestrales, marzo, junio, septiembre, diciembre.   

• Se han comprobado todos los cuadros eléctricos del edificio, las luces de emergencia, 

etc., como local de pública concurrencia  

ALTA TENCIÓN / CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

• Se comprueba en carga y en vacío.   

• Las visitas se han realizado cada seis meses, en marzo y septiembre.   

• Disponemos de baterías de condensación para controlar la energía reactiva. 

• Se sustituyo el contactor de las baterías de condensación de energía reactiva. 

 

 

 

Se realizo un estudio de la facturación del consumo energético, para adecuar la 
contratación del suministro eléctrico, en los tramos de PUNTA, LLANO Y VALLE   del 

consumo en el momento de la demanda. Optimizando el coste de la energía. 
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GRUPO ELECTRÓGENO 

• Al Grupo electrógeno se le realizan dos revisiones de mantenimiento anuales.   

• Se pone en marcha periódicamente, además de realizar los cortes de luz en las revisiones 

de baja y alta tensión. 

• Revisamos los niveles de Gasóleo. 

 SISTEMA DE CONTROL DE INCENCIOS 

• Se ha realizado las cuatro revisiones programadas 

 

• Se realizan la comprobación se de estado de: 

 

 

 

 

 

• Se añade un pulsador junto a la puerta de entrada. 

• Se sustituyeron las baterías de la Central de incendios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALARMA DE SEGURIDAD 

• Revisión Anual de la Central, teclado y 3 detectores situados en:  

 Holl, Terraza, Despacho.   

 

46 detectores  6 purgadores 

La sirena  8 bocas de incendios (bies) 

Un equipo de bombas 2 depósitos de agua 

16 extintores 1 central 

En el 2019 hemos tenido que realizar el RIPTI por ser un centro de más de 15 años en 

funcionamiento, inspección de protección contra incendios, con resultado FAVORABLE 
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SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO INFORMATICO 

• Tenemos un servicio que realiza el mantenimiento de los ordenadores, correo 

electrónico, servidor, etc., 

 

• Se mejor la instalación se cambiaron cables y se dio mejor servicio al taller ocupacional 

  

SISTEMA DE LLAMADAS 

Todas las habitaciones disponen de teléfonos en versión IP, que a través de la red de datos 

permite establecer comunicación con la persona que, en cada momento, este en mejor 

disposición para recibir y gestionar esa alarma. El terminal dispone de un teclado, para realizar 

incluso el marcaje de tareas o de presencia en la habitación.  

La comunicación en voz se realiza en manos libres ‐el residente no debe descolgar‐ el sistema 

establece la comunicación de forma automática con el personal.   Basado en pulsadores con 

radiofrecuencia y receptores móviles. La instalación se completa con una con una red de 

antenas que cubre la zona de uso del sistema, todos los dispositivos funcionan de forma 

inalámbrica y permitiendo disponer de comunicación de voz con el responsable de atención 

que se haya designado.  

• Se añade un punto wifi para mejor de la cobertura. 

• Se cambian y se reparan algunos pulsadores. 

• Se amplía el número de teléfonos dect. 

 

SEVICIO DE LIMPIEZA DE AGUAS RESIDUALES/ POZO 

Contratamos un equipo de cuba para limpiar los desagües, las bajantes, el vaciado y la limpieza 

de pozo, dos veces al año. En 2019  

• Nº de averías 

 

OTROS MANTENIMIENTOS 
 

1 
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AYUNTAMIENTO 

Se realizan varias llamadas al ayuntamiento por la falta de limpieza de los contenedores de basura 

que nos obliga a tener en el interior. 

También solicitamos que nos cambiasen el imbornal de la entrada del edificio que estaba obsoleto 

y no se podía limpiar. 

Nos taparon unas grietas que había porque no llegaba el suelo de la calle a la fachada y que nos 

producían humedades. 

También por las plagas de mosquitos y cucarachas. 

 

 

De la gestión del proceso de reparaciones e incidencias en las instalaciones y dependencias de 

la residencia, es propietaria la gobernanta.   

Siguiendo las normas de calidad se solicitan como mínimo tres presupuestos, para reparar todos 

los equipos de trabajo de los que disponemos.    

Existe un procedimiento al respecto, y en este se incluye un documento donde se registra la 

avería o incidencia: Parte de Acciones Correctoras.  

 

 

 

 

 

 

 

REPARACIONES E INCIDENCIAS 
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Este año SI hemos realizado mejoras, algunas gracias a la solicitud de subvención de equipamiento  

 Se sustituyeron los mandadores de las dos cabinas de los ascensores, teniendo ahora dos 

alturas. También se sustituyeron las luces por una pantalla de leds. 

 Se adquirió un carro móvil para transportar la ropa limpia de los residentes que permite 

repartirla y así evitar las confusiones,  

 Se sustituyo el carro de limpieza que tenía 18 años y ya no estaba en condiciones. 

 Cambiamos la silla de Recepción. 

 Se compro una destructora, adecuada para cumplir la ley de protección de datos 

 Se sustituyo un motor de cama. 

 Tras una rotura de cambiaron los cristales y la perfilería de las hojas móviles de la puerta 

principal. 

 En la cocina, hemos cambiado el horno que teníamos, no funcionaba correctamente. 

 También hemos podido sustituir el armario frigorífico, que estaba dando muchos 

problemas. 

 Se instalo la Movistar TV en todas las habitaciones. 

 Se sustituyo el cenador de la terraza. 

 

 

 NO SE HAN PODIDO REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTUACIONES PROGRAMADAS:  

• No se pudo afrontar la reparación de la cubierta, que está produciendo muchas goteras 

debido a su mal estado.  

 

LISTADO DE ADQUISICIONES Y MEJORAS 
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• Ni hemos mejorado la iluminación de las zonas comunes de la residencia: 

 

 

 

 

 

• y sobre todo debemos mejorar algunos del puesto de trabajo, como Recepción.  

 

  

 

 

Tampoco se pudo realizar:  

Habilitar un lugar o espacio físico para el almacenaje, ALMACÉN, infraestructura 

imprescindible por la actividad que se realiza.  

Reparar y sustituir todos los azulejos, que están dañados, perforados, o rotos de los baños, 

por el trascurso del tiempo. La sustitución de las barras abatibles, la sustitución de las sillas de 

los baños, etc.  

****************************** 

 El mantenimiento de las instalaciones se ha realizado al 100%.  

 Las incidencias fueron corregidas en el mínimo tiempo. 
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Este servicio engloba todas las labores de limpieza necesarias para la protección y mantenimiento de 

las instalaciones. El objetivo de este proceso es poder garantizar un nivel de limpieza óptimo, y unas 

buenas condiciones de seguridad e higiene todos los ámbitos del centro. Se deben mantener limpias 

tanto las zonas comunes, como las habitaciones de los residentes y el resto de instalaciones. El 

responsable de este proceso es la gobernanta, que cuenta con el personal de limpieza, como 

encargado de esta tarea.     

La formación en Limpieza y desinfección también es continuada.    

Existe un Plan de Limpieza en el que se especifica:   

 

 

 

 

 

 

 

 

La evaluación del plan es continua, introduciendo los cambios pertinentes sobre el desarrollo del 

proceso.  El plan de limpieza se configura, atendiendo a la frecuencia de las tareas y se ha desarrollado 

según lo programado. 

 

SUPERFICIE FRECUENCIA QUIÉN PROCEDIMIENTO PRODUCTO  

 

Quincenal o 
cuando sea 

necesario para 
mantener las 

condiciones de 
higiene 

Em
p

le
ad

o
s Pulverizar con solución 

detergente-desinfectante. 
Frotado con bayeta 

específica. Aclarado con 
agua. 

IGEL BAC 

Diluir en agua en una 
proporción de 

250ml/1litro 

LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES 
 

PLAN DE LIMPIEZA

DISTRIBUCIÓN DE 
TAREAS

PROCEDIMIENTOPERIORICIDAD

REGISTRO DE TAREAS
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DIARIAMENTE 

Se empieza con una ventilación general de todos los espacios, que en invierno se realizará 

gradualmente por zonas para evitar corrientes que puedan afectar a los residentes y al personal.  

• Se procede a la limpieza de suelos, pasando la mopa y fregando el suelo de todas las 

habitaciones 

• Limpieza de todo el mobiliario general, cabeceros, mesillas, manivelas y cualquier superficie 

que presente manchas en los dormitorios, incluido vaciado de paleras. 

• Limpieza total y escrupulosa de lavabos y aseos (con especial intensidad cuando se requiera 

en cuartos de aseos de usuarios/as) 

• Reponiendo papel higiénico, jabón, etc. 

• Con la recogida en bolsas cerradas de basura para su depósito en el cuarto de basura, hasta 

la recogida de residuos urbanos por el ayuntamiento. 

 

SEMANALMENTE 

• Se realiza la limpieza a fondo de todas las habitaciones, baños y zonas comunes  

• Desempolvado de mesas, estanterías, limpieza de cristales, ventanas, mosquiteras y persianas,  

• Se pasa la mopa y se friegan todas las dependencias. 

 

QUINCENAL/ MENSUAL 

• Se procede a la limpieza de los armarios roperos de los residentes 

• Se limpian las patas y barandillas de las camas con revisión de los somieres. 

• Se Limpieza de las sillas manuales y eléctricas de los residentes 

• Y se realiza la limpieza de las grúas, con su correspondiente registro 

• Cada día se realiza la limpieza a fondo de un baño, por orden numérico, al finalizar se repiten. 

LI
M

P
IE

ZA

DIARIA

SEMANAL

QUINCENAL/ MENSUAL

SEMESTRAL
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SEMESTRAL 

• Lavado de cortinas y visillos 

• Limpieza de tapicerías.  

La gobernanta supervisa ayudada por un registro/lista de supervisión, la limpieza de todas las 

habitaciones y los baños diariamente, comprobando que todos estén en las mejores condiciones.  

Semanalmente se realiza el pedido y recepción de los productos de limpieza. Utilizando para ello las 

nuevas plantillas de hojas de pedido por proveedores, listado dispuesto por orden alfabético para una 

mayor eficacia de ejecución, donde no se olvida comprobar la necesidad de cada producto.   

Se dispone de fichas técnicas sobre los distintos productos químicos que se utilizan en la limpieza del 

centro a disposición de todos los trabajadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

También hemos creado protocolos para que todo el personal conozca el procedimiento a seguir 

cuando, quien, como y con que se deben realizar las tareas de conservación y limpieza del material 

mobiliario de la residencia   

 La limpieza de las instalaciones se ha realizado tal y como se establece en el Plan de Limpieza 

al 100%  

 Las tareas del Plan de Limpieza programadas fueron realizadas /100%  

 Tiempo medio desde que se notifica hasta que se soluciona la incidencia/ 2 días  
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El proceso de lavado de ropa tiene dos líneas de actividad:   

 

 

 

 

 

 

 

 

Al ingreso del residente, se le solicita que marquen la ropa de la forma establecida y se realiza un 

inventario de sus pertenencias. El marcado de la ropa garantiza que el uso de esta sea de exclusivo 

por su propietario. 

El cambio de ropa se realiza con la periodicidad necesaria, diariamente o las veces que sea necesario 

El cambio de ropa interior se realiza mínimo diariamente y o con la frecuencia necesaria. 

Diariamente se lava, seca y plancha toda la ropa de los residentes. También se realizan pequeños 

arreglos (coser botones, descosidos, etc.)   

Existe un protocolo al respecto, que explica el procedimiento a desarrollar con cada tipo de prenda, a 

fin de garantizar su buen estado de higiene y conservación 

Disponemos de un registro de recogida, puesta de lavadoras, planchado, reparto, etc. Así como 

registros que nos permiten llevar un control y seguimiento de la ropa.     

Se dispone de fichas técnicas sobre los distintos productos químicos que se utilizan en el lavado de la 

ropa y lencería, a disposición de todos los trabajadores. 

 

LAVANDERIA 
 

LA ROPA DE 
RESIDENTES

LENCERIA 
DEL CENTRO
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 Este año hemos adquirido un carro móvil, que sirve para colocar la ropa por residentes una 

vez lavada y planchada, por casillero y luego ayuda a repartirla por las habitaciones y además 

de evitar trabajo, se extravía menos cantidad de ropa. 

 

 Hemos disminuido el porcentaje de pérdidas o extravíos de prendas de ropa al 50% 

respecto al año anterior. Solo 3 piezas. 

 

 

Tenemos un registro del cambio de ropa de temporada, en los armarios de los residentes.   

 

 

 

Por otra parte, se atiende toda la lencería de la residencia, ropa de cama, toallas, cortinas, colchas, 

tapizados de sillas y sillones, etc. Así como también los manteles y servilletas del comedor, los 

delantales de la cocina, etc.   

El cambio de sábanas se realiza mínimo una vez a la semana y el de las toallas se realiza casi siempre 

diariamente, sistema que tenemos establecido. 

Se realiza un inventario de la lencería al mes, en el que comprobamos si es necesario adquirir más 

lencería, ya que, al lavar las sabanas y toallas a elevadas temperaturas, para garantizar la limpieza y la 

desinfección de estas, sufren un deterioro más acelerado.  

Se realiza como es habitual, un pedido semanal de todos los productos necesarios para la lavandería, 

como entre otros, detergentes para las lavadoras, suavizante y lejía.   

El personal que interviene en el proceso es el de limpieza, con la supervisión de la gobernanta. 

El personal cuenta para realizar su trabajo con los siguientes medios: 
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La ropa que se ha estropeado con lejía de los usuarios es: 

 

nº de prendas: 1 

 

  Las tareas del protocolo de lavandería programadas han sido realizadas al   99%  

  El tiempo medio desde que se notifica hasta que se soluciona la incidencia ha sido el 

esperado.  

 

 

Tenemos numerosas plantas tanto en el interior como en la terraza y disponemos de unos registros 

para conservarlas lo mejor posible. 

  

EQUIPOS DE TRABAJO Y EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL

FICHAS TECNICAS SOBRE LOS DISTINTOS PRODUCTOS QUEIMICO A UTILIZAR

INSTRUCCIONES DE LOS EQUIPOS LAVADORAS, SECADORAS, PLANCHAS, ETC

MANTENIMIENTO DE LAS PLANTAS DE INTERIOR Y EXTERIOR 
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La residencia como centro sociosanitario tiene como objetivo alcanzar los máximos estándares de 

calidad, seguridad y satisfacción, diseñando menús personalizados, variados y adaptados a los gustos 

y necesidades de los usuarios. 

Contamos con cocina propia, ya que es esencial que en este proceso se garanticen las condiciones 

higiénicas óptimas, una calidad tanto en los productos como en la elaboración, y así contribuir a la 

mejora de la calidad de la vida de las personas residentes. 

Es uno de los servicios más valorados por los usuarios de los centros sociosanitarios, que tienen unas 

necesidades nutricionales especiales y que, habitualmente, también, padecen problemas de deglución 

o masticación propios de sus patologías. También supone uno de los momentos más esperados del 

día, donde los usuarios disfrutan y socializan. Por ello, la comida debe convertirse en una experiencia 

placentera. 

La dirección del centro vela por la correcta implantación de las diferentes normativas legales vigentes. 

Los responsables del proceso son el cocinero y la ayudante de cocina, también colabora la gobernanta 

en él.  

 

Desde el 2018 estamos acogidos a: 

 

 

 

 

 

 

Este proceso requiere una adaptación constante, por lo que no se deja de cambiar y adaptar los 

registros, y todo aquello que nos ayude a dar la máxima calidad. 

Durante el 2019, el proceso se ha fundamentado en los Requisitos Previos de Higiene y Trazabilidad y 

en los principios de APPCC (ANALISIS DE PELIGROS Y DE PUNTOS DE CONTROL CRÍTICO), que nos 

LA COCINA 

LA GUIA DE APLICACIÓN DEL SISTEMA DE 
AUTOCONTRON EN COMEDORES ESCOLARES 
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permiten garantizar la producción de alimentos seguros, con los controles establecidos, con el objeto 

de controlar los peligros alimentarios generales que intervienen en el proceso o en las instalaciones.   

Los requisitos generales de higiene y trazabilidad (RGHT) son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. PLAN DE CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA 

TAREA PERIORICIDAD 

AGUA DE LA RED PUBLICA MENSUAL 

 

El suministro de agua viene de la red de abastecimiento público, vigilando nosotros los niveles de 

cloro, dentro del plan de la prevención de la Legionelolis.  

Se guardan los recibos de agua de agua de abastecimiento para consumo humano. 

4. PLAN DE MANTENIMIENTO 
 

1. PLAN DE CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA 

7. PLAN DE CONTROL DE TRAZABILIDAD 
 

6. PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 

5. PLAN DE CONTROL DE PLAGAS 
 

8. PLAN DE CONTROL DE MATERIAS PRIMAS Y PROVEEDORES 
 

9. PLAN DE MANTEMIMIENTO DE LA CADENA DE FRIO 

3. PLAN DE FORMACIÓN DE MANIPULADORES 
 

2. PLAN DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
 

10. PLAN DE ALÉRGENOS 
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2. PLAN LIMPIEZA Y DESINFECCION  

Se ha realizado el programa de Limpieza y Desinfección tanto de locales, como de equipos, utensilios 

y de la vestimenta, con el fin de controlar tanto los peligros químicos como microbiológicos que 

puedan aparecer.  

Todas las acciones forman parte de un procedimiento previamente establecido y que se revisa con 

una periodicidad determinada. Tenemos un plan de limpieza semanal, que van rodando, para que 

ninguna parte de la cocina y despensa, quede sin limpiar.   

Se tiene a disposición las fichas técnicas sobre los distintos productos químicos que se utilizan en la 

limpieza de la cocina, y que este año hemos se han modificado por el proveedor actualizándolas, así 

como las instrucciones de los equipos que se utilizan que cada año se revisa.   

 Este año hemos renovado el armario frigorífico que estaban muy deteriorado después de 18 

años en uso 

 

 También cambiamos el horno, elemento básico para una cocina profesional. 

 

 Cambiamos el microondas de sitio mejorando la distribución de la cocina. 

 

 

 

La vigilancia se ha realizado, con una periodicidad mensual, mediante la lista de revisión, y en caso de 

detectar alguna no conformidad queda reflejada en el parte de acciones correctivas.   

TAREA PERIORICIDAD 

Limpieza y Desinfección Plan y lista de vigilancia 
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3. PLAN DE FORMACIÓN Y CONTROL DE MANIPULADORES  

Garantizar que todos los manipuladores de alimentos dispongan de formación, de acuerdo con su 

actividad laboral.  

La planificación prevé actividades para que los manipuladores adquieran, de forma continuada, 

conocimientos, actitudes y motivación para realizar su trabajo de acuerdo con las prácticas de higiene. 

TAREA PERIORICIDAD 

FORMACION CONTINUA 

 

4. PLAN DE MANTENIMIENTO  

Existe un programa de mantenimiento para evitar el incorrecto funcionamiento y deterioro de las 

instalaciones y equipos con:   

PROGRAMA 

QUÉ QUIÉN CUANDO CÓMO REGISTRO 

Máquinas 
equipos 

Empleado Mensual Reparación 
sustitución 

Lista de 
vigilancia genérica 

 

Verificación /calibración de los equipos de medida utilizados en la vigilancia de PCC/RHO  

✓ TERMÓMETROS Y SONDAS   

✓ EQUIPOS DE FRIO  
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La verificación permite conocer las desviaciones entre los valores 

de un equipo de medida calibrado y verificado y el resultado de 

la verificación conduce a una decisión para confirmar la medida.  

La calibración es el conjunto de operaciones que establecen, en 

condiciones específicas, la relación entre los valores de una 

magnitud indicados por un instrumento o sistema de medida, o 

los valores   representados por un material de referencia.  

 

 

 

 La verificación de los equipos la realiza una vez al año una empresa externa. 

 

 También se realiza muestras de las superficies. Que luego se analizan en un laboratorio. 

 

 Los resultados 100% correctos. 

  

 

El Visado de los registros lo realiza la gobernanta, temperatura, etc.   

Se revisa mensualmente el menaje de cocina y comedor, (manteles, vasos, platos, cubiertos, tazas, 

jarras...), para comprobar su estado y hacer las reposiciones necesarias.   
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5. PLAN DE CONTROL DE PLAGAS  

Se ha cumplido el plan establecido, con el fin de prevenir y corregir la existencia de especies nocivas 

y todos los factores que favorecen su entrada, distribución y asentamiento en la instalación.  

CALENDARIO DE CONTROLES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

X  X X X X X X X  X  

SERVICIO D + D +D 

 

6. PLAN DE GESTION DE RESIDUOS  

Los residuos generados, en las distintas zonas, en el proceso productivo, son retirados de inmediato y 

llevados a la zona de almacenamiento (cubo de desecho) hasta la evacuación de los contenedores, en 

el cuarto de basuras.    

La basura se saca de a la calle a las 22:45 para recogida por el Servicio Municipal. Los contenedores se 

recogen por la mañana las 7:30. Este año han cambiado la ubicación de los contenedores. 

El responsable de la retirada es el personal de cocina.  

Las cajas y los embalajes se llevan al cuarto de basuras, punto de reciclaje del cartón y se sacan a la 

puerta los martes, los jueves y los sábados que pasa el camión del ayuntamiento a recogerlos. 

Los residuos de aceite y grasas se depositan en un bidón que cuando está lleno lo recoge una empresa 

especializada.  

También recogemos tapones de plástico de las botellas y que más tarde llevamos al punto de reciclado 

de estos, el centro de salud. 

TAREA PERIORICIDAD 

Residuos origen animal 3 veces día 

Restos comida 2 veces día 

Cajas y embalajes  2 o 3 veces semana 

Aceites y grasas Bidón lleno 
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7. PLAN DE CONTROL DE TRAZABILIDAD   

Al recepcionar las mercancías el repartidor lo deposita en la mesa destinada a este fin. Se 

verifica:  

✓ El producto recibido y cuanto (denominación, identificación de la partida o lote, 
cantidad).  

✓ Que en el albarán aparezcan los datos del proveedor.  

✓ La fecha de la recepción.  

TAREA PERIORICIDAD 

IDENTIFICACION MATERIAS PRIMAS A LA RECEPCION DEL PEDIDO 

 

8. PLAN DE CONTROL DE MATERIAS PRIMAS Y PROVEEDORES 

El objetivo es controlar el perfecto estado de los productos adquiridos por el centro. Cuando se 

detecta un producto incorrecto, se devuelve la mercancía al proveedor, anotando y explicando las 

razones de la devolución.  

Es conveniente, mensualmente, realizar un análisis de las causas de la no aceptación de mercancías 

para introducir las mejoras correspondientes.  

Semanalmente se confecciona la hoja de pedidos para la semana siguiente, indicando al proveedor el 

día que se ha de servir.   

Establecer un sistema de control de calidad de los productos que recibimos es una buena práctica, 

tenemos confeccionado un protocolo de pedidos  
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Los pedidos de los alimentos frescos se reciben de lunes a viernes, como la carne, el pescado, el pan, 

la verdura y la fruta. Los alimentos congelados, alimentación seca, y material de limpieza, se reciben 

un día concreto a la semana.   

GESTION DE PROVEEDORES 

Para obtener un buen servicio por parte de los proveedores, se cuenta con unos criterios de calidad 

preestablecidos. Antes de seleccionar a un proveedor, se compara el mayor número de ofertas del 

mercado, como mínimo tres, para poder seleccionar la mejor alternativa.   

También se compara los precios que ofrecen ya que varían mucho de unos a otros, así como la relación 

calidad/precio.   

No menos importante es la disposición y la puntualidad en el servicio, así como el orden y trato en el 

servicio.   

Se tiene confeccionado un documento con los criterios de calidad, y un listado de proveedores 

autorizados.    

Se adjunta planilla LISTADO DE PROVEEDORES.   

 

 

 

 

 

 

 

Periódicamente, se revisa la actuación de los proveedores, atendiendo a los criterios de calidad 

establecidos, y se introducen los cambios que se consideran oportunos.    

La mayor parte de la verdura es ahora de producción ecológica y de temporada, y nos llega 

directamente del productor, son verduras de km.0, que han sido recolectados el día anterior, y no han 

estado de lonja en lonja, ni almacenados en cámaras durante semana o meses.   
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Los principios que nos motivan para elegir estas empresas son:  

 Una producción sana: cultivo ecológico.  

 Un producto bueno: calidad y sabor de un producto de temporada.  

 Un producto fresco: recién recolectado.  

 Un producto limpio: producto local con mínimo transporte y conservación.  

 Un producto económico: precio justo para el agricultor y para el consumidor.  

 Una producción social: puestos de trabajo y negocios locales.  

 Una producción para el territorio: vida en la Huerta de Valencia.  

Beneficios para nosotros y para el ecosistema.  

1. comer alimentos en su época natural de cosecha, evitando tratamientos artificiales por lo es 

más sostenible, utilizando los recursos naturales y favoreciendo la biodiversidad.  

2. Se recogen en su punto óptimo de maduración, por lo que tiene un olor, textura y sabor más 

intenso y agradable. 

3. A su vez, un alimento ecológico conserva sus aportes nutricionales en su totalidad y son 

alimentos frescos. 

4. contienen más nutrientes, ya que su método de elaboración garantiza que estos alimentos 

conserven sus propiedades nutritivas de mayor calidad.  

5. Los alimentos ecológicos de temporada no contienen aditivos, es decir, no tienen pesticidas ni 

fertilizantes, sino que se usan fertilizantes naturales que potencian su contenido nutricional.  

6. El consumo de alimentos de temporada ayuda reducir las emisiones de energía y CO2, ya que 

no hace falta gastar demasiada energía en su transporte.  

7. Favorece la economía local, impulsándola y manteniéndola. De este modo, se crean y 

mantienen empleos locales, lo que tiene un beneficio económico para todos los habitantes.  

Ahora los residentes tienen la oportunidad de disfrutar de todo cuando está más rico, además de darle 

un pequeño incentivo a la creatividad culinaria, ya que se presentan en la cocina toda la gama de 

verduras y hortalizas de temporada.  
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CONTROL DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS   

 

Existe una sistemática a seguir en cuanto el control 

de calidad de los productos y servicios. Cada vez 

que llega un producto, la persona responsable de 

la recepción comprueba el albarán, vigilando que 

corresponda lo servido a lo solicitado, y en su 

defecto dejando constancia de la diferencia 

encontrada.   

Cuando se detecta un producto en mal estado 

 o  erróneo,  se  devuelve  la 

mercancía al proveedor, anotando en el albarán las 

razones de la devolución   

Ej.:  guía de condiciones para recepción de 

materias primas.   

    

 

9. PLAN DE MANTENIMIENTO DE LA CADENA DE FRIO  

La cadena de frio es un proceso logístico que consiste en mantener bajo unas condiciones de 

temperatura y humedad relativas controladas los procesos de producción, almacenaje, distribución, 

embalaje, transporte y venta de alimentos, hasta su consumo.  

La temperatura la toma el responsable de la cocina o en su ausencia el ayudante de cocina, el personal 

de limpieza o el cuidador.  

 

TAREA PERIORICIDAD 

TOMA DE TEMPERATURA 

CARNES, PESCADOS, CONGELADOS CADA PEDIDO 
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10. PLAN DE GESTIÓN DE ALERGENOS 

En este plan se describen las pautas y condiciones de organización que aseguren la elaboración y el 

servicio de menús especiales u adatados para los comensales diagnosticados con alergias o 

intolerancias alimentarias 

Los aspectos claves en la gestión de alérgenos tratados en este documento se presentan en el 

siguiente: 

 

Durante el año 2019, se ha recibido una visita de la Inspección de la Conselleria de Sanitat 

Universal i Salut Publica, para la supervisión del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

cocina.   

 

 

   

La preparación de la comida se realiza en el momento justo antes de su consumo (IN SITU) procurando 

utilizar alimentos frescos y de máxima calidad, y es consumida en menos de cuatro horas desde su 

preparación. 

Se elabora en la residencia por el personal del propio centro, compuesto por un cocinero y una 

ayudante de cocina. 

                   

  
    

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

GESTIÓN DE  
ALÉRGENOS   

RECEPCIÓN  
DE MATERIAS  

PRIMAS   

FICHAS TÉCNICAS  

DE LOS  
PRODUCTOS  

ELABORADOS /   
COMERCIALIZADOS   

INSTALACIONES,  
EQUIPOS Y  
PROCESOS   

LIMPIEZA   

IDENTIFICACIÓN  
Y/O ETIQUEADO   

FORMACIÓN   

ELABORACÓN DE LA COMIDA 
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El número de personal que atiende el comedor está compuesto de 18 cuidadores. 

El número de manipuladores de cocina del centro es de 28 

trabajadores. 

Se tiene un programa de menús y dietas alimenticias de 

acuerdo con sus necesidades y prescripciones médicas 

elaborados por un médico especialista en Dietética y 

Nutrición, de la Clínica universitaria de Nutricio, Activitat 

Física i Fisioteràpia (CUNAFF). Se contempla en la 

elaboración de las dietas, tanto los criterios dietéticos, 

como los hábitos, alimentos y restringidos, preferenciales y 

alergias. 

 

La elaboración de los platos se ciñe a las fichas técnicas elaboradas por CUNAFF.  

LAS TECNICAS DE COCINA QUE MAS UTILIZAMOS SON: 

• Guisar, rehogar o sofreír Guisar es, simplemente, preparar los alimentos sometiéndolos a 

la acción del fuego. Rehogar y sofreír son términos más concretos, ya que significan cocinar 

un alimento a fuego lento, sin que tome color o dejándolo dorar parcialmente. Se trata de 

freír o cocinar los alimentos a fuego suave para que se vayan haciendo, pero, como 

matizaba, sin que tomen demasiado color. 

• Saltear Cocinar un alimento a fuego fuerte, a fuego vivo, durante un corto espacio de 

tiempo (por lo general, en una sartén), con el fin de que quede dorado por fuera y jugoso 

por dentro. ¿Veis la diferencia con rehogar o sofreír? 

• Empanar o rebozar Simplemente es pasar por harina, huevo batido y pan rallado un 

alimento, previamente sazonado, para freírlo. Se utiliza, por ejemplo, para carnes, pescados 

o verduras. 

• Escalfar o pochar Se trata de la cocción de un alimento en agua o en caldo sin que llegue a 

hervir  

• Flambear o flamear Rociar una preparación o plato con un licor y prenderle fuego. 

• Asar al horno 

• A la plancha 
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GESTIÓN Y ARCHIVO DE CORRESPONDENCIA  

Objetivos:  

Entregar la correspondencia a los/las destinatarios/as.  

Clasificar y archivar la documentación de la residencia.  

Procedimiento:  

 Cuando llega el correo, se le pone la fecha de recepción a los sobres.  

 Se entrega a los/las residentes las cartas.  

 Las cartas de la residencia se entregan a la dirección de la residencia.  

 Cuando se reciben desde dirección cartas o escritos, anotarlos en el ordenador en el 

registro de entrada o salida, según corresponda.  

 Anotar en el documento el número de registro que le corresponde. * Archivar el 

documento en la carpeta correspondiente:    

GESTIÓN DE FACTURAS  

Objetivos:  

Recepción y tratamiento de las facturas generadas por el gasto del mantenimiento de la residencia. 

Procedimiento:  

 Cuando las facturas se reciben desde la dirección del centro, comprobar con los albaranes 

que son correctas.  

 Anotar en el registro de facturas y adjudicarles un número de orden.  

 Pasar en el ordenador al apartado de gastos desglosado por conceptos para 

posteriormente pasar al listado de justificación.  

 Pasar en el ordenador al apartado de gastos desglosado por proveedores.  

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
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 Registrar en el listado de pendiente de pago, para luego enviarlo a CODIFIVA y que 

realicen las transferencias, para el pago de estas.  

 Fotocopiarlas. 

 Los originales se archivan por conceptos de justificación y orden de fechas.  

 Las copias se registran en el programa de CODIFIVA, se hace el volcado semanal de las 

facturas y se envían a CODIFIVA para que las contabilicen.  

GESTIÓN DE CAJA Y BANCOS  

Objetivo:  

Control de las cuentas contables de tesorería.  

Procedimiento para la caja:  

 Se recibe desde la dirección del centro, la hoja Excel con la caja y las facturas 

correspondientes al mes anterior ya cerrado.   

 Se comprueba que estén todas las facturas correctamente anotadas con su número.  * 

Imprimir una copia para anotar los gastos efectuados por el residente tutelado en su registro, 

para control de estos.   

 Imprimir y codificar con el número de cuenta contable los asientos para registrar en el 

programa de CODIFIVA, volcar y enviarlo a CODIFIVA para contabilizar.  

 Archivar las copias en las carpetas correspondientes.  

 Las facturas, una vez comprobadas, seguirían el procedimiento descrito con anterioridad 

en gestión de facturas.  

Procedimiento para el banco:  

 Quincenalmente se reciben los extractos bancarios por correo electrónico de CODIFIVA 

 Se anota a que factura corresponde cada pago.  

 Se anota en el registro de facturas la fecha de pago.   
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 Si algún pago no corresponde, avisar a la CODIFIVA para que lo devuelva o reclame al 

banco que lo retrocedan, según corresponda.  

 Archivar el listado, una vez punteado en su carpeta.     

GESTIÓN DE ALBARANES Y DOCUMENTACION COCINA  

Objetivo:  

Control documentación concerniente al funcionamiento de la cocina.  

Procedimiento:  

 Los documentos se reciben semanalmente de la gobernanta.  

 Se comprueban los pedidos y albaranes y se archivan en el carpesano correspondiente.  

 Se archivan los “SI COMO” y las comunicaciones internas de cocina.  

GESTIÓN DE NOMINAS  

Objetivo:  

Preparación y tramitación de las nóminas del personal.  

Procedimiento:  

 A partir del día 21, se imprimen los fichajes de personal, para anotar las festividades y 

nocturnidades de cada uno de los/las trabajadoras en un listado que se pasa por correo 

electrónico a la asesoría.   

 Las copias de los fichajes se archivan en su carpeta en el despacho de dirección.   

 Cuando la asesoría envía las nóminas, se comprueba que están correctas y se le confirma 

para que envíen la remesa y el resumen de nóminas.  

 Comprobar los importes de la remesa y confirmar que son correctos a la asesoría, para 

que las envíen a CODIFIVA para proceder a su pago.  

 Las nóminas se registrarán en el listado y en los gastos de justificación de personal y se 

archivan, para que una vez pagadas, las firme todo el personal.  
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GESTIÓN DE TURNOS DE PERSONAL  

Objetivo:  

Preparar las tareas que deberán realizar los/las cuidadoras durante la mañana.   

Procedimiento:  

 Se preparan el día anterior los turnos con las tareas detalladas que realizaran los/las 

cuidadoras, teniendo en cuenta si hay que realizar algún acompañamiento médico para algún 

residente, y procurando que vayan rotando diariamente en las diferentes tareas a realizar. 

(Aseo de baños, camas, atención directa o limpieza de armarios, etc.)  

 Se imprimen para que los/ las cuidadoras vean las tareas a realizar y los firmen.  

 Semanalmente, se archivan en el despacho de dirección  

GESTIÓN DE EXPEDIENTE DE PERSONAL  

Objetivo:  

Tratamiento de los expedientes de los/las trabajadores/as  

Procedimiento:  

‐ Cuando hay un alta de un/una trabajador/a:   

 Abrir expediente con la documentación, para archivarlo.  

 Hacer ficha de alta del trabajador.  

‐ Una copia se archiva en la portada del expediente   

‐ Otra copia se envía por correo electrónico a CODIFIVA.  

 Registrar en el ordenador, en la base de datos de los/las trabajadores/as todos los datos.  

 Actualizar el listado telefónico del personal, e imprimir copias para la carpeta de 

comunicaciones internar y para dirección.  

‐ Cuando hay una baja de un/una trabajador/a:  

 Registrar la baja en la base de datos.  

 Rehacer el listado telefónico.  
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 EVALUACIÓN Y CONCLUSIONES DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 

La Residencia Pepe Alba, utiliza los cuestionarios de satisfacción como herramienta de medición para 

la evaluación de la satisfacción de las personas residentes. Su finalidad es promover iniciativas para la 

mejora de la calidad en la prestación de los servicios a las personas usuarias 

Los siguientes resultados hacen referencia a la evaluación de la satisfacción de los y las residentes, al 

contestar el Cuestionario de Satisfacción de Personas Usuarias, modelo propuesto por la CIPI.   

Para la realización de los cuestionarios se informó a las personas residentes en reunión trimestral, 

pidiendo su colaboración para medir la satisfacción de los servicios prestados, con el fin de promover 

acciones de mejora en los diferentes ámbitos. 

El período destinado para lanzar y recoger los resultados ha sido el mes de enero de 2020. Desde el 

servicio de Terapia Ocupacional se ofreció apoyo a la persona que lo necesitara para poder contestar 

al cuestionario. También en el taller del servicio se dispuso una urna, en la que los y las residentes 

depositaban su cuestionario una vez cumplimentado, de manera que garantizara la confidencialidad y 

el anonimato. 

Se ha conseguido una muestra compuesta por 14 personas.  

El cuestionario consta de 13 ítems, ordenados por temática diferente, de los cuales 11 son de respuesta 

categórica (Sí/ No) y los dos restantes de respuesta abierta, para hacer observaciones o sugerencias. 
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Ítems distribuidos por tema:   

• Satisfacción general: ítems 1-2 

• Satisfacción con las actividades: 4-5-7 

• Satisfacción con las instalaciones: 8-9-10 

• Satisfacción con el personal del centro: 11-12-13 

Como se puede observar, los ítems donde se ha conseguido una satisfacción absoluta han sido en: 

 La satisfacción con los servicios que presta el centro. 

 La satisfacción con el interés que muestran y con el apoyo que reciben por parte del 

personal. 

 La satisfacción con el personal que le atiende en el centro.  

A rasgos generales, en todos los ítems se ha obtenido más Síes que Noes, lo que indica que los usuarios 

presentan más satisfacción que insatisfacción por el centro.  

En cuanto a los ítems de respuesta abierta, los resultados obtenidos han sido los siguientes: 

ÍTEM 3: OBSERVACIÓN O SUGERENCIA RESPECTO A LOS SERVICIOS DEL CENTRO: 

- Necesidad de más asistencia y más cuidadoras, sobre todo por la noche.   

- Se destaca la alta cualificación de la dirección y del personal. 

- Que haya una animadora de tiempo libre.  

- Hay personas residentes que deben valorar más a las cuidadoras.  

ÍTEM 6: OBSERVACIÓN O SUGERENCIA RESPECTO A LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA EL CENTRO: 

- Debe haber más actividades organizadas para los fines de semana.  

- Saber con más antelación quién les acompaña al médico y cuándo se van a organizar los armarios. 

- Promover encuentros con otras residencias.  

- Innovar en actividades de ocio: sky adaptado, flyboard adaptado, …. 

- Acuerdos con la universidad para que los estudiantes realicen investigaciones sobre cómo mejorar 

la calidad de vida de las personas residentes. 

 - Tiene que haber más colaboración entre los residentes.  



Memoria de Actividad 2019 - Residencia “Pepe Alba” CODIFIVA 
 
 

194 

 

En el siguiente gráfico se muestra la satisfacción media en las diferentes áreas del cuestionario, 
siendo la satisfacción general y la satisfacción con el personal del centro las dos áreas con mayor 
puntuación.  
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Conclusiones 

Tras el estudio y análisis de los datos obtenidos con el Cuestionario de Satisfacción de Personas 

Usuarias - CIPI, se aprecia una evaluación positiva tanto en la tasa de respuesta como en el grado de 

satisfacción global.   

El grado de participación ha sido de un 70%. Normalmente el porcentaje de personas que se implican 

y participan en cuestiones que les afectan a ellos/as y a la residencia, suele ser más bajo. 

La satisfacción general con la Residencia y los servicios que presta es alta con un porcentaje del 

92,85%. Siendo temas puntuales los que pueden provocar cierto descontento en ocasiones y no 

estructurales, ni del sistema de gestión.  

A la vista de los resultados podemos considerar que las personas residentes están en una gran mayoría 

satisfechas del lugar en el que viven y de los servicios que se les prestan. 

En lo que respecta a la satisfacción con las actividades, se puede decir que hay una buena aceptación 

de la propuesta de actividades que desde los servicios profesionales ofrece la residencia. Tal vez se 

podría mejorar atendiendo a la sugerencia que formulan, relativa a más actividades organizadas para 

los fines de semana y actividades de ocio más innovadoras. 

En la parte de las instalaciones se obtiene un ligero descenso en la puntuación con respecto al año 

pasado, sobre todo en el ítem de las condiciones ambientales. Puede ser debido a las bajas 

temperaturas sufridas en el período que se pasó el cuestionario y a que el edificio es muy grande, con 

espacios muy amplios y abiertos, para poder mantener una temperatura elevada durante todo el 

tiempo. 

En cuanto a la satisfacción con el personal del centro, obtiene una puntuación mayor de satisfacción 

general, respecto al 2019. Puntuación destacable, si se tiene en cuenta que es un punto crítico en toda 

entidad prestadora de servicios.  

Para concluir, aunque los resultados de la encuesta pueden considerarse muy positivos, se hará 

hincapié en mejorar las cuestiones que han dado menor satisfacción, analizando concretamente cuales 

son y poniendo en marcha las acciones pertinentes.  


